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INTRODUCCIOH 

A fin de lograr una administración de justicia más hu

mana y más justa que ayude a mejorar las necesidades de 

quienes sirven y de quienes son gobernados, muchos países 

en los diferentes regímenes jurídico-político-administrati

vo han adoptado la figura sueca del Ombudsman, cuyo origen 

se remonta al siglo XVI. Esta institución ha recibido dife

rentes nombres de acuerdo a las nec~sidades y tradiciones 

nacionales; las experiencias demuestran que esta institu

ción es susceptible de establecerse en cualquier sistema 

jurídico-administrativo y conservar su principal caracterí~ 

tica: el control de la administración y la protección y tu

tela de los derechos fundamentales de los gobernados. 

Su establecimiento responde a el alto índice de acti

vidad administrativa y a la difícil tarea que desempeñan 

los sistemas tradicionales de control jurisdiccional y de 

la necesidad de una eficaz, simple y más rápida defensa de 

los derechos de los gobernados frente al Poder Público. Por 

estas razones México crea la CNDH como un organismo deseo~ 

centrado de la Secretaría de Gobernaci6n y como el encarg~ 

do de proponer, vigilar y defender el cumplimiento de los 

derechos humanos cuando éstos se vean afectados por cual

quier autoridad o servidor público. 

Logrando el Estad~ preservar la paz y el orden públi-



co. No se trata de creer que es una panacea de los múlti

ples problemas que existen por la interacción que hay con 

la administración pública en un sentido amplio, pero si se 

puede considerar que su implantación con el respaldo polí

tico, econ6mico y social que se requiera, es el principio 

para la erradicaci6n de este tipo de violaciones por quie

nes las cometen. 

En esta ocasión, el motivo que me impulsó a estudiar 

la funci6n de la CNDH en México, fue el interés de que nueE_ 

tro país una vez más se preocupe por salvaguardar los dcr~ 

chas fundamentales de quienes vivimos aquí y esto permitió 

que analizara lo que son los derechos humanos y como es que 

a través de la historia éstos han surgido. 

En el Capítulo Primero se hace un estudio de las cul

turas prehistóricas en cuanto a la estructuración que tu

vieron tanto en lo político, social y económico hasta el -

surgimiento del Estado Mexicano analizando las diferentes 

constituciones que nos han regido y como surgen los dere

chos humanos. 

En el Capitulo Segundo, se hace una pequei\a historia 

de cómo se formularon y originaron los diferentes instru

mentos fundamentales públicos que están vigentes aún. 

En el Capitulo Tercero, se presenta una clasificación 

de los derechos humanos, en la cual se analizan los princ! 



pales derechos humanos que regulan, los diferentes instru

mentos jurídicos internacionales y cómo se logra que éstos 

sean aprobados por la Asamblea General de las Naciones Uni 

das. 

Por último, en el Capítulo Cuarto el principal propó

sito es senalar algunos de los antecedentes históricos a -

nivel internacional del defensor del ciudadano (Ombudsman) 

y las adaptaciones que se hicieron en cada sistema jurídi

co, para de esta manera poder entender cómo México también 

establece esta institución y los antecedentes históricos 

que surgieron antes, para poder estructurar a lo que es hoy 

la CNDH y la función que ésta desempefta y poder explicar -

el cómo y por qué de la misma. Haciendo algunas aportacio· 

nes para un mejor funcionamiento de esta institución. 



CAPITULO PRIMERO 

MllfECEDENTES llISTORICOS DE LAS CULTURAS PRElllSTORICAS 

1.1 CULTURA OTOMI. 

A través de la historia en el territorio nacional ha

bitaron en distintos periodos cronológicos y culturales a~ 

tcriores a la conquista múltiples pueblos de diferente ci

vilización. 

Los regímenes sociales como estaban organizados fue

ron formas primitivas traducidas en reglas consuetudinarias 

que aún no han sido estudiadas exhaustiva e imparcialmente 

pese a las investigaciones que se han hecho. Reconocemos 

que la falta de un derecho escrito legal o judicial indica 

que los estudios que se han hecho, se basan en interpreta

ciones de códices y de usos sociales desaparecidos, por lo 

cual no dejan de estar exentos de factores sentimentales, 

es decir de la simpatía o antipatía de los elementos étni

cos que integran nuestra nacionalidad en el aspecto socio

lógico: el español y el indígena. 

"Como ejemplo destacan los otomies, nómadas que ocup.!!. 

ron regiones de los actuales Estados de Tamaulipas, Nuevo 

León, San Luis Potosi, Guanajuato, Querétaro e Hidalgo; los 

olmeca y nonoalca en el centro del pais; los zapotcca y mix-



teco en la región de Oaxaca; los xicalanga en la Costa del 

Golfo; los maya-quiché en el sur y en la Península de Yu

catán. Algunos historiadores nos hablan de tres civilizaci~ 

nes: la otomí 1 ln nahoa y la maya, que comprendieron diver

sos pueblos o tribus. Así se establecieron las tres civili 

zaciones que se desarrollaron en el transcurso de los si

glos, hasta que la nahoa 1 más perfecta y poderosa se exte~ 

dió y dominó todo el territorio". (1) 

1.2 CULTURA TOLTECA. 

De esta raza descendieron múltiples pueblos, entre 

ellos destacan los toltecas que se establecieron en la re-

Si ón central de la República Mexicana en el siglo VII de 

nuestra era. Adoraron a tres deidades: 

Tonacatecuhtli, el Sol, Tezcatlipoca, la luna, y Quet-

zaJcóatl, la Estrella de la Tarde. Por lo que respecta a la 

organización política, tenían un gobierno sacerdotal o teo

crático que después substituyeron por la monarquía. El go

bierno de los reyes toltecas era absoluto y hereditario. La 

desaparición del imperio tolteca originó el establecimien-

to en el Valle de México de múltiples pueblos independien-

tes entre si que no pudieron constituir una verdadera na-

(1) aur9oa, Orthuela I911acio. Derecho Constitucional Mexicano. Ed. Porrua, S.A. HEX! 
co, D.F., 1984, p. 43 



ción 1 habiendo sido unos tributarios de otros. "Los tribu

tarios afirman Chavero y Vigil, no teniendo más liga que la 

servidumbre común, recobraban aisladamente su libertad; y 

las tribus, ya libres, peregrinaban en busca de nueva y m~ 

jor forma. Tales pueblos. fueron los Chalen, los Xochimil

ca, y Cuitlahuaca, los Alcolúa que fundaron Texcoco, y los 

Tepanecas. que establecieron en Atzcapotzalco. 

1.3 CULTURA AZTECA 

Entre estos pueblos. los aztecas buscaron el lugar 

prometido por su dios, cuya ubicación existen diferentes -

opiniones. Siendo la más aceptada la que se localiza en las 

c"ostas del actual Estado de Sinaloa. Debe recordarse que a 

los aztecas también se les llamaba 11rnexica 11 en razón de su 

principal deidad, Hutzilopochtli - colibrí siniestro igual 

mente se llamaba mexi. Al igual que los demás pueblos, el 

gobierno de éstos era teocrático. recorrieron vastas y ex

tensas regiones, conviviendo en situación de inferioridad 

con los tarascos. de quienes, se dice, adquirieron el san

guinario culto de los sacrificios humanos. Establecidos los 

aztecas y fundada la ciudad de Tenochtitlán, su primer go

bierno estuvo depositado en los nobles y sacerdotes. Este 

régimen aristocrático-teocrático fue substituido por la m~ 

narquia electiva, a imitación de los sistemas gubernativos 



en que estaban organizados los pueblos circunvecinos. 

El monarca era designado por cuatro electores que re

presentaban la voluntad popular y que debían ser "señores 

de sangre real, de prudencia y probidad la necesaria para 

cargo tan importante. 

El cargo de elector no era perpetuo, terminaba con la 

elección del monarca, pudiendo los nobles volver a desig

nar en él a la persona que lo hubiese ocupado. La facultad 

para elegir rey no era irrestricta, sino condicionada a la 

costumbre de que el designado debería pertenecer a la casa 

real, pues como afirma Clavijero: "Para no dejar demasiada 

amplitud a los electores, y para evitar, en cuanto fue po

sible los inconvenientes de los partidos y de las faccio

nes fijaron la corona en la casa de Acamapichtzin, y des

pués establecieron por ley que al rey muerto debía suceder 

uno de sus hermanos, y faltando Gstos uno de sus sobrinos, 

sus primos, quedando al arbitrio de los electores el nombr~ 

miento del que más digno les pareciese. 

De lo anterior se desprende, que el régimen monárqui

co en que estaba organizado gubernativamente el pueblo az

teca era electivo y dinástico, habiendo sido aristocrática 

la fuente del poder, pues como dijimos, sólo los nobles p~ 

dían fungir como electores, sin la intervención de ninguna 

otra clase social. 



Según sostiene don Francisco Pimentel y Clavijero, el 

poder del monarca entre los aztecas no era absoluto, sino 

que estaba limitado por "el poder judicialº a cuyo frente 

había un magistrado supremo con jurisdicci6n definitiva, e~ 

to es, inapelable hasta ante el rey mismo. En apoyo a la 

opinión de Pimentel están los valiosos testimonios de his

toriadores como Alfredo Chavero, Vicente Riva Palacio, Jo

sé Maria Vigil y otros, en el sentido de que el poder del 

rey o del scnor entre los aztecas (tecuhtli) estaba contr~ 

lado por una especie de aristocracia que componía un cons~ 

jo real, llamado 11Tlatocan 11 que tenía como misión aconse

jar al monarca en todos los asuntos importantes del pueblo 

quien suponía a su jefe supremo ungido, por la voluntad de 

los dioses, atribuyéndose a dicho organismo consultivo ad~ 

más ciertas funciones judiciales. 

Por otra parte, los habitantes de los "calpulliº o b.,! 

rrios de la ciudad, tenían un representante en los negocios 

judiciales, es decir, una especie de tribuno que defendía 

sus derechos ante los jueces y que recibía el nombre de 

"chinancalli"~ aseverándose que sus principales atribucio

nes consistian en ''amparar a lo~ habitantes del calpulli, 

hablando por ellos ante los jueces y otras dignidades''· 

Además entre los aztecas existía otro importante funciona

rio que se denominaba "Cihuacoatl", cuyo principal papel -

consistin en sustituir al ''tccuhtli'', cuando ~ste salia de 



campaña en lo tocante a las funciones administrativas en -

general y especificamente hacendarias, reputándose, por -

otra parte, como algo parecido al justicia Mayor de Casti

lla o Aragón desde el punto de vista de sus facultades ju

diciales, las cuales estaban encomendadas, en grado infe

rior a cuatro jueces con competencia territorial en la Gran 

Tenochti tlán, y que se llamaban 11 tecoyahuácatl 11
, 

11 ez.ahua

huacatl11, 11 acayacapanécatl" y "tequixquinahuacátl". 

En lo que respecta a la administración de justicia el 

historiador Clavijero alude al 11 cihuacoatl 11 que era una e~ 

pecie de magistr.:ido supremo, "cuya autoridad era tan gran

de, que de las sentencias que pronunciaba en materia civil 

o criminal no se po_día apelar a ningún tribunal, ni aun al 

mismo rey", agregando que a dicho funcionario correspondía 

el nombramiento de los jueces subalternos "y tomar cuenta 

a los recaudadores de las rentas de su distrito". 

"Es interesante determinar si existía un "Estado mexi 

cano" precortesiano. Romerovargas Iturbide contesta nfirm!!_ 

tivamente esta cuestión, señalándole inclusive sus límites 

territoriales, aseverando que "al norte lindaba con pueblos 

n6madas, sin límite preciso, al oriente con el Golfo de Mé

xico entre los rios Pánuco y Alvarado, al sur el istmo de 

Tehuantepec y el Oceáno Pacífico. 

Nosotros no creemos que haya existido un "estado mex!, 

cano" precortesiano como lo concibe Romerovargas y menos 



federal como él lo califica no existía un Estado, sino va

rios autárquicos y autónomos entre sí, como las polis gri.!:_ 

gas y cuya solución estaba compuesta por diferentes comuni

dades nacionales en el sentido sociológico del concepto. 

Cada una tenia sus propias costumbres y religión, distinta 

lengua o diversos dialectos. La vinculación entre los mexi 

cas y los pueblos que lo rodeaban era el tributo que por la 

fuerza daban y no sólo era de índole económico sino en OC!!_ 

siones de carácter militar más bien había vínculos de vas~ 

llaje derivados de la guerra, impuestos por la conquista y 

mantenidos por la fuerza y el terror. Los datos que la hi~ 

toria proporciona y los juicios que sobre ellas se formu

lan en las versiones transcritas, nos inducen a pensar que 

los pueblos indígenas, en la época precortesiana, estaban 

estructurados desde un punto de vista mayoritario en verd~ 

deras organizaciones político-jurídicas, afirmación que nos 

lleva a la conclusión de que en dicha época había mú 1 ti - -

ples estados, aunque no un estado unitario en la acepción 

lata del concepto11
• (2) 

(2) Op. Cit., pp. 46 a la 52. 



1.4 ORGANIZACION SOCIAL DE LAS CULTURAS PREllISTORICAS. 

Eran sociedades populosas y complejas, tenian una di

visión social del trabajo muy marcada, por lo tanto, exis

tía una estratificación social muy diferenciada, que daba 

lugar a una distribución desigual del poder económico y P2 

lítico. La división social del trabajo, era de tipo primi

tivo, consistía principalmente en el cultivo, tejido ycon~ 

trucción de la casa familiar. Esta organización social, se 

ve como un conjunto de grupos estructurados, según princi

pios ordenadores que relacionan espacio, tiempo, gente y -

actividad. Es adecuado utilizar el concepto de estamento -

como categoría jurídica, que combina todo un conjunto de -

funciones económicas, políticas y sociales distintas para 

cada estamento. 

El estamento dominante incluía tres rangos fundament~ 

les. El rango más elevado era el del Rey o Tlatoani, era el 

soberano de una ciudad o senorío. El tlatoani era la auto

ridad suprema de su senorío y combinaba funciones civiles, 

militares. religiosas, judiciales y legislativas. Era tam

bién el centro rector de la organización económica, reci

bía tributos y servicios de la gente común. Gobernaba por 

vida y le sucedía un pariente. 

El segundo rango, era el de senor Teuctli, éstos eran 

titulas de estatus variable, éste estaba a cargo de la ad-



ministraci6n de la gente y además ocupaba, puestos de org~ 

nizaci6n política, bajo el poder supremo del rey. 

El tercer rango, es el noble o Pilll, era el rango de 

todos los hijos de un Teucti o Tlatoani, tenían derecho a 

recibir sustento de los bienes de ese senorío. Se empleaban 

en puestos inferiores de la organizaci6n civil y militar y 

los más distinguidos lograban subir hasta alcanzar el tit~ 

lo de Teucti. La manera de ascender desde el común, a la 

nobleza era mediante méritos militares. 

Otro puesto alto era el de los jueces o tecutlatoque 1 

que formaba parte de los consejos supremos, el tacxitlan )' 

el teccalco, éstos tenían el rango de tlatoque o de tetcu~ 

tin. 

Los mercaderes eran miembros de ciertos calpulcs, es

taban organizados en cuadrillas, con sus mandones, e iban 

en expediciones comerciales al servicio de mercaderes exp~ 

rimentados. Los mercaderes más encumbrados eran los poch

tecatlatÓque, 11 seitores mercaderes" que formaban un consejo 

para el gobierno del mercado. 

El común del pueblo recibía el nombre de Macehualtin, 

éstos eran los gobernados y tenían la obligación de pagar 

tributos y servicios personales. Estaban organizados en tmi 
dades territoriales llamadas culpules, barrios que poseían 

la tierra en común. Dentro del común había cierta difere~ 
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ciaci6n social. Aunque los miembros del calpul, teniun de

recho a obtener parcela, para el uso familiar, no todos lo

graban igual cantidad de tierra y los que no la tenían de 

suficiente extensión o calidad a veces la rentaban. 

Otro grupo lo formaban los individuos llamados en ná

huatl Tlacotin, que significa esclavo. Realmente la catego

ria náhuatl incluía diferentes grados de servidumbre. Es

tos se vendían a si mismos o a sus hijos, a cambio de cier

tos bienes, lo cual significaba la obligación de servir. 

Se podían casar y sus hijos no heredaban la condición de 

esclavos. Cuando un esclavo se portaba mal, su amo lo re

ganaba públicamente y de reincidir le ponia una collera y 

lo podía vender en el mercado. Un esclavo que habia sido 

vendido cuatro veces, podía ser ofrendado en sacrificio. 

Las niñas se criaban recatadamente, bajo la autoridad 

maternal y los j6venes antes de la pubertad entraban a ln 

casa de solteros, donde aprendían actividades varoniles. 

El futuro del joven, dependía de sus éxitos militares. Exi~ 

tia la residencia sacerdotal o Calmecac, que era para los 

varones, hijos de la nobleza, era donde se les preparaba, 

para que fueran buenos guerreros y aprendieran las activi

dades varoniles. El guerrero ennoblecido, está libre de 

pagar tributo, recibía tierras y formaba parte del grupo 

de funcionarios. 
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1.5 ORGANIZACION ECONOMICA. 

El sistema productivo requería del trabajo en conjun

to. ·Este estaba regido por el Estado. Las relaciones econ2 

micas de producción y distribución de bienes se basaban en 

relaciones políticas de sujeci6n y dominio. Además se fun

daba en el sistema de dar pagos en especie o en trabajo. El 

productor plebeyo contribuía su excedente en forma de pro

ductos y de servicios personales. 

1.6 ORGANIZACION POLlT!CA. 

Había una especialización temporal en las actividades 

militares, ceremoniales y gubernamentales. El militarismo 

y el ceremonial religioso estaban íntimamente relacionados 

con el culto guerrero. Las entidades políticas estaban fo~ 

madas mediante la integración de distintos segmentos soci~ 

les o territoriales. Los segmentos político-territoriales 

que constituían un seftorio estaban conectados con el sist~ 

ma de estratificación social. en tanto, que unos grupos p~ 

dían incluir familias nobles políticamente dominantes mie!!. 

tras otras, se componían de plebeyos. 

Los mercaderes más encumbrados eran los pochtecatlat2 

que. ''senores mercaderes'', que formaban un consejo para el 
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gobierno del mercado. En cuanto a los artesanos la infor-

mación es muy fragmentaria, pero se sabe que también entre 

ellos se practicaba el patrocinio de ceremonias ofrendando 

esclavos para el sacrificio. En cuanto a los cazadores, se 

usaban los títulos de amiztcquihuaque y amixtlatoque, ttca

pitanes y senores cazadores paralelos a los títulos usados 

en la escala jer~rquica de otras actividades''· 

"Tomando en consideración todo lo anteriormente expUC,! 

to y partiendo de que lo que se pretende demostrar es si 

existían o no los derechos humanos en nuestros antepasados 

podemos darnos cuenta de que si partimos del concepto de lo 

que son los derechos humanos en la concepción de Pedro Pa

blo Camargo, donde manifiesta que: ''istos son las faculta

des propias que todo ente humano tiene por el hecho de ser. 

Tales faculta des son al mismo tiempo las que el hombre ti~ 

ne como ente individual y como ente social, esto es, como 

miembro de la sociedad, la cual es el conjunto de seres h~ 

manos que habitan la tierra". (3) 

Podemos darnos cuenta de que no existían los derechos 

humanos, ya que la forma en que estaban organizados, tanto 

política, social y económicamente no permitía que éstos se 

dieran. Al estar gobernados en una forma sacerdotal o te~ 

crática y que después substituyeron por la monarquía, nos 

131 Pablo, Camargo Pedro. La Protecci6n Jurl.dica de los Derechos Humanos y de la De
mocracia en América. Cl.a. Editorial Excl!lslor, s.c.L. México, D.F., 1960, p. 4. 
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muestra que la concepción que ellos tenían de la tierra, 

de los astros, de la vida, de las personas, animales y de 

cuanto los rodeaba, su cosmovisión estaba muy limitada por 

lo tanto entendian que la situación que los regia era la 

correcta, ya que todo era designio de los dioses y reyes y 

no podía ser de otra manera, porque así estaba escrito en 

sus profecías y ellos tenian que acatarlas, para tenerlos 

contentos a todos, así como para que éstos los proveyeran 

de las necesidades que tenían. Por tal situación tanto his

tórica como culturalmente, no se daba el derecho de igual-

dad, ya que había una estratificación social tan marcada 

que no se podía cambiar de un estado a otro a menos que fue

ra, por méritos militares o por cuestiones hereditarias. 

Para nuestros antepasados la calidad de persona jurídica 

no existía, ya que la desigualdad del hombre, en cuanto a 

persona, era el estado natural dentro de la sociedad. No 

debemos perder de vista lo que entendemos por igualdad co

mo situación del individuo, como fenómeno social o real. 

ºAl respecto, la igualdad como garantía individual tiene 

como centro de imputación al ser humano en cuanto tal, es 

decir, en su implicación de persona, prescindiendo de la 

diferente condición social, económica o cultural en que se 

encuentre dentro de la vida comunitaria. (4) 

(4) Burqoa, Orihuela Iqnacio. Las Garantlas Individuales. Ed. Porrúa, S.A. México, 
D.F., 19BS, p. 251. 
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La igualdad surge concomitantemente con la persona h~ 

mana por tal motivo, es una situación en que está colocado 

todo hombre, desde que nace. "Jurídicamente la igualdad se 

traduce en que varias personas, en número indeterminado, 

que se encuentren en una determinada situación, tengan la 

posibilidad y capacidad de ser titulares cualitativamente 

de los mismos derechos y de contraer las mismas obligacio

nes que emanan de dicho estado". (5) 

Debernos recordar que también existía la esclavitud y 

que era un fenómeno normal en la sociedad y generalmente 

obedecía a motivos de carácter bélico y en la cual los ve~ 

cedores sometían a los vencidos, empleándolos a su servi

cio personal o sacrificándolos para ofrecerlos a los Dio

ses. Tampoco existió una igualdad jurídica entre el hombre 

y la mujer, ya que a ésta se le relegaba totalmente en el 

aspecto político y socialmente se concretaba a las tareas 

domésticas y a la educación de los hijos. En cuanto a la -

libertad de trabajo tampoco existía, porque había una dif~ 

renciación en las ocupaciones ya que tenían funciones esp~ 

clficas y no podían ocupar el trabajo que quisieran, debi

do a la estratificación social tan rigurosa. La libertad, 

como garantía individual estaba reservada a la clase privi 

legiada, al sector que imponía su voluntad sobre el resto 

IS) Op. cit., P• 256. 
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de la poblaci6n, como eran los esclavos. ''Pero ¿qu6 es la 

libertad? según definición de Rafael de Pina, es la facul-

tad que debe reconocerse al hombre, dada su conducta raci~ 

nal, para determinar su conducta sin más limitaciones que 

las seftaladas por la moral y por el derecho. 

El ser humano nace libre y, por lo tanto su derecho -

de vivir libre no es el regalo de alguna autoridad, sino una 

consecuencia lógica de su propia naturaleza. La libertad 

tiene diferentes manifestaciones; la política, la de ensc-

ftanza, la de prensa, etc.''. (6) 

En relación a la libertad de tránsito, ésta también -

estaba vedada ya que no se les permitía transitar libremen

te por donde quisieran, había lugares a los que no podían 

asistir, sin antes cumplir determinados requisitos, como 

eran los lugares donde viían los reyes. En cuanto a la li· 

bertad de culto, expresión de ideas, imprenta, derecho de 

petici6n, de reuni6n y asociación, de posesión y portación 

de armas, todas éstas no exist ian. El derecho a la educa-

ción tampoco existia, ya que ésta ern de tipo clasista, ya 

que el pueblo tenía que permanecer en la ignorancia, por

que sólo los pertenecientes a la clase media y noble tenían 

acceso a ella. 11 El derecho de propiedad sólo existía para 

los nobles ya que eran quienes poseían la tenencia de la 

(6) De Pina, Vara Rafael. Diccionario Cle Derecho. Ed. Porrúa., S.A. México, S.A. 19Bl, 
PP• 339, 340. 
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tierra y ésta en ocasiones se podía vender pero sólo a otros 

nobles. Existía entre la gente del pueblo tierras reparti

bles en común, en parcelas y sólo conservaban el derecho de 

uso de la parcela, mientras no abandonaran el cultivo por 

más de dos anos. En cuanto a los territorios sometidos al-

gunos terrenos servían para el pago del tributo y otros pa 

ra el sostenimiento de los embajadores. Por lo tanto no t~ 

nían el mismo concepto que ahora tenemos. Por lo que corre~ 

pande a la garantía de seguridad jurídica, tampoco se daba 

ya que si entendemos que dicha garantia consiste "en el CD.!!, 

tenido de varias garantías individuales consagradas por la 

ley fundamental, y se manifiesta como la substancia de di-

versos derechos subjetivos públicos individuales del gobe~ 

nado oponibles y exigibles al Estado, y a sus autoridades, 

quienes tienen la obligación de acatarlos y observarlos c~ 

mo son la irretroactividad legal, la de audiencia, la de 

legalidad en materia judicial civil y judicial administra

tiva y la de legalidad en materia judicial penal según Ig

nacio Burgoa". (7) 

Lo que existía era un derecho penal muy sangriento, la 

pena de muerte era la sanción más corriente en las normas 

legislativas y para la ejecución de ésta, fue pintoresca y 

cru~l, como fue la muerte en hoguera, el ahorcamiento, nh2 

(7) Burqoa, Orlhuela Iqnaclo. L4S qaranths 1nd1vlduales. Ed. Porrúa, S.A. HExico, 
D.F., 1984, p. 499. 
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gamiento, apedreamiento, etc., y estas penas a veces se ex

tendian a los parientes del culpable hasta el cuarto gra

do. No había una distinción entre autores y cómplices to

dos recibían el mismo castigo. Es de notarse que en el ca

so del noble en vez de dar acceso a un régimen privilegia

do era lo contrario, ya que era circunstancia agravante, 

porque éste debía dar el ejemplo. También encontramos que 

existia una justicia especial para sacerdotes, para asun

tos .mercantiles, surgidos del tianguis, asuntos de familia, 

delitos de índole militar, asuntos tributarios o litigios 

relacionados con artes y ciencias. Vemos que el derecho de 

familia estaba menos sujeto a la arbitrariedad de la élite 

dominante y más fijado en forma de tradiciones. El matri

monio era potencialmente poligámico. Hubo la costumbre de 

casarse con la viuda del hermano. La celebración del matr! 

monio era un acto formal y en algunas partes hubo matrimo

nios por rapto o por venta. Estos podían celebrarse por co~ 

dición resolutoria o por tiempo indefinido. El divorcio era 

posible con intervenci6n de autoridades. en caso de compr~ 

barse alguna causa (incompatibilidad. sevicia. incumplimie~ 

to econ6mico, esterilidad, etc.), perdiendo el culpable la 

mitad de sus bienes. Los hijos se quedaban con el padre y 

las hijas con la madre. En materia de sucesiones la línea 

masculina excluia la femenina. 
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1.7 EPOCA COLONIAL. 

La conquista esPanola como hecho militar, tuvo impli

caciones politicas, jurídicas, sociales y económicas sin -

las cuales no hubiese tenido la trascendencia hist6rica de 

marcar una etapa en la vida de México. 

Desde el punto de vista jurídico-polltico la conquis

ta hizo desaparecer los diferentes estados autóctonos o ÍE 

dígenas al someterlos al imperio de la corona espaftola, s~ 

metimiento que produjo como consecuencia la imposición de 

un régimen jurídico y político sobre el espacio territorial 

y sobre el elemento humano que integraban las formas esta

tales y de gobierno en que dichos pueblos se encontraban -

estructurados. 

Dejaron de ser estados para convertirse en el elemen

to humano de dicha organización que los uni6 al Estado es-

pañol y sus respectivos territorios, bajo un solo imperio 

y dominio, se conjuntaron para formar la Nueva Espafta. 

Esta no constituyó, por ende, un Estado sino una por

ci6n territorial vastísima del Estado monárquico espanol, 

el cual le dio su organización jurídica y política como pr~ 

vincia o "reino" dependiente de su gobierno. 

Asi pues, en la Nueva Espana estuvo vigente en primer 

término la legislación, dictada exclusivamente para las e~ 

lonias de América y que se llamaron "derecho indiano" y den-
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tro, de la que ocupan un lugar preeminente las célebres L~ 

yes de Indias, verdadera síntesis del derecho hispánico y 

las costumbres jurídicas aborígenes. Por otra parte las L~ 

yes de Castilla tenían también aplicación en la Nueva Esp~ 

na con carácter supletorio, pues la Recopliación de 1681 -

dispuso que en todo lo que no estuviese ordenado en parti

cular para las Indias, se aplicarían las leyes citadas. La 

conquista es un hecho histórico destinado a fundar una uni 

dad de la pluralidad cultural y política precortesiana, 

aun con las contradicciones que la constituyen. 

Los espaftoles pretenden un solo idioma, una sola fe,_ 

un solo seftor. Frente a la variedad de razas, lenguas, teE 

dencias y Estados, del mundo prehispánico. Si México proc~ 

de del siglo XVI hay que convenir que es hijo de una doble 

violencia imperial y unitaria; la de los espnfioles y azte

cas. 

El imperio que funda Cortés sobre los restos de las -

culturas aborígenes era un organismo subsidiario, del sol_ 

hispano. La suerte de los indios fue la de tantos pueblos, 

que ven humillados su cultura nacional sin que el nuevo o~ 

den, abra las puertas a la participación de los dominados. 

El estado fundado por los espanoles fue un orden abierto._ 

Y esta circunstancia, asi como las modalidades de la parti 

cipaci6n de los vencidos en la actividad central de la nu~ 
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va sociedad: la religión es importante. 

La determinación de la religiosidad colonial sea en 

sus manifestaciones populares o en las de sus espíritus más 

representativos nos muestra nuestra cultura y el origen de 

muchos conflictos posteriores. La sociedad colonial es un 

hecho para durar. Es decir una sociedad regida por princi

pios jurídicos, econ6micos y religiosas plenamente cohere!!. 

tes entre si y que establecían una relación viva y armóni

ca entre las partes y el todo. Un mundo suficiente, pero 

abierto a lo ultraterreno. Esa aspiración ultraterrcna no 

era un simple aftadido, sino una fe viva que sustentaba ne

cesariamente otras formas culturales y económicas. El cat.!!_ 

licismo es el centro de la sociedad colonial porque de ve.!. 

dad es la fuente de vida que nutre las actividades, pasio

nes, virtudes. Sin la iglesia el destino de los indios ha

bria sido muy diverso. Por la fe católica los indios, en

cuentran un lugar en el mundo. La huida de los dioses y la 

muerte de los jefes hablan dejado al indígena en una sole

dad completa. El catolicismo devuelve sentido a su presen

cia en la tierra, alimenta sus esperanzas y justifica su -

vida y muerte. La religión de los indios era una mezcla de 

las nuevas y antiguas creencias. Había clases, castas, es

clavos, pero no había parias, gente sin condición social -

determinada o sin estado juridico, moral o religioSo. Nue-
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va Espana no crea un arte, pensamiento, mito o forma de Vi 
da originales. Pero la creación de un orden universal, lo

gro extraordinario de la colonia, si justifica esa socie

dad y la redime de sus limitaciones. Hay si la sátira, la 

disputa teológica y una actividad constante por extender -

perfeccionar y hacer más sólido el edificio que albergaba 

a tantos y difíciles pueblos. Superada la época de borras

cas y disturbios, la colonia padece crisis periódicas, pe

ro ninguna toca las raíces del régimen o pone en tela de -

juicio los principios en que se funda. Nueva Espana no bu~ 

ca, ni inventa: aplica y adapta. 

La decadencia del catolicismo europeo coincide con s~ 

apogeo hispanoamericano: se extiende en tierras nuevas en 

el momento en que ha dejado se ser creador. Esta situación 

paradójica-y no por eso menos real- explica buena parte de 

nuestra historia y es el origen de muchos de nuestros con

flictos psiquicos. El catolicismo· ofrece un refugio a los 

descendientes de aquéllos que habían visto la desaparición 

de sus clases dirigentes. Pero por razón misma de su dec~ 

dencia europea, les niega toda oportunidad de expresar su 

singularidad. En muchas ocasiones el catolicismo recubre 

las antiguas creencias cosmogónicas. La persistencia del 

mito prccortcsiano subraya la diferencia entre la concep

ción cristiana y la indígena; Cristo salva al mundo porque 
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noS redime y lava la mancha del pecado original. Quetzal

cóatl no es tanto un dios redentor como re-creador. La no

ción de pecado para los indios está todavía ligado a la -

idea, de salud y enfermedad personal, social y cósmica. El 

cristianismo condena al mundo, el indio sólo concibe lasa! 

vación personal como parte de la del cosmos y de la socie

dad. La época de Carlos 11 es una de las más tristes y va

cias de la Historia de España. La decadencia de la cultura 

española coincide con la de América. El arte alcanza un m~ 

mento de plenitud. 

Los mejores escriben poesía, se interesan por la as

tronomía, la física o la antigOedad americana. Se presagia 

otra época y otras preocupaciones. Y en ellos se dibuja una 

oposición entre sus concepciones religiosas y las exigen~ 

cias de su curiosidad y rigor intelectuales. El conflicto 

que hay, no es tanto el de la fe y la razón, como el de la 

petrificación de unas creencias que habian perdido frescu

ra y fertilidad y que, por lo tanto eran incapaces de sa

tisfacer lo que su espíritu les pedía. La Iglesia ve con -

temor todas estas situaciones; el poder temporal, por su 

parte, extrema el aislamiento político, econ6mico y espiri 

tual de sus colonias, hasta convertirlos en recintos cerr~ 

dos. En los campos y ciudades hay disturbios reprimidos. 

No hay salida, excepto por la ruptura. Para ser nosotros 

mismos tuvimos que romper con ese orden sin salida, aun 
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riesgo de quedarnos en la soledad. El siglo XIX será el si

glo de la ruptura y al mismo tiempo, el de la tentativa pa

ra crear nuevos latos con otra tradición. 

1.8 EPOCA INDEPENDIENTE. 

El siglo XVIII prepara el movimiento de Independencia. 

La Nueva Espafia se extingue cuando ya no hay fe. Por lo que 

la Independencia se presenta como un fenómeno de doble sig

nificado: ruptura del Imperio y nacimiento de una plurali

dad de nuevos Estados. Es una búsqueda de nuestro destino. 

Proyecto u Utopía son inseparables del pensamiento hispan2 

americano, desde fines del siglo XVIII. Nuestra revolución 

de Independencia es determinada por las circunstancias que 

se dan. Nuestros caudillos, sacerdotes y capitanes no tie

nen una noción clara de su obra, pero poseen un sentido pr~ 

fundo de la realidad y escuchan al pueblo. Los grupos y -

clases que realizan la independencia pertenecían a la ari~ 

tocracia feudal nativa; eran los descendientes de los col.!!_ 

nos espanoles, colocados en situación de inferioridad fre.!!:. 

te a los peninsulares. Una vez consumada la Independencia, 

las clases dirigentes se consolidan como las herederas del 

viej_o orden espanol. Rompen con España pero no saben crear 

una sociedad moderna. Así la nueva República fue inventada 

por necesidades políticas y militares del momento y no por 

que fuesen una real·peculiaridad histórica. Los rasgos na-
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cionales se formaron después; en algunos casos, no son si

no resultado de la prédica nacionalista de los gobiernos. 

Nuestra nación tuvo al otro día de la Independencia una -

constitución más o menos liberal y democrática. 

En Europa y en los Estados Unidos sus leyes correspo~ 

dían a una realidad histórica; eran la expresión del asee~ 

so de la burguesía, la consecuencia de la revolución indu~ 

tria! y fin del antiguo régimen. La ideología liberal y d~ 

mocrática, lejos de expresar nuestra situación hi~tórica -

concreta, la oculta. No es la rebelión de la aristocracia 

local contra la metrópoli sino la del pueblo contra la pr! 

mera. De ahi que los revolucionarios hayan concedido mayor 

importancia a determinadas reformas sociales que a la ind~ 

penden~ia misma: Hidalgo decreta la abolición de la escla

vitud; Morelos, el reparto de los latifundios. La guerra -

de independencia fue una guerra de clases, En España los 

liberales toman el poder, transforman la monarquía absolu

ta en Constitucional y amenazan los privilegios de la Igl~ 

sia y de la aristocracia. Mientras tanto, en el México In

dependiente se crea el primer documento político constitu

cional titulado el "Decreto Constitucional para la liber

tad de la América Mexicana" de octubre de 1814, conocido -

también como la Constituci6n de Apatzingan, aun cuando no 

estuvo en vigor, es el reflejo del pensamiento político de 

los insurgentes, principalmente de Marcios yn que contiene 
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un capitulo especial dedicado a las garantías individuales 

en éste, se hace una declaración general acerca de la rel~ 

ción entre los derechos del hombre, clasificados a modo de 

la Declaración Francesa, y el gobierno de donde podemos ia 

ferir que reputaba a los derechos del hombre o garantías -

individuales como elementos insuperables por el poder pú

blico que siempre debería de respetarlos en toda su inte

gridad, como vemos influenciado por los principios jurídi

cos de la Revolución Francesa y por el pensamiento de Juan 

Jacobo Rousseau donde estima que los derechas del hombre, 

son superiores a toda organización social, cuyo gobierno en 

ejercicio del poder público, debe rcputarlos intangibles, 

pues la protección no es sino la única finalidad del Esta

do y que la soberanía reside originalmente en el pueblo, -

siendo imprescriptible, inenajenable e indivisible. Por lo 

que respecta a la Constitución Federativa de 1824 cuya vi

gencia fue por espacio de doce anos, tuvo el mérito de ser 

el primer ordenamiento que estructuró al México que acaba

ba de consumar su independencia siendo la principal preoc~ 

pación de los autores de ésta organizar políticamente a M! 

xico y establecer las bases del funcionamiento de los órg~ 

nos gubernamentales, por tal motivo colocan en plano secu~ 

dario a los derechos del hombre. 

Posteriormente en la Constitución Centralista de 1836 

cambia el régimen federativo por el centralista, mantenic~ 
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do la separación de poderes, la característica de ésta es 

que tuvo una vigencia efímera, es la creación de un super

poder llamado el "Supremo Poder Conservador" fruto proba -

blemente de la imitación del Senado Constitucional de Sie

ves, habiendo sido su más entusiasta propugnador don Fran

cisco Manuel Sfinchez de Tagle. Estaba este organismo inte

grado por cinco miembros, cuyas facultades eran desmedidas 

hasta tal punto de constituir una verdadera oligarquía. Su 

principal función consistia en velar por la conservación -

del régimen constitucional. El control constitucional ejcL 

ciclo por el denominado "Poder Supremo Conservador, no era, 

como los que ejercen los Tribunales de la Federación de i~ 

dole jurisdiccional sino meramente político y cuyas resol~ 

ciones tenían validez 11 erga omnes 11
• El 18 de mayo de 1847 

se promulgó el Acta de Reformas que vino a restaurar la vi 

gencia de la Constitución Federal de 18 24. Su expedición 

tuvo como origen el Plan de la Ciudadela de de agosto de 

1846, en que se desconoció el régimen central en que se h~ 

bia organizado al país desde 1836, propugnando el restabl~ 

cimiento del sistema federal y la formación de un nuevo coll 

greso constituyente, el cual se instaló el 6 de diciembre 

del mismo ai\o. 

La Constitución Federal de 1857 implanta el liberali~ 

mo e individualismo puros como regímenes de relaciones en-
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tre el Estado y el individuo, dado que desde el inicio co

mo nación independiente, hubo en México una continua lucha 

entre "liberales" y "conservadores": de un lado los hered~ 

ros ideológicos de los insurgentes que aspiraban a una re

novación política, económica y social que borrara los he

chos de la colonia; y del otro los terratenientes, la aris

tocracia, la milicia y el clero empeñados en sostener sus 

privilegios. Aun cuando los constituyentes se inspiraron en 

las doctrinas juridicas de los norteamericanos y en los 

principios sustentados por la Revolución Francesa, también 

puede decirse que fue la experiencia de treinta y cinco 

años de inútiles luchas de partidos la que dio origen a 

los postulados de esta constitución. La cual organizó al 

país en forma de República representativa, democrática, f~ 

deral, compuesta de veintitres estados libres y soberanos 

en su régimen interior, pero unidos en una federación. Es

ta era democrática, liberal e individualista y estableció 

las bases jurídicas de la Nación y del Estado Mexicano. 

Ella creo la declaración de los derechos del hombre, 

reconociendo las garantías de libertad, igualdad, propie

-dad y seguridad, así como la soberanía popular. Además in~ 

tituye el juicio de amparo, el poder público se dividió en 

Legislativo, depositado en la Cámara de diputados, pues el 

senado quedó suprimido: el Ejecutivo, desempeñado por el 
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Presidente de la República, asistido por cinco secretarios 

de Estado, y el Judicial, que se encomendó a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, cuyo presidente debía sus

tituir las faltas temporales del Presidente de la Repúbli-

ca. 

No sin dejar de mencionar que se incluyeron las leyes 

dictadas sobre abolición de fueros, desamortización de bi~ 

nes de corporaciones civiles y eclesiásticas y la libertad 

de enseñanza, así como la independencia del Estado con res

pecto al poder de la iglesia y la libertad de conciencia. 

En cuanto a la Constitución Federal de 1917 a difcren 

cia de la del 57 no considera a los derechos del hombre ca-

mo la base y objeto de las instituciones sociales, sino que 

las considera como garantías individuales que el Estado cog 

cede n sus habitantes. La Revolución Mexicana de 1910, Te~ 

nudada en 1913, es el antecedente histórico de la constit~ 

ci6n vigente, promulgada el 5 de febrero de 1917 en la ciu

dad de Querétaro. El antecedente de la revolución fue la 

permanencia de Porfirio Día~ en el poder durante treinta 

aftas. Al movimiento social que derrotó la dictadura se le 

atribuyó un carácter múltiple: social ya que se propuso el~ 

var las condiciones de vida de las clases campesinas y obr~ 

ra; antifeudal, por su propósito de transformar el antiguo 

régimen econ6mico latifundista y servil, para crear una es-
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tructura productiva inspirada en la justicia social demo

crática, porque pretendió que el pueblo interviniera en el 

gobierno mediante el ejercicio efectivo del sufragio, con

sagrando el principio de la no reelección; nacionalista, 

por la reivindicaci6n de la propiedad del suelo y del sub-

suelo, concebida como un patrimonio de la naci6n; popular, 

porque compaginó las libertades individuales con las garan 

tías sociales y jurídica porque sus postulados quedaron con 

sagrados en la Constitución Federal de 1917. Los artículos 

de más trascendencia son el 3o, el 27 y el 123, ya que los 

ideales y principios de la revolución se caracterizan por 

un contenido social: para lograr el bienestar económico y 

elevar los beneficios sociales del pueblo. Cabe hacer men

ción de que: "Los constituyentes del 17 no dan razón algu

na, expresamente, que los haya inducido a cambiar no sólo 

el texto, sino el espíritu mismo de la Constitución del 57 

en lo tocante a las garantías individuales. Nosotros, sin 

embargo, creemos que existe una razón de lógica fundamen

tal, que seguramente tuvieron en cuenta los autores de nue~ 

tro actual ordenamiento constitucional, a saber la consis

tente en que, al introducirse garantías de carácter social 

al no ser ya el individuo el objeto de protección prefereE 

te de las instituciones sociales, al darle al Estado mayor 

intervención en la vida social, la declaración individua

lista resultaba incongruente con el contenido del articul~ 
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do constitucional. Al transformar, pues, los constituyentes 

de 1916-17 la actividad del Estado, atribuyéndole mayor ra-

dio de acción, forzosamente tuvieron que adoptar otro prin

cipio general respecto a las garantías individuales, que son 

como repetimos, producto de una concesión por parte del or

den juridico constitucional, y no elementos intangibles, e~ 

molos reputaba la Constitución de 1857". (8) 

Por tal motivo haciendo un análisis <le cómo surgieron 

los derechos humanos, así como el desenvolvimiento que és

tos han tenido a nivel internacional y la importancia que 

reviste en la actualidad hablar sobre los mismos, es por lo 

que considero necesario hacer mención a lo siguiente: 

A partir de la Segunda Guerra Mundial se ha reconocí-

do en el Hemisferio Occidental que los derechos humanos son 

un tema de preocupaci6n internacional, ya que este suceso 

trajo consecuencias devastadoras para toda la humanidad. · 

Por lo cual hubo la necesidad de crear la Carta de las Na-

ciones Unidas firmada en San Francisco, el Z6 de junio de 

1945. La cual en su articulo lo. establece: "la cooperación 

internacional en la solución de problemas internacionales 

de carácter económico, social, cultural o humanitario, y el 

desarrollo y estimulo del respeto a los derechos humanos y 

a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distin-

(8) Burqoa, Orihuela Ignacio. El juicio de upa.ro. Ed. Porrúa, S.A. México, D.F. 1985, 
p. 130. 
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ción". Con lo que posteriormente se han creado una serie 

de instrumentos internacionales sobre los derechos humanos 

a los cuales haré alusión. 

"Al ser México pionero a nivel internacional sobre los 

derechos humanos, es de mencionarse que varias de las res~ 

luciones de la Conferencia de Chapultepec de 1945, trata-

ron de los derechos humanos especialmente la resolución XL 

sobre la protección internacional de los mismos, la cual 

proclamó la adhesión de las Repúblicas Americanas a los -

principios establecidos por el Derecho Internacional para 

proteger los derechos esenciales del hombre y afirmó el ap~ 

yo a un Sistema Internacioncl de protección a estos dere-

chas. Al parecer, la resolución no pretcndia significar que 

la violación de los Derechos Humanos habría de ser acepta

da como una violación del Derecho Internacional o ni siqui~ 

ra que dicha violación pudiese constituir una amenaza a la 

paz del Hemisferio sino que, antes bien fue adoptada "para 

eliminar el abuso de la protección diplomática de los ciu

dadanos en el exterior". (9) 

Los derechos del hombre eran considerados todavía co

mo subordinados a los principios de la soberania del Esta

do y la no intervenci6n. La protecci6n internacional de los 

(9) Resoluci6n XI. Uni6n Panamericana.. Conferencia Interamericana sobre problemas de la 
Ciuerra y la Paz. Inronne de la Junta de Gobierno de la Uni6n Panamericana por el Di
rector Ciener.sl. Nota 33, p. 69 (serie 471. 
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derechos humanos, ha tenido que avanzar pese a los defens~ 

res de las ideas de la soberanía de los Estados con .respe~ 

to al trato que da a sus habitantes y pese al principio de 

la no intervención. Sin embargo un análisis imparcial de la 

cuestión manifiesta que la tendencia se va inclinando del 

lado de los defensores de una eficaz custodia de éstos. Aun 

el camino que habrá de recorrerse para una protección uni

versal de los derechos es largo y difícil. Habrá que con

vencer a algunos Estados que todavía desconfían de la ind~ 

gnción internacional de los derechos humanos por conside

rar que ésta menoscabaría el principio de la no interven

ción que en América Latina constituye un principio de Dcr~ 

cho Público rector de las relaciones internacionales. 

En el caso de México las facultades referidas del or-

den político internacional le corresponde al Presidente de 

la República, sin embargo, requiere la concurrencia del p~ 

der Legislativo por conducto de la Cámara de Senadores. 

Bl artículo 76 fracción I y 133 de la Constitución P~ 

lítica Mexicana encarga al Senado aprobar los Tratados In

ternacionales y Convenciones diplomáticas que celebre el -

Ejecutivo Federal. 

La fracci6n 11 del artículo 76 de la misma Constitu-

ci6n, faculta al Senado a ratificar los nombramientos que 

haga el presidente de sus nünistros, agentes diplomáticos y 
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cónsules generales. Por último el artículo 39 habla sobre 

la soberanía y dice: La soberanía nacional reside esencial 

y originalmente en el pueblo. Todo poder público dimana del 

pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo ti~ 

ne en todo tiempo, el inalienable derecho de alterar o mo

dificar la forma de gobierno. La soberanía es la facultad 

que le corresponde al pueblo para hacer o aplicar sus le

yes, y es también su derecho de autodeterminación, o sea la 

forma en que habrá de ser gobernado. Por lo tanto la cons

titución es la base de la organización política, social, 

jurídica y económica de México y todas las leyes y actos -

que emiten las autoridades deben estar en consonancia con 

la misma. 

Respecto a la soberanía después de este análisis se -

puede observar que no existe en torno a ésta ninguna limi

tación en relación con el Derecho Internacional, y no está 

sujeta a negociación sobre la base de ningún instrumento 

internacional. 11 Es por ello que el 21 de marzo de 1980, en 

un discurso oficial el Secretario de Relaciones Exteriores 

de México, Jorge Castaftcda declar6: Existe una red de ins

trumentos convencionales elaborados tanto en el foro mun

dial como en el regional en las últimas dos décadas, rela

tivos a distintos aspectos de la promoci6n y protecci6n de 

los derechos humanos. Que hasta ahora México no los ha ra-· 

tificado o siquiera suscrito. El seftor Presidente resol-
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vió que las Secretarías de Gobernaci6n, Relaciones Extcri~ 

res, del Trabajo y Previsión Social y la Procuraduría Gen~ 

ral de la República, estudien a fondo la conveniencia de -

que México sea parte de esos pactos internacionales. Un pri 

mer examen cuidadoso de los mismos indica la conveniencia 

para·e1 país de suscribirlos. Dichos instrumentos son los 

principales que, dentro del marco de la Organización de las 

Naciones Unidas, se han elaborado sobre los derechos huma-

nos, a saber el Pacto Internacional de Derechos Económicos 

Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Der~chos 

Civiles y Políticos entre otros'1 • (10) 

1.9 EPOCA ACTUAL, LA CREACION DE LA COMISION NACIONAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS EN MEXICO. 

Con fecha 6 de junio de 1990 el Diario Oficial de la 

Federación emite un decreto, por el que se crea la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos como un órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Gobernación. "El cual en su considera!!. 

do dice: Que el estado democrático moderno es aquél que g~ 

rantiza la seguridad a sus ciudadanos y aquellos extranje

ros que se encuentren en su territorio, respeta y hace re!_ 

petar la ley, reconoce la pluralidad politica y recoge la 

UOJ La Protecc16n lnternactoMl de los Derechos del Hombre, Baldllce y Perspectivas .. 
UNAH. Hlixtco, D.F., 1983, pp. 209 y :210 .. 
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critica, alienta a la sociedad civil, evita que se exacer

ben los conflictos entre grupos y promueve la eficacia en 

sus relaciones con las diversas organizaciones políticas y 

sociales. Que es obligación del estado mexicano preservar 

el orden, la paz y la estabilidad social del país, salva

guardando el pleno ejercicio de las garantías individuales 

y la vigencia del principio de legalidad en la ejecución de 

las atribuciones de los órganos de gobierno. Que es facul

tad del Poder Ejecutivo Federal la determinación de las p~ 

líticas que aseguren la convivencia civilizada, el orden y 

la paz interna, bajo los principios de respeto al Estado de 

Derecho y a los que garantizan la economía y cooperación -

internacionales. Que la definición de políticas en materia 

de derechos humanos se encuentra históricamente contenida 

en la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica

nos, como garantías individuales y sociales. 

Que a la Secretaria de Gobernaci6n le corresponde co~ 

ducir la política interior que competa al Ejecutivo Fede

ral, incluyendo la coordinaci6n y ejecución de acciones di 

rigidas a promover la salvaguarda de las garantías indivi

duales''. (11) Por lo que la formación de la reciente Comi

si6n Nacional de Derechos Humanos ha reanimado las discusi~ 

nes que sobre éstos, siempre han interesado al ser humano. 

(11) Diario Oficial de la Federación, do [echa junio 6 de 1990. Héxico, p. 3. 
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La humanidad a través de su historia ha faltado sist~ 

máticamcnte a los derechos humanos. Las declaraciones he

chas por diversos gobiernos no han tenido una eficacia pr~ 

longada, para proteger esos derechos, así como no la han 

tenido en nuestro pais las garantías individuales que la -

Constitución otorga a la ciudadanía. Los fenómenos socia

les siguen una ley pendular: se proyectan en determinado -

sentido, llegan a un momento crítico y regresan. La viola

ción constante de los derechos humanos que se hace en Méxi 

ca ha llegado a un momento critico que ha provocado Wla de!_ 

confianza e inconformidad entre gobernantes y gobernados y 

de ello se ha dado cuenta el Presidente Carlos Salinas de 

Gortari, ya que no se ha atendido al principio de la lega

lidad por las autoridades. Por lo cual ordenó la organiza

ción de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a seme

janza del Ombudsman, que hace casi dos siglos inventaron -

los suecos. 



CAPITULO SEGUNDO 

INSTRIDIEKIUS INTEllllACIONALES SOBRE LOS DERECHOS lllllfANOS 

2.1 LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL CIUD~ 

DANO DEL 26 DE AGOSTO DE 1789. 

En Francia el despotismo y la autocracia siguieron i~ 

perando, cuyo régimen gubernamental se basaba en un siste

ma teocrático, ya que se consideraba que la autoridad mo

nárquica tiene su origen y fundamento en la voluntad divi

na por lo que se reputaba a aquélla como absoluta. 

Ante esta realidad surgen en Francia importantes co

rrientes políticas en el siglo XVIII, las cuales pretendían 

proponer medidas y reformas para acabar con el régimen ab

solutista a cambio de el establecimiento de formas de go

bierno más pertinentes y adecuadas para evitar el mal pú

blico. 

La Revolución Francesa se provocó por la convergencia 

de diferentes factores, a saber: 

"El pensamiento filosófico politico del siglo XVIII, 

el constitucionalismo norteamericano que se difundió en -

Francia mediante la circulación profusa de las constitucio 

nes particulares de los Estados que formaron la Unión Ame· 
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ricana y de la Constitución Federal, nsí como la realidad 

política y social que acusaba tiranía, despotismo, arbitr~ 

riedad y graves afrentas a la dignidad humana. El documen

to más importante en que cristalizó el ideario de la Revo

lución Francesa fue la famosa Declaración de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano de 1789". (lZ) 

Se ha afirmado que la Declaración de Derechos del Ha!!!. 

bre de 1789 tuvo su fuente de inspiración en la Doctrina 

del Contrato Social de Juan Jacobo Rousscau. Jcllinck, por 

su parte asegura que el origen de ésta se descubre en las 

Constituciones Coloniales Norteamericanas y principalmente 

la federal o sea, la que creó la Federación de los Estados 

Unidos del Norte, ya que según dicho autor, los forjadores 

del C6digo Fundamental francés tuvieron como modelo los me~ 

cionados ordenamientos, lo cual se desprende de la notable 

similitud que entre éstos y aquél existe. 

''La Declaración de 1789 estableció la democracia como 

sistema de gobierno afirmando que el origen del poder pú

blico y su fundamental sustrato es el pueblo, para emplear 

su propio lenguaje, la nación en la que se depositó la so-

berania". (13) 

El articulo 3o. establecía: 11El principio de toda so-

U2) Burqoa, Orihuela Iqnacio. Las GaranUas Individuales. Ed. Porrúa, S.A. Hédco, 
D.F., l9BS, p. 92. 

(13) Op. cit., p. 96. 
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berania reside esencialmente en la nación. Ningún indivi

duo o corporación puede ejercitar autoridad que no emane 

expresamente de clla 11
, precepto que posteriormente inspi

ró sobre este punto a la mayor parte de las constituciones 

universales. El artículo 60. decía: 11 La ley es la expresión 

de la voluntad general. Todos los ciudadanos tienen dere

cho de concurrir a su formación personalmente o por repre

sentantes: Debe ser la misma para todos, sea que proteja o 

sea que castigue. Todos los ciudadanos, siendo iguales a 

sus ojos, son igualmente admisibles a todas las dignidades 

cargos o empleos públicos, según su cnpacidad, sin otra di.§. 

tinción que la de su virtud o su talento". 

Además, la Declaración Francesa de 1789 contenía un -

principio netamente individualista y liberal. Individuali~ 

ta porque consideraba al individuo como el objeto esencial 

y único de la protección del estado y de sus instituciones 

jurídicas, a tal grado de no permitir la existencia de en

tidades sociales intermedias entre él y los gobernados par

ticulares. A este prop6sito establecía el articulo 2o. lo 

siguiente: que revela una concepción notablemente jus-natu

ralista. ''El objeto de toda asociación politica es la con

servación de los derechos naturales e imprescriptibles del 

hombre. Estos derechos son la libertad, la propiedad, la 

seguridad y la resistencia a la opresión". Decia el artí

culo 4o. de la Declaración: "La libertad consiste en poder 
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hacer todo aquello que no dane a otro~ por lo tanto, el 

ejercicio de los derechos naturales de cada hombre no tie

ne más limites que aquéllos que aseguren a los demás miem

bros de la sociedad el goce de los mismos derechos. Estos 

límites no pueden ser consignados más que por la ley". 

Y como derivados, aquéllos que se refieren a la mate

ria penal y, son análogos a los contenidos en los artícu

los 19, 20 y 21 de nuestra Constitución consignados en los 

preceptos 7o. So. y 9o. que decían: "Ningún hombre puede 

ser acusado o preso más que en los casos determinados por 

la ley y según las formas prescritas en ella. Los que soli 

citen, expidan, ejecuten o hagan ejecutar Órdenes arbitra

rias, deben ser castigados; pero todo ciudadano llamado o 

detenido en virtud de la ley, debe obedecer al instante, 

haciéndose culpable por su resistenciaº. (Art. 7o.). "La .;. 

ley no debe establecer sino penas estrictas y evidentemen

te necesarias, y nadie puede ser castigado sino en virtud 

de una ley establecida y promulgada anteriormente al hecho 

(garantia de la no retroactividad de las leyes) y legalmc~ 

te aplicadaº. (Art. 80.). "Siendo todo hombre presunto inE,. 

cente, hasta que sea declarado culpable si se jutga indis

pensable su detenci6n, la ley debe reprimir severamente tE,. 

do rigor que no sea necesario para asegurar su persona". -

(Art. 9o). Además de esas garantias consignaba otras, ta

les como la libertad de pensamiento, de expresi6n del mis-
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mo, de religión y la de propiedad, respecto de la cual esta

blecía la procedencia de la expropiaci6n, siempre y cuando 

mediara previa y justa indemnización que se pagara al afec

tado. Estas indicaban: ''Nadie debe ser molestado por sus 

opiniones aun religiosas, con tal que su manifestación no 

trastorne el orden p6blico establecido por la ley''· (Art. 

10). 11 La libre comunicación de los pensamientos y de las 

opiniones es uno de los derechos más preciosos del hombre: 

todo ciudadano puede hablar, escribir o imprimir libremen

te, pero debe responder del abuso de esta libertad en los 

casos determinados por la ley". (Art. 11). 11 Sicndo la pr.2_ 

piedad un derecho inviolable y sagrado, nadie puede ser pri 

vado de ella sino cuando la necesidad pública 1 legalmente 

comprobada 1 lo exija evidentemente y bajo la condición de 

una justa y previa indemnización''. (Art. lZ). ''La celebre 

Declaración propiamente no fue un ordenamiento de tipo con~ 

titucional, puesto que no organizó al Estado Francés medin!!, 

te la creación de órganos de gobierno y la distr}bución de 

su compctencia 1 sino que representa un documento de singu

lar importancia que sirvió de modelo irrebasable a los di

f~rentes códigos políticos del año de 1791, en que se expi 

de la primera Constitución 1 que en realidad instituyó, una 

dictadura popular atendiendo a los poderes omnímodos con -

que se invistió a la asamblea nacional como órgano repre

sentativo del pueblo. En octubre de 1946, y aprobada par un 

referéndum popular, se expide la Constitución de ln Repú-
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blica Francesa que la organizó a raíz de la terminación de 

la última guerra mundial, conteniéndose en dicho documento 

jurídico político un preámbulo en que se reitera la Decla

ración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. 

Esta última Constitución fue substituida por la que se 

promulgó el 4 de octubre de 1958 y es la que actualmente -

rige en Francia. Sólo debemos recordar que en dicha Ley Fun 

damental, el pueblo francés proclama solemnemente su adhe

sión a los derechos del hombre y a los principios de la s~ 

beranía tal como fueron definidos por la D~claración de -

1789, confirmada y completada por el preámbulo de la Cons

titución de 1946. (14) 

2.2 LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 

1948. 

Después de lo sucedido en Francia donde imperaba un -

sistema teocrático y habiendo logrado cambiar éste, con el 

establecimiento de formas de gobierno más acordes a la re~ 

lidad que se vivía y siendo la Dcclaraci6n de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano de 1789 el antecedente históri

co que logra que en 1791 se expida la primera Constitución 

que establece una dictadura popular, donde se reitera la -

U4J Op. cit., pp. 98 y 99. 
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aprobación a los derechos del hombre y los principios de -

soberania. En 1940 hay un cambio en la opinión de los diri 

gentes de otros países y del común del pueblo respecto a -

los derechos humanos. Los bombardeos de Londres por la avi~ 

ción alemana. Las poblaciones civiles sin clases sociales, 

están sometidas a peligros y sufrimientos al igual que los 

ejércitos. La guerra se extiende por todos lados y cae so

bre las masas populares, lo mismo sucede en Estados Unidos. 

Es la etapa del hombre sencillo el que anhela un nuevo de~ 

tino donde impere un bienestar material y espiritual. Los 

representantes de los países invadidos no se quedan a la 

zaga. 11Concretamentc, el Presidente Benes y Paul Cnssin pi 

den que de la firma de la Paz surja una declaración de los 

derechos del hombre. Más tarde, el 14 de agosto de 1941 el 

Presidente de los Estados Unidos de Norteamérica, Roosevelt 

y Winston Churchill firmaron el Tratado del Atlántico, en 

donde se preconizó una paz que permitirla a todos los hom

bres en todos los paises la seguridad de que vivirian su -

vida al abrigo del miedo y la necesidadº. (15) 

En la misma fecha Pio XII luchó porque la comunidad 

mundial se reuniera internacionalmente y aceptara y prote

giera juridica y eficazmente los derechos inherentes al ha.fil 

bre. Asi como muchas instituciones y personas lucharon por 

ClS) Etienne, Llano Alejandro. La Protección de la persona humana en el Derecho ln
temacional. Ed. Trillas, S.A. de c.v. México, D.F., 1987, p. 39. 
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el reconocimiento de estos derechos por medio de documen

tos oficiosos y declaraciones públicas. Reconocer y prote

ger los derechos del hombre no se hizo esperar entre los 

redactores de la carta de San Francisco de donde nace a la 

vida la Organización de Naciones Unidas. 

En el inicio de dicha carta, se estableció la buena 

voluntad de las Naciones Unidas en los derechos esenciales 

del hombre, en la dignidad y valor de ln persona humana y 

en la igualdad entre hombre y mujer en sus derechos. Lle

var a cabo la cooperación internacional en el desarrollo y 

estimulo de los derechos humanos, las libertades esencia

les de todos, sin distinguir por motivos ·ac raza, sexo, 

idioma o religión. 

Para cumplir con el objetivo de la O.N.U. en lo refe

rente a los derechos humanos y ante la omisión de un catá

logo o protección a los mismos, se instituyó una Comisión 

Especial, la Comisión de Derechos Humanos, la cual hito un 

proyecto de declaración y que, presentado a la Asamblea G~ 

neral, dio como resultado que ésta estableciera el 10 de -

diciembre de 1948 la Declaración Universal de los Derechos 

del Hombre, misma que se aprobó por 48 votos a favor (nin

guno en contra) hubo además, ocho abstenciones (Bielorru

sia, Checoslovaquia, Polonia, Unión Soviética, Ucrania, Y.!:!, 

goslavia, Sudáfrica y Arabia Saúdita). 

"Sin embargo, la Declaración Universal de Derechos del 
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Hombre no es obligatoria jurídicamente, sino moralmente, 

puesto que la Asamblea General de la O.N.U. no tiene, en 

principio, competencia legislativa, y sólo puede hacer re

comendaciones". (16) 

La Declaración consagra los derechos de libertad, igua! 

dad, seguridad, prohibición a la exclavitud, servidumbre, 

tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes y el rec2 

nacimiento de personalidad jurídica, así como el derecho al 

amparo, ante cualquier tribunal y a un proceso legal, el d~ 

rccho de defensa, el derecho a la irretroactividad de las 

leyes y sanciones, el derecho de tránsito, de asilo, de na

cionalidad, de familia, propiedad, pensamiento, conciencia, 

religión, opinión, expresión, reunión, asociación, privaci 

dad, elección, trabajo, seguridad social y la satisfacci6n 

de los derechos económicos, sociales y culturales. 

Z.3 LA DECLARACION AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL 

HOMBRE DE 1948. 

El interés de América hacia los derechos humanos ha 

sido manifestado en la Conferencia de Chapultepec de 1945. 

Este se confirma al celebrarse la Conferencia de Estados ~ 

ricanos en Bogotá, en abril de 1948. Ahí, surge el docu-

(16) Op. cit., p. 41. 
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mento que es la Declaración Americana de los Derechos y De

beres del Hombre (Resolución XXX de la Conferencia). Aun

que en un principio se pensó que la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948, era algo qui

mérico y sin aplicación, posteriormente se constituye en un 

instrumento realista y práctico que nace de las aspiracio

nes e ideales de los Estados Americanos y de los hechos po

líticos que se presentaban. Esta Declaración constituyó el 

aparato sustantivo necesario para establecer un procedimieE 

to adecuado de protección, así como creó una conciencia ge

neral, un respeto a las libertades básicas y una coordina

ción entre los Estados Americanos todo esto con el fin de 

salvaguardar estos derechos y deberes. Esta fue la guía y 

la referencia para igualar las diferentes concepciones que 

hay de los derechos humanos y que existen de país a país. 

A lo largo del tiempo, se comprobó que se trata de un ins

trUmento con fuerza vinculatoria. Tan fue así, que el Con

sejo Permanente de la Organización de los Estados America

nos en 1978, con motivo de entrar en vigor la Convenci6n 

Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José de 1969, 

por haber cubierto las necesarias ratificaciones, resolvió 

que la Comisión Intcramericana de Derechos Humanos siguie

ra aplicando la Declaraci6n Am~ricana a los Estados que, 

todavia no fueran partes de esa Convenci6n de San José. Por 

tal motivo no es posible quitar valor legal a esta Declara-
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ción. La cual en su contenido establece los siguientes de

rechos y deberes del hombre: 

Derechos: a la vida, a la libertad, a la seguridad e 

integridad de la persona, igualdad ante la ley, derecho a 

la libertad religiosa y de culto, libertad de investigación, 

opinión, expresión y difusión, a la protección, a la hon

ra, la reputación personal y la vida privada y familiar, -

derecho a la constitución y a la protección de la familia, 

a la protección de la maternidad y a la infancia, derecho 

de residencia y tránsito, a la inviolabilidad del domici

lio, así como de la correspondencia y su circulaci6n, der~ 

cho a la preservación de la salud y al bienestar, a la ed~ 

cación, a los beneficios de la cultura, al trabajo y a una 

justa retribución, derecho al descanso y su aprovechamien

to, a la seguridad social social, al reconocimiento de la 

personalidad jurídica y los derechos civiles, de justicia, 

de nacionalidad, sufragio y participación en el gobierno, 

de reunión, asociaci6n, propiedad, petición de protección 

contra la detención arbitraria, a proceso regular, y el d~ 

recho de asilo. 

Deberes: ante la sociedad, para con los hijos y los -

padres, de instrucción, sufragio, obediencia a la ley, se~ 

viejo a la comunidad y a la nación, asistencia y seguridad 

sociales, pagar impuestos, trabajo. 
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Z.4 EL PACTO DE DERECHOS CIVILES Y POLITICOS DEl 16 DE DI

CIEMBRE DE 1966. 

Como lo sabemos, la Comisión encargada de elaborar la 

Declaraci6n Universal de 1948 babia propuesto también un 

proyecto de Pacto de Derechos Civiles y Políticos que fue 

rechazado. 

Sin embargo después se decidió que los derechos econ§. 

micos, sociales y culturales, así como los derechos civiles 

y políticos formaban una categoría aparte, y que cr~ nece

sario que hubiera dos pactos en lugar de uno. "La Asamblea 

General, finalmente, por su resolución 543 (VI), decidió -

que hubiera dos pactos internacionales de derechos humanos. 

Los dos pactos entraron en vigor en 1796 y cuentan el de 

los derechos civiles con 70 Estados partes, y el otro con -

76. En cuanto a lo referente al problema de la aplicación de 

los pactos, se convino en general, que los Estados partes 

debían aplicar las disposiciones de los pactos con adecua

das medidas legislativas, administrativas y de otro orden. 

Sin embargo, hubo discrepancias en cuanto a las medidas de 

aplicación concretas en el orden internacional". (17) 

En cuanto a los derechos civiles y políticos, hubo 

tres criterios a saber: 

a).- Las violaciones de tales derechos son cu~stiones 

fundamentalmente juridicas y, por lo mismo, deben resolver-

.1J Op. cit., p. 124. 
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se en un órgano judicial internacional, al cual podrán ca~ 

parecer como partes los Estados, los individuos y los gru

pos de personas u organizaciones no gubernamentales. 

b).- Las violaciones al pacto deben someterse anego

ciaciones diplomáticas entre los Estados interesados y, en 

su defecto, a comités investigadores especiales. 

e).- Se debe establecer un órgano permanente e inde

pendiente, dotado de facultades investigadoras y concilia

doras, encargado de considerar únicamente las reclamacio· 

nes provenientes de Estados, de los individuos o de las ºI 

ganizaciones no gubernamentales. Se decidió establecer un 

Comité de Derechos Humanos, que conocería las denuncias de 

los Estados partes entre sí, que no cumpliesen las disposi 

ciones del pacto y además ofrecería sus buenos oficios pa

ra la amistosa soluci6n de los asuntos. "Este Comité de les 

Pactos está compuesto de 18 miembros, que sirven a título 

personal, uno por cada Estado, nacional de él y debe obse~ 

varse el principio de la distribución geográfica equitati

va. Su oficio dura cuatro aftas y tienen emolumentos a car

go de las Naciones Unidas. El Comité de los Pactos consid~ 

ra los informes que rindan los Estados conforme al artícu

lo 40 y puede formular comentarios a los gobiernos, que pu~ 

den hacer observaciones. 

El Comité podrá transmitir también al Consejo Económi 
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co y Social sus comentarios". (18) 

''Cabe aclarar que los mismos tienen por objeto funda

mental otorgar carácter obligatorio, respecto a los Esta

dos partes, a la mayoría de los derechos ya proclamados en 

la Declaración Universal de Derechos Humanos, precisando y 

concretizando sus alcances y limites''. (19) 

En el Pacto de Derechos Civiles y Políticos y en los 

Protocolos se establecen los siguientes: el derecho a la li

bre determinación, a la vida, a la integridad corporal, li-

bertad contra la esclavitud y los trabajos forzados, el der!:. 

cho a la seguridad y la libertad, e~- derecho de los detenidos 

a ser tratados con humanidad, libertad contra la prisión por 

deudas, libertad de movimiento y para fijar la residencia 

libertad de los extranjeros para no se~ expulsados, derecho 

al debido proceso legal, protección contra la retroactivi 

dad de la ley, derecho a la personalidad jurídica, a la pri 

vacidad, libertad de pensamiento, conciencia y religión, 

libertad de o~i;lión, y de expresión, prohibición de propa

ganda bélica, y de incitación al odio de raz.a, de nación, 

o de religión, derecho de reunión, libertad de asociación, 

derecho de matrimonio y de familia, derechos del nino, poli 

ticos, igualdad frente a la ley, derecho de las minorias. 

(18) Sepúlveda, CEsar. Derecho Internacional. Ed. Porrúa, S.A. HExico, D.F., 1983, p. 
524. 

(19) Etienne, Llano Alejandro. La Protecci6n de la Persona Hlllll4na en el Derecho lnter
naclonal. Ed. Trillas, S.A. de c.v. Hi!lllco, D.r., 1987, p. 126. 
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2. 5 CARTA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTADOS DE 197 4. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre comercio y 

desarrollo en su resolución 45 (111) de 18 de mayo de 1972, 

vio la necesidad de que se establecieran normas obligatorias 

que rigieran las relaciones económicas entre los Estados y 

reconoció que no es posible lograr un orden internacional 

justo y un mundo estable sin que antes se formulara una car

ta que protegiera los derechos de todos los países y en par

ticular los países en vías de desarrollo. Por lo que en la 

citada resolución se decidió establecer un grupo de traba

jo de representantes gubernamentales para elaborar el tex

to de un proyecto de Carta de Derechas·y Deberes Económicos 

de los Estados que la Asamblea General, en su resolución 

3037 (XXVII) de 19 de diciembre de 1972 decidió que se in

tegrara con 40 Estados miembros y con fecha 6 de diciembre 

de 1973 en su resolución 3082 (XXVIII) reafirmó la urgente 

necesidad de establecer normas de aplicación universal pa

ra el desarrollo de las relaciones económicas internaciona

les sustentada en bases justas y equitativas y pidió al gru 

pode trabajo que en la codificación y desarrollo de lama

teria concluyera la elaboración de un proyecto final de la 

Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados para 

ser examinado y aprobado durante el vigésimo noveno perio

do de sesiones de la Asamblea General. 11 Y habiendo ex ami-
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nado el informe del grupo de trabajo sobre la Carta de De

rechos y Deberes Económicos de los Estados sobre su cuarto 

periodo de sesiones (TD/B/AC. 12/4) transmitido a la Asam

blea General por la Junta de Comercio y Desarrollo en su 

décimo cuarto período de sesiones y expresando su rcconoci 

miento al Grupo de Trabajo sobre la Carta de Derechos y O~ 

beres Económicos de los Estados, que, como períodos de se

siones celebrados entre febrero de 1973 y junio de 1974, -

reunió los elementos necesarios para terminar la elabora -

ción y adoptar la Carta de Derechos y Deberes Económicos ce 
los Estados en el vigésimo noveno período de sesiones de la 

Asamblea General, tal como lo había recomendado previamen-

te". (20) 

Tomando en consideración la Asamblea General los pro

pósitos fundamentales de las Naciones Unidas en cuanto al 

mantenimiento de la paz y seguridad internacionales y las 

relaciones de amistad entre las naciones y la cooperación 

internacional para la solución de problemas internacionales 

de carácter económico y social y viendo la necesidad de COE 

solidar la cooperación intr.rnacional para el desarrollo y 

diciendo que el objeto fundamental de la Carta de Derechos 

y Deberes Económicos de los Estados es promover el establ~ 

cimiento del nuevo orden económico internacional, basado en 

120) Sep6lveda César. Derecho Internacional. Ed. Porrtí.a, S.A. México, D.F., 1983, p. 
650. 
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la equidad, la igualdad soberana, la interdependencia, el 

interés común y la cooperación entre todos los Estados, sin 

distinción de sistemas económicos y sociales. Y donde los 

principios fundamentales de las relaciones económicas y po

líticas se regirán entre otros por los siguientes: 

En el Capitulo 1 se establecen los siguientes: 

a) Soberania, integridad territorial e independencia 

política de los Estados. 

b) Igualdad soberana de todos los Estados. 

e) No agresión. 

d) No intervención. 

e) Beneficio mutuo y equitativo. 

f) Coexistencia pacífica. 

g) Igualdad de derecho y libre determinación de los 

pueblos. 

h) Arreglo pacífico de controversias. 

i) Reparación de las injusticias existentes por impe

rio de la fuerza que priven a una nación de los medios na

turales necesarios para su desarrollo normal. 

j) Cumplimiento de buena fe de las obligaciones inter

nacionales. 

k) Respeto de los derechos hum3nos y las libertades -

fundamentales. 
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1) Abstención de todo intento de buscar hegemonía y -

esferas de influencia. 

m) Fomento de la justicia social internacional. 

n) Cooperación internacional para el desarrollo. 

o) Libre acceso al mar y desde el mar para los países 

sin litoral dentro del marco de los principios arriba enu~ 

ciados. 

En el capítulo 2 se establecen los Derechos y Deberes 

Económicos de los Estados: 

Donde se hace mención al derecho de soberanía, el de 

elegir un sistema económico, político, social, cultural de 

acuerdo al sentir del pueblo, sin ninguna coacción de cua.!. 

quier clase. Todos los estados tienen el derecho de practi 

car el comercio internacional, independientemente de las -

diferencias en sistemas políticos, económicos y sociales. 

Estos pueden libremente escoger las formas de organización 

en sus relaciones económicas exteriores y celebrar acuer -

dos que sean compatibles con las obligaciones internacion~ 

les y con las necesidades de la cooperación econ6mica~ in

ternacional. Los Estados pueden asociarse en organizac~o

nes de productores de materias primas para desarrol~,~r·- sus 

economías nacionales. Todos deben contribuir al desarr~llo 

del comercio internacional pensando en una economía nrundial 

armónica. Teniendo la obligación de eliminar los obstácu-
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los que entorpezcan la movilización y utilización de cual

quier desarrollo económico. Así como cooperar en las esfe

ras económica 1 social, cultural, científica y tecno16gica 

para el progreso econ6mico y social del mundo, especialmen

te en los paises en desarrollo. Deben cooperar en la inves

tigación con miras a desarrollar directrices o reglamenta

ciones aceptadas internacionalmente para la transferencia 

de tecnología. 

Deben promover el logro de un desarme general y com

pleto bajo un control internacional eficaz. Se debe elimi

nar el colonialismo, el apartheid, la discriminación racial, 

el neocolonialismo y todas las formas de agresión, ocupa

ción y dominación extranjeras. Los países desarrollados de

ben aplicar, mejorar y ampliar el sistema de preferencias 

arancelarias generalizados, no reciprocas y no discrimina

torias a los países en desarrollo. Todos los estados deben 

coexistir en la tolerancia y de convivir en la paz. 

Dentro del Capitulo 3, se establecen las responsabili 

dades comunes para con la Comunidad Internacional. 

Y se establece que los fondos marinos y oceánicos y su 

subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional, 

así como los recursos de la zona, son patrimonio común de 

la humanidad. También es responsabilidad de todos los es

tados la protección, la preservación y el mejoramiento del 

medio ambiente. 
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En el capitulo 5 en las Disposiciones Finales establ~ 

ce, que la comunidad internacional en su conjunto depende 

de la prosperidad de sus partes constitutivas. 

Z.6 PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES 

Y CULTURALES. 

Siendo el derecho de autodeterminaci6n el suceso, que 

en el siglo XIX fue escenario de manifestaciones por los 

principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, 

donde la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen 

el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los se

res humanos, asi como derechos iguales e inalienables y tr!_ 

tanda de asegurar éstos. Han sido instituidos entre los ho~ 

bres, los gobiernos, los cuales derivan sus justos poderes 

del consentimiento de los gobernados. Es derecho del pue

blo el modificar o abolir e instituir una forma de gobier

no que sea acorde con la ideología del momento que se está 

viviendo. 

Y considerando que la Carta de las Naciones Unidas i~ 

pone a los Estados la obligación de promover el respeto 

universal y efectivo de los derechos y libertades humanas 

y comprendiendo que el ser humano tiene deberes respecto de 

otros seres humanos y con la comunidad a que pertenece, ti~ 

ne la obligación de esforzarse por la consecución y la oh-
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servancia de los derechos reconocidos en el Pacto Interna

cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, éste 

fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones Uni

das mediante su resoluci6n 2200 (XXI) de 16 de diciembre de 

1966. 

El número de miembros de la ONU en ese tiempo era de 

122 Estados Miembros. El cual fue aprobado por 105 votos a 

favor y ninguno en contra. 

En cuanto al contenido del presente Pacto se mencio

nan los siguientes derechos: 

El derecho de libre determinación, la garantía al eje!. 

cicio de los derechos que se ~nuncian en él mismo, así co

mo no se permite la restricción o menoscabo de ninguno de 

los derechos humanos fundamentales vigentes en el país, en 

virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, 

aludiendo a que el presente pacto no los reconoce, se est~ 

blece el derecho al trabajo, el derecho de asociación, de 

huelga, a la seguridad social, derecho de familia, el de 

asistencia y protección a los ninos, adolescentes, etc., -

con todo lo que esto implica el derecho a una salud fisica 

y mental, el derecho a la educación, también se comprome

ten los estados partes a respetar la libertad para la in

vestigación científica y la actividad creadora, participar 

en la vida cultural, en cuanto al procedimiento administr~ 
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tivo relacionado con alguna adhesión, recomendación, apro

bación, hay gran similitud a los que se efectúan en los de

más pactos estudiados con anterioridad, teniendo un Conse

jo Econ6mico y Social que es el encargado de tramitar cual

quier asunto relacionado con su materia a los organismos 

correspondientes, también se menciona que el presente pac

to, entrará en vigor transcurridos, tres meses a partir de 

la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto 

instrumento de ratificación o de adhesión en poder del se

cretario general de las Naciones Unidas y por último se di

ce que el texto de este pacto es en chino, español, fran

cés, inglés y ruso y que todos son igualmente auténticos y 

están depositados en los archivos de las Naciones Unidas. 



CAPITULO TEllCERO 

CLASIFICACIOll DE LOS DEllECllOS llllllAllOS 

3.1 EL DERECHO A LA VIDA. 

El derecho a la existencia, se encuentra regulado, en 

el articulo 3o. de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, el cual dice: "Todo individuo tiene derecho a la 

vida, a la libertad y a la seguridad de su persona". (21) 

En la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Un! 

das al redactar este articulo, el representante del Líbano 

propuso que el texto estableciera, que todo hombre tiene -

derecho a la vida e integridad de su cuerpo, desde el mo

mento de su concepci6n independientemente de su condición 

física o ment.aL Esta no prosper6 sin entrar de fondo a la 

cuestión, en raz6n de que algunas legislaciones nacionales 

permiten el aborto en ciertos casos y condiciones. El re

presentante soviético plante6 se incluyese la aholición de 

la pena de muerte en tiempos de paz, proposición no acept~ 

da. 

Este mismo, propuso que se obligara al Estado a prot~ 

(21) SiEkely Alberto. Instrumentos Furu!maentales de Derecho Icternactonal Público. To
mo I. UHAH. Plbico, D.F., 1981, p. 226. 
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ger a los individuos de las tentativas criminales en con

tra de su persona, sin ocultar que se refería sobre todo al 

linchamiento de negros practicado en los Estados Unidos, 

propuesta que no se aceptó. 

Este derecho es esencial ya que es la base de todos 

los demás derechos. El derecho a la vida podría ser desig

nado como, la máxima expresión de los derechos, ya que es 

un derecho sine qua non, para que se puedan dar los demás. 

No sólo se tiene en la actualidad, el derecho de vivir, s! 

no de vivir bien, conforme a los medios que en forma orga

nizada la sociedad proporciona y a cuyo esfuerzo debemos -

unir el ~uestro para lograr mejores resultados. Los Esta

dos, en sus legislaciones por lo general reconocen, el de

recho a la vida desde la concepción. 

Aunque en algunos países existe la pena de muerte pu~ 

de decirse que ésta es una excepción. Es decir, este dere

cho es reconocido por la totalidad de las legislaciones n~ 

cionales y solo excepcionalmente se autoriza legalmente su 

privaci6n. 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Pol! 

ticos establece que este derecho es inherente a la persona 

y que debe ser protegido por la ley de tal forma que nadie 

podrá ser privado arbitrariamente de su vida, de tal mane

ra que, donde no se ha abolido la pena de muerte, ésta só-
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lo puede ser impuesta por los delitos más graves y de acue~ 

do con las leyes en vigor, de las disposiciones del Pacto y 

de la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 

Genocidio. Esta pena de muerte sólo podrá imponerse cuando 

no sea delito de Genocidio, ni se aplique a un menor de 18 

aftas o a una mujer en estado de gravidez y en cumplimiento 

de sentencia definitiva del tribunal competente. 

Como se puede ver estipula una limitación a la pena de 

muerte, en cuanto a los sujetos a los cuales se aplica. En 

base al principio de la no retroactividad de la ley en pe~ 

juicio de persona alguna. Esto no significa que el indivi

duo se encuentre impune, pues se le podría aplicar otra p~ 

na, con la sola excepción de la pena de muerte. Lo que es

te artículo afirma es la excepción a la pena de muerte, de 

ninguna manera la impunidad del delincuente, el cual podrá 

ser sujeto de otra sanció~. 

Por último la fracción 6 establece una disposición iR 

terpretativa que involucra a las demás fracciones, en el 

sentido de que ninguna de las disposiciones de este artíc~ 

lo podrá ser invocada por un Estado. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos conti~ 

ne prohibiciones fundamentales para proteger el derecho a 

la vida, entre los estados: En el artículo 4o. en donde di 

ce que en los países en los cuales no se ha abolido la pe-

11u de muerte, 6sta sólo podrá imponerse, por los delitos 
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más graves en cumplimiento de sentencia ejecutoriada del 

tribunal competente y de conformidad con una ley que esta

blezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisi6n del 

delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los 

cuales no se aplique actualmente. No se restablecerá la pe

na de muerte en los Estados que la han abolido. En ningún 

caso se puede, aplicar la pena de muerte por delitos polí

ticos, ni comunes conexos con los pollticos. 

Toda persona condenada a muerte tiene derecho a soli

citar la amnistia, el indulto o la conmutación de la pena, 

los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se 

puede ap;icar la pena de muerte, mientras la solicitud es

té pendiente de decisión ante la autoridad competente. Tam

poco a personas mayores de setenta anos 1 a las que se en

cuentren en estado de gravidez y a los que tengan menos de 

dieciocho anos de edad. 

Otros instrumentos internacionales en los que se est.!_ 

blecen derechos humanos y que regulan este derecho, son la 

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 

Genocidio en sus artículos 1 1 11 y 111. 

En su articulo 11 de La Convención Internacional so

bre la Represión y el Castigo del crimen de Apartheid y el 

articulo I de La Convención sobre la Imprescriptibilidad -

de los Crímenes de Guerra y los Crímenes de Lesa Humanidad. 
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En la Constituci6n Política Mexicana este derecho se 

encuentra establecido en el articulo 14 que dice: "Nadie -

podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus pro

piedades, posesiones o derechos ••. '' 

3.Z ABOLICION DE LA ESCLAVITUD EN TODAS SUS FORMAS Y LA 

PREVENCION Y LA REPRES!ON DE LA TRATA DE ESCLAVOS. 

El artículo 4o. de la Declaración Universal de los D~ 

rechos Humanos afirma. "Nadie estará sometido a esclavitud 

ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de esclavos es

tán prohibidas en todas sus formas". 

El Anteproyecto del secretariado decía en un princi

pio. que la esclavitud y el trabajo forzosos son incompat! 

bles con la dignidad humana. 

A pesar de ello, en la primera sesión de la Comisión 

de los Derechos Humanos, se aprobó por unanimidad que lo -

del trabajo forzado debia insertarse en una Convención de 

Aplicación futura y no en la Declaración de Principios. 

En la Segu.nda sesión, los representantes del Reino Un! 

do y de China lograron anular las palabras "siendo incomp!_ 

tible con la dignidad humana", toda vez, que es una nota···

inútil del principio enunciado. 
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En la tercera Comisión 1 el representante soviético 

presentó la siguiente enmienda: "La esclavitud y ln trata 

de esclavos están prohibidos en todas sus formas; toda vi~ 

!ación de este principio, manifiesta u oculta, será casti-

gada por la Ley". (23) 

Sin embargo los representantes de AuStralia y Chile -

se opusieron a la segunda parte de la enmienda soviética, 

ya que la idea de sanción estaba fuera de lugar en una De-

claración de Principios. 

El artículo fue aprobado por la Asamblea General por 

unanimidad tal como está. 

De acuerdo con la Convención Internacional de 1926, -

la esclavitud fue definida como: ..• la situación o candi-

ción de una persona sobre la cual se ejercen uno o todos -

los poderes vinculados al derecho de propiedad ••• y la tr~ 

ta de esclavos se defini6 como •.• todos los actos involu-

erados en la captura, adquisición o disposición de una pe~ 

so11a con el propósito de someterla a la esclavitud, todos 

los actos involucrados, en la adquisición de un esclavo con 

vistas a venderlo o intercambiarlo, todos los actos desti

nados a disponer, mediante venta o intercambio, de un es

clavo adquirido con vistas a ser vendido o intercambiado y 

123) EUenne1 Llano Alejandro. La Protecc:Hin de la Persona HW11ana en el Derecho lnter 
nacional. Ed. Trlllas, S.A. de c.v. Hbico, o.r., 1987, p. 55. -
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en general, todo acto de comercio o transporte de esclavos. 

"La Convención relativa a la esclavitud fue adoptada 

en Ginebra el 25 de septiembre de 1926. México se adhirió 

el de septiembre de 1934 1 entrando en vigor para nuestro 

pais en esa misma fecha. Se public6 en el Diario Oficial 

el 13 de septiembre de 1935". (24) 

Después, hubo necesidad de que se aprobara la Conven

ción Suplementaria sobre la Abolición de la Esclavitud, la 

Trata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas 

a la Esclavitud, de 4 de septiembre de 1956. Esto porque 

las prácticas referentes a la esclavitud no habían sido ex~ 

minadas en la Convención de 1926. Entre las prácticas aná

logas se encuentran las siguientes: 

a) Las servidumbres por deudas. 

b) La servidumbre, es decir: la condición o estado de 

un inquilino que por ley, costumbre o acuerdo es obligado 

a vivir y trabajar en una tierra perteneciente a otra per

sona, y a proporcionar algún servicio determinado a dicha 

persona, ya sea mediante recompensa o no y que no es libre 

de cambiar su condici6n. 

c) Cualquier institución o práctica mediante la cual: 

1) una mujer, sin derecho a rehusarse, es prometida o dada 

en matrimonio contra el pago de una recompensa en dinero o 

(24) ldem 1 p. 56. 
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en especie a sus padres, tutor, familia, u otra persona o 

grupo; o 11) el esposo de una mujer, su familia, o su clan 

tiene el derecho de transferirla a otra persona por valor 

recibido o por otro concepto; o 111) una mujer a la muerte 

de su marido está sujeta a ser heredada por otra persona. 

d) Cualquier institución o práctica mediante la cual 

un nino o persona joven, de edad inferior a los 18 anos es 

entregada por uno cualquiera o ambos de sus padres natura

les o su tutor u otra persona ya sea mediante recompensa o 

no, con vistas a la explotación del nino o persona joven o 

de su trabajo. 

La Convenci6n Americana en su artículo 60. prohibe la 

esclavitud y la servidumbre en idénticos términos que el -

Pacto Universal. Aunque incluye también la trata de muje

res a diferencia de aquél. Menciona algunas excepciones c~ 

mo son: 

a) Los trabajos o servicios que se exijan normalmente 

de una persona recluida en cumplimiento de una sentencia o 

resoluci6n formal dictada por la autoridad judicial compe

tente. Agregando que los individuos que los efectúen no s~ 

rán puestos a disposición de particulares companías o per

sonas jurídicas de carácter privado. 

b) El servicio militar y en los países donde se admi

te excenci6n por razones de conciencia el servicio nacio-
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nal que la ley establezca en lugar de aquél. 

e) El servicio impuesto en casos de peligro o cual

quier calamidad que amenace la existencia o el bienestar 

de la comunidad, y 

d) El trabajo o servicio que forman parte de las obli 

gaciones civicas normales. 

En nuestra Constitución Política este derecho está r~ 

gulado en el artículo 2o. que dice: "Está prohibida la es

clavitud en los Estados Unidos Mexicanos ••• " 

Considero que la única manera de evitar la servidum

bre y la esclavitud es la educación y la igualdad de opa.!_ 

tunidades. La peor esclavitud es la de la ignorancia y la 

miseria. 

3.3 LIBERTAD CONTRA LA APLICACION DE TORTURAS, PENAS Y~ 

TOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. 

El articulo So. de la Declaración Universal de los D~ 

re chas Humanos, establece que "nadie será sometido a tort,!!. 

ras ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes''· 

(25) 

El Anteproyecto del Secretariado indicaba que ••• "Na-

1:151 Id~, p. 60. 
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die podrá ser sometido a la tortura o a penas o indignida

des, desacostumbradas". Posteriormente se seflaló que ni si 
quiera los culpables de un crimen deben ser sometidos a toI 

turas. 

En la Segunda Sesión de la Comisión, la representante 

de Dinamarca pidió se hiciera mención de "otras prácticas 

degradantes". 

Finalmente, el representante de Bélgica propuso la r~ 

dacci6n actual del texto y que, puesto a votación, fue apr~ 

hado por 40 votos a favor, 1 abstención. 

Después, el artículo 7o. del Pacto Internacional de 

Derechos·civiles y Politices establece la misma frase y 

agrega: "En particular, nadie será sujeto sin su libre CD!!. 

sentimiento, a experimentos médicos o científicos". (26) 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos en su 

artículo So. dice: 

1.- Toda persona tiene derecho a que se respete su i~ 

tegridad fisica, psíquica y moral. 

2.- Toda persona privada de la libertad será tratada 

con el respeto debido a la dignidad inherente al ser huma· 

no. 

Este derecho ha tenido una aceptación muy importante 

126) Navarrcte, H. Tarcisio. Los Derechos Humanos al alcance de todos. Ed. Diana, S.A. 
Hblco, D.F., 1991, p. 39. · 
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dentro del derecho internacional convencional. Asi como en 

la mayoría de las legislaciones internas de los Estados. -

Tanto la Convención sobre la Prevenci6n y Sanción del Deli 

to de Genocidio en su artículo II, como la Convención In-

ternacional sobre la Represión y la Sanción del delito de 

Apartheid en su articulo 11, declaran ilegal la obediencia 

de los grupos internados, en cada situación, a torturas, -

tratos o penas crueles inhumanas o degradantes. 

La Convención Suplementaria sobre la Abolición de la 

Esclavitud la Trata de Esclavos y las Instituciones y Prá~ 

ticas análogas a la esclavitud, dice en su artículo So. que 

"El acto de mutilar, hacer marcar en otras formas a un es

clavo, o como pena o por cualquier otra razón o siendo CÓ!!! 

plice de ello, constituirá un acto criminal, de acuerdo con 

las leyes de los Estados Partes en la Convención y las per 

sanas declaradas culpables incurrirán en penalidad". (27) 

Las Naciones Unidas una vez más se ha interesado de -

forma insistente sobre este derecho y así en 1977, aprobó 

la Declaración sobre la Protecci6n a todas las personas p~ 

ra no ser sujeta a torturas ni otros tratos o penas crue

les, inhumanas o degradantes. La define en los siguientes 

términos: 11Todo neto por el cual se inflinj a intencionalme_!l 

te a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean f! 

(l7) Etienne, Llano Alejandro. La ProtecciOn de la. Persona. Humana en el Derecho Inter
nacional. FA. Trillas, S.A. do c.v. Hlixtco, D.F., 1987, p. 60. 
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sicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un ter

cero información o una confesión, de castigarla por un ac

to que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de 

intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cual

quier razón basada en cualquier tipo de discriminación, 

cuando dichos dolores o sufrimientos sean inflingidos por 

un funcionario público u otra persona en el ejercicio de. 

funciones públicas, a instigación suya, o con su consenti

miento o aquiescencia. También agrega que ningún Estado 

puede permitir o tolerar la tortura u otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes. Circunstancias excepcio

nales, tales como en estado de guerra o una amenaza de és

ta, la inestabilidad política interna, cualquier otra emer

gencia pública, no pueden ser invocadas como justificación 

para que esto se dé. 

Cada estado se cerciorará de que este delito constit~ 

ya una infracción en su derecho penal. También establece 

el recurso de queja y de que su caso sea examinado de far-

ma imparcial por el Estado correspondiente". (28) 

La tortura ha existido desde tiempos muy remotos en -

muchos lugares del mundo. Lamentablemente, este padecimien 

to no ha sido erradicado todavía y se utiliza tanto para -

reprimir como para obtener confesiones de presuntos delin-

(:ZBI Szlikely, Alberto. Instrumentos Fundamentales de Derecho Internacional PGhUco. -
Tomo I. UNAH. Hfixico, D.F., 1981, p. 443. 
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cuentes o enemigos políticos. En muchos países existen de

nuncias continuas sobre este delito. Recurso degradante que 

se usa, a falta de buenos procedimientos policiacos y pro

fesionales. 

Este ilicito se encuentra regulado en nuestra Consti

tución en el artículo ZZ que dice: "Quedan prohibidas las 

penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los 

palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva 

la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inus! 

tadas y trascendentales, asi como la Ley Federal para Pre

venir y Sancionar la Tortura". (29) 

3,4 DERECHO A NO SUFRIR ARRESTO ARBITRARIO, DETENCION O 

DESTIERRO. 

El articulo 9o. de la Declaración Universal de los D~ 

rechos Humanos afirma que: "Nadie podrá ser arbitrariamen

te detenido, preso ni desterrado". 

El Comité de redacción en la CDH propuso como texto de 

este artículo el siguiente: "Nadie puede ser detenido ni -

arrestado, sino en los casos previstos por la ley y según 

las formas legales proscritas. Todo individuo detenido o -

(29) De la Barreda, Solorzano Luis. La Tortura en Hlixico. Ed. Porrúa, s.A. México, 
D.F., 1990 1 p. 75. 
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arrestado tiene derecho a obtener que el juez verifique, 

sin demora, la legalidad de las medidas de que es objeto, y 

de ser juzgado en un período de tiempo razonable, o, en su 

defecto a ser puesto en libertadtt. (30) La Comisión aceptó 

el texto. 

Sin embargo, en la tercera sesión, la representante -

de los Estados Unidos apoyó la propuesta presentada en co

mún por las delegaciones de China, de la India, y Reino lht.i 

do, que tienden a suprimir los detalles. Se aceptó esta -

proposición y el articulo se redujo a decir: "Nadie será 

sometido a un arresto o a una detención arbitraria". 

La palabra "arbitraria" causó comentarios encontrados. 

Para el representante de Bolivia su alcance era más amplio 

que los conceptos propuestos en el texto abreviado. 

"Arbitrario", se refiere en parte, a cuestiones de con. 

ciencia; mientras que el concepto jurídico puede modifica~ 

se al tenor de las circunstancias: dicho término deja abie.!:. 

ta la puerta, según éste representante de la URSS a una i~ 

terpretación subjetiva. 

Sin embargo es necesario entender esta palabra (arbi

trariamente) en el sentido de una adecuación de las legis

laciones nacionales con las normas de las Naciones Unidas. 

(30) EtJen1:1e, Lle.no Alejandro. La Protecct6n de la Persona HUll4na en el derecho Inter
nacional. Ed. Trillas, S.A. de c.v. H6x1co, o.r., 1987, p. 66. 
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Con esto, se entiende que el fin del artículo es rea

firmar que las Naciones Unidas desaprueban los arrestos a~ 

bitrarios. 

Por último, el articulo quedó redactado en su composi 

ción final y fue aprobado en la tercera comisión por 43 v~ 

tos a favor y una abstención. La Asamblea General lo apro

bó por unanimidad. 

Por su parte, el artículo 9o. del Pacto Internacional 

de los Derechos Civiles y Políticos dice que: "Todo indivi 

duo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 

Nadie será sometido a detención o prisión arbitrarias. Na

die podrá ser privado de su libertad salvo por las causas 

fijadas por al ley, y con arreglo al procedimiento establ~ 

cido, en ~sta. ''Las fracciones 2, 3, 4 y S de este articu

lo establecen diferentes garantías de seguridad que goza

rán las personas que han sido privadas de la libertad. Di

chas garantías son: 

a) Toda persona detenida será informada, en el momen

to de su detención de las razones de la misma, y notifica

da sin demora, de la acusación formulada contra ella. 

b) Toda persona detenida o presa a causa de una infra~ 

ción penal será llevada sin demora ante un juez y tendrá -

derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o pues

to en libertad. 



74 

e) Tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin 

de que éste decida a la brevedad posible sobre la legali

dad de su prisión y ordene su libertad si fuera ilegal. 

d) Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o 

presa, tendrá el derecho a obtener reparación". (31) 

De lo anterior se deduce que existe este recurso al -

alcance del individuo, para que lo proteja contra actos ªI 

bitrarios que violen sus derechos reconocidos en estos ins

trumentos internacionales. 

La Constitución Política Mexicana establece en el ar

ticulo 14 esta garantía de seguridad jurídica que dice: "N.! 

die podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos .•• '' 

Se puede decir que estos articulas regulan las garan

tías básicas para dar seguridad jurídica a los individuos. 

3.5 IGUALDAD EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

El articulo 10 de la Declaración Universal de los De-

rechos Humanos dice que: "Toda persona tiene derecho, en -

condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y -

(31l Székely, Alberto. Instru11entos Fundamentales de Derecho Internacional Público. To 
mo l. UNAM. México, D.F., 1981, p. 248. -
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con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para 

la determinaci6n de sus derechos y obligaciones para el ex~ 

rnen de cualquier acusación contra ella en materia penal". 

El anteproyecto del secretariado, basado en un par de 

proyectos de Declaración y en varias constituciones nacio

nales, establecía que: "Todo individuo puede acceder a tri

bunales independientes e imparciales que pronunciarán cuá

les son sus derechos y sus deberes de cara a la ley. Tie

ne derecho a consultar un abogado y a ser representado por 

él". (3Z) 

En el Grupo de Trabajo por la CDH, el representante 

de Bielorrusia declaró que este artículo deberla de conte

ner disposiciones que se refiriesen al derecho del intere

sado a hacer uso de su propia lengua ante los tribunales. 

El señor Cassin cuestionó si el grupo deseaba restringir 

este artículo a los procesos civiles o extenderlo a todos 

los procesos criminales. Sin embargo, se hizo menci6n de 

que es preciso distinguir entre las disposiciones del pro

ceso civil, en que el acusado puede hacerse representar y 

las disposiciones del proceso penal, en que el acusado co~ 

parece personalmente y en que la cuestión de la lengua es 

fundamental para su información. 

(32) Etlenne Llano Alejandro. La Protecc16n de la Persona HWl\dna en el Derecho lnter
naclonlll. Ed. Trillas, S.A. de c.v. México, o.r., 1987, p. 67. 
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Posteriormente, a instancia del representante del Rei 

no Unido, se estipu16 que el individuo no necesariamente -

debe conocer el procedimiento, sino que éste debe serle e~ 

puesto de tal manera que pueda comprenderlo. 

En virtud de tales consideraciones del Grupo de Trab~ 

jo, los representantes de China y el Reino Unido, propusi~ 

ron se suprimiese la cuestión del abogado y de la compren

sión del procedimiento en virtud de estar incluidos en él 

"equitativamente", mismo que se anexó al texto del articu

lo. 

La URSS intentó introducir precisiones respecto a los 

jueces, los cuales no deben estar sometidos más que a la 

ley. Propuesta rechazada por las mismas razones que la an

terior. 

El texto quedó en su redacción actual y fue adoptado 

por unanimidad por la Comisión y por la Asamblea General. 

En el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí

ticos en sus artículos 14 y 15 se encuentra elaborado con 

algunos detalles el mismo principio. Asimismo, la adminis

tración d~ justicia, aparecen en el artículo 7o. de la De

claración de las Naciones Unidas sobre la Eliminaci6n de -

todas las Formas de Discriminación Racial, esto en cuanto 

a lo que representa la discriminación racial. 

También la Convención Internacional sobre la Elimina-
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ción de todas las formas de Discriminación Racial en su a~ 

tículo So. establece esa igualdad en la administración de 

justicia. 

La igualdad ante la ley se encuentra establecida en el 

articulo 13 de nuestra Constituci6n Politica Mexicana, que 

dice: "Nadie puede ser ju:z.gado por leyes privativas ni por 

tribunales especiales ••• '' 

Este derecho es uno más de los reconocidos universal

mente. ya que evita que cualquier persona, pueda ser bene

ficiada o perjudicada al violarse este derecho.~ 

3.6 EL DERECHO DE TODA PERSONA A ABANDONAR CUALQUIER PAIS, 

l~CLUYENDO EL PROPIO Y A REGRESAR AL MISMO. 

El articulo 13, de la Declaración Universal de los D~ 

rechos Humanos, proclama que: "Toda persona tiene derecho 

a circular libremente y a elegir su residencia en el terr! 

torio de un Estado. Toda persona tiene derecho a salir de 

cualquier pais, incluso del propio y a regresar a su país". 

La Sub-Comisión para la lucha contra lns Medidas Dis

criminatorias y la Protecci6n de las Minorías propuso lo -

siguiente: 

"Bajo reserva de las medidas legislativas de origen g!, 

neral que no son contrarias a los fines y a los principios 
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de la Carta de las Naciones Unidas y que han sido tomadas, 

por razones precisas de seguridad o de interés, todo indi

viduo puede circular libremente y escoger su residencia en 

el interior del Estado. Todo individuo es libre de abando~ 

nar su propio Estado de cambiar la nacionalidad para adqui 

rir la de un país que esté dispuesto a acogerle". {33) 

En este proyecto, la Comisión de Derechos Humanos en 

su segunda sesión, reconoció que el derecho de inmigración 

que se afirma en él, no podría hacerse efectivo sin las f.!, 

cilidades para la inmigración y el tránsito en y a través 

de otros Estados. Recomendó: que estos comentarios fueran 

tomados como materia de naturaleza internacional y que los 

miembros de las Naciones Unidas cooperaran aceptando las -

disposiciones para conceder tales facilidades. 

El representante de Chile logró que se suprimiera la 

cuestión de la nacionalidad y se estudiara en un articulo 

aparte. 

El Sr. Pavlov {URSS) dice que por un error de inter-

pretación, no había entendido que la última abarcaba el con. 

junto del articulo. 

Su Delegaci6n, había votado con seguridad contra la -

adopción del citado artículo que viola las disposiciones -

del párrafo 7 del artículo Zo. de la Corte de la Naciones 

133) Op. cit., p. 73. 
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Unidas ya que ignora el derecho de cada Estado a reglamen

tar, como considere conveniente, la circulación en el int~ 

rior de su territorio y su salida en las fronteras. Los r~ 

presentantcs de Ucrania y Bielorrusia pidieron se tomara -

nota de su oposici6n. 

El representante de (Arabia Saudita) declar6 que su -

gobierno se reservaba el derecho, a seguir actuando confoL 

me su legislaci6n interna. 

Sin embargo, la Asamblea General adoptó el artículo -

por unanimidad. Así quedaba demostrado una vez más, que tal 

y como lo sostiene el articulo 29 de la Declaraci6n Univer 

sal de los Derechos Humanos no se puede actuar de una f or

ma arbitraria y se está subordinado a normas universales -

que se imponen a pesar de los tratados. Ya que en dicho ªI 

tículo se menciona que toda persona tiene deberes respecto 

a la comunidad, puesto que s6lo en ella puede desarrollar 

libre y plenamente su personalidad. En el ejercicio de sus 

derechos y libertades y estará sujeta a limitaciones esta

blecidas por la ley, con el fin de asegurar el reconocimie~ 

to y el respeto de los derechos y libertades de los que lo 

rodean y lograr las justas exigencias de la moral, del or

den público y del bien común en una sociedad. Estos dere

chos y libertades no deberán ser ejercidos en oposición a 

los principios y prop6sitos de las Naciones Unidas. 

El párrafo Z del artículo 12 del Pacto Internacional 
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de Derechos Civiles y Politices estipula que: ºToda pers,2 

na será libre de abandonar cualquier pais, incluso el pro

pio, y el párrafo 4 dice: "Nadie será privado arbitrariame.!!. 

te del derecho a entrar a su propio país". Sin embargo en 

el párrafo 3 dice: que estos derechos no podrán ser objeto 

de restricciones salvo cuando estén previstas en la ley, y 

que sean para proteger la seguridad nacional, el orden pú

blico, la salud o la moral públicas y los derechos y libe~ 

tades de terceros, y que sean compatibles con los demás d~ 

rechos reconocidos en el Pacto. 

La Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos en el 

articulo 22 afirma: "Toda persona tiene derecho a salir li 
bremente de cualquier país, incluso el propio y el párrafo 

s. del mismo precepto dice que: "Nadie puede ser expulsado 

del territorio del Estado del cual es nacional ni ser pri

vado del derecho de ingresar al mismo 11
• 

Al utilizar el adverbio "nadie" se piensa que se está 

dando un imperativo absoluto. Es decir que los redactores 

del precepto quisieron dar fuerza tanto al derecho del na

cional de no ser expulsado de su país que caen en una exa· 

gerada pretensi6n al sostener la prohibición total, al de· 

cir que nadie puede ser ni expulsado de su territorio, ni 

privado del derecho de ingresar en él mismo. 

Sin embargo, una apreciación de este artículo, nos con 

duce a entender que s61o en condiciones excepcionales, un 
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nacional sí puede ser expulsado de su país, incluso, a ve

ces es necesario para las personas vivir en otro Estado, 

como medida para salvaguardarse de algún peligro. 

De tal forma que la reafirmnci6n de que nadie puede -

ser expulsado de su pais, no es exacta y bajo determinadas 

condiciones no es conveniente. Igualmente el derecho a in

gresar a su pais no puede ser un derecho absoluto, pues en 

ocasiones dicho derecho puede ser restringido, como es el 

caso de evitar contagios o epidemias graves. 

El artículo 11 de la Constituci6n Política Mexicana -

establece que: "Todo hombre tiene derecho para ent'Tar en -

la República, salir de ella, viajar por ~u territorio y m~ 

dar de residencia ••• " Este derecho de circulaci6n es una -

manifestación de la libertad general, de la necesidad de· -

los seres humanos de desplazarnos para la realizaci6n de -

nuestros objetivos particulares. 

3.7 EL DERECHO DE UNA NAClONALIDAD. 

El artículo 15 de la Declaración Universal de los De

rechos Humanos afirma que: 11Toda persona tiene derecho a -

una nacionalidad. A nadie se privarA arbitrariamente de su 

nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad". 

Este artículo establece tres situaciones vinculadas -

pero distintas atribuibles al hombre: 
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a) El derecho a una nacionalidad. 

b) La gnrantia de no ser privado de manera arbitraria 

de una nacionalidad. 

e) El derecho de optar por otra. 

El secretariado redactó su anteproyecto como sigue: 

"Todo individuo tiene derecho a una nacionalidad. Todo in

dividuo tiene derecho a la nacionalidad de su país en cuyo 

territorio ha nacido a menos que al alcan:ar la mayoría de 

edad·;· no opte por la nacionalidad a la cual daría derecho 

su filiación. Nadie puede ser despojado de su nacionalidad 

a título de pena, o ser considerado como que ha perdido su 

nacionalidad de cualquier otra manera, a menos que haya ad 4 

quirido simultáneamente otra. Todo individuo tiene dere

cho a renunciar a su nacionalidad de origen o a una nacio

nalidad adquirida posteriormente a su nacimiento, adquirie~ 

do la nacionalidad de otro Estado. 

Por su parte, René Cassin n petición del Comité de R~ 

dacción, propuso el texto siguiente: "Todo individuo tiene 

derecho a una nacionalidad. Las Naciones Unidas tienen con 

los miembros, el deber de prevenir la apátrida contraria a 

los derechos del hombre y al interés de la comunidad hu

mana". (34) 

(341 Op. cit., p. 79. 
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La Comisión sólo mantuvo la primera frase. En la ter

cera sesión, los representantes de China y EEUU apoyaron el 

texto del Reino Unido y la India que afirmaba que: 11 Nadie 

puede ser privado arbitrariamente de su nacionalidad. El 

representante de Uruguay sostuvo sin embargo: que no es su

ficiente asegurar la garantia contra la pérdida de la na

cionalidad, que es una cuestión de hecho, sino que es nece

sario además el derecho de cambiar de nacionalidad lo que 

constituye un derecho personal. Con fundamento en las an· 

teriores ideas; la Tercera Comisión adoptó el texto actual 

del articulo por 38 votos a favor y 7 abstenciones. 

El derecho a la nacionalidad es un derecho muy impor

tante, porque es una condición natural e inherente de cada 

persona pertenecer a un Estado. Por eso la doctrina de los 

internacionalistas lo han consagrado. La ONU, a través de 

su Secretario General, ha solicitado que se reconozcan y 

apliquen universalmente estos dos principios: Toda persona 

debe recibir una nacionalidad al nacer.y nadie debe, en to

da su vida, perder su nacionalidad hasta haber adquirido 

otra. La misma organización ha dejado claro que por ausen

cia de normas generales y la discrepancia entre las dife

rentes legislaciones sobre la adquisici6n y pérdida de la 

nacionalidad se ha incrementado el número de casos de los 

apátridas. Hubo necesidad de crear la Convenclón sobre el 

Estado de los ApAtridas y ésta define el término "apátrida" 
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asi: ''Toda persona que no sea considerada como nacional su

yo por ningún Estado, conforme a su legislación 11 • 

"La Convención para reducir los casos de apátridas 

establece una serie de principios, entre los que desta-

can": (35) 

a) Los Estados concederán su nacionalidad a la persa-

na nacida en su territorio, pudiendo subordinar su conce

si6n a la satisfacción de ciertos requisitos·. 

b) Un nifto expósito hallado en el territorio de un E~ 

tado será considerad·a, salvo prueba en contrario, como na

cido en ese territorio de padres que poseen la nacionali-

dad de ese Estado. 

e) Si la legislación de un Estado preve la pérdida de 

la nacionalidad, como consecuencia de un cambio de estado 

tal como el matrimonio, la disolución del matrimonio, la -

legitimación, el reconocimiento o la adopción, dicha pérdi 

da estará subordinada a In posesión o n la adquisición de 

la nacionalidad de otro Estado. 

d) Un estado no privará de su nacionalidad a una per

sona si esa privación ha de convertirla en apátrida. 

e) Un Estado no privará de su nacionalidad a ninguna 

(35) Sdkoly, Alberto. lnstnl9entos Fundamentales de Derecho lnternactonal PúbUc:o. To
mo 1v. UNAH. HExtco, o.r., 1990, p. 2307~ 
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persona o a ningún grupo de personas, por motivos raciales 

étnicos, religiosos o políticos. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

sólo afirma en el articulo 24, que: "Todo nii'io tiene dere

cho a adquirir una nacionalidad''· Por lo que se concreta a 

dar este derecho sólo a los niftos. Se puede decir que tal 

vez se debi6 a un olvido lamentable de los redactores del 

Pacto. 

La Convenci6n Americana sobre los Derechos Humanos en 

su artículo 20, va más lejos que la Declaración Universal, 

ya que no sólo establece las tres facultades en ella enum~ 

radas, sino que otorga una garantía al decir que: "Toda pe.r. 

sana tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo t~ 

rritorio nació sino tiene derecho a otra". Con esa fórmula 

se quiere evitar a la persona apátrida, que no están vine~ 

ladas ni jurídica ni politicamente n un Estado. Para que 

este derecho pueda tener los efectos deseados, se requiere 

que de manera indubitable quede asentada la obligación de 

todo Estado en cuyo territorio nació una persona otorgarle 

la nacionalidad, si esa persona no tiene el derecho de op· 

tar por otra. 

La Constitución Política Mexicana establece este der~ 

cho en el artículo 30: "La nacionalidad mexicana se adqui~ 

re por nacimie-nto o por naturalización". Considero que la 

nacionalidad puede definirse como el vinculo jurídico poli 
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tico determinado por la sangre o por el lugar en que nace 

un individuo, que lo une con el Estado. 

3,8 EL DERECHO A LA PROPIEDAD. 

El articulo 17 de la Declaración Universal de los De· 

rechos Humanos proclama: "Toda persona tiene derecho a la 

propiedad individual y colectivamente. Nadie será privado 

arbitrariamente de su propiedad". 

El secretario redactó su anteproyecto en el siguiente 

sentido: 

Todo individuo tiene derecho a la propiedad personal. 

El derecho de ser propietario de todo o en parte de empre

sas industriales, comerciales u otras empresas con fin lu

crativo, esta regulado por la ley del país en el que la e~ 

presa está situada. El Estado puede reglamentar la adquis! 

ción y el uso de la propiedad y determinar los bienes sus

ceptibles de apropiación privada. Nadie puede ser privado 

de su propiedad sin justa indemnización. 

El Comité de redacci6n adoptó el texto siguiente: To

da persona tiene derecho a la posesión de bienes necesarios 

para la satisfacción de las nec.esidades fundamentales de -

una existencia decente, que contriUuya al mantenimiento de 

la dignidad del individuo y de su hogar. Nadie será priva

do arbitrariamente de este derecho. 



87 

En la Comisión de los Derechos del Hombre, el Sr. Pa

vlov (URSS) solicitó la inserción de las palabras 11 posesión 

de bienesº, de la siguiente expresión: "Sea sólo o en com!!. 

nidad con otros", a fin de precisar que el derecho a po

seer bienes se aplica a sistemas distintos de propiedad: -

propiedad del Estado, propiedad comunal, propiedad cooper!!_ 

tiva y colectiva. 

El artículo modificado abarcaría también, de este mo

do, lo que en la URSS se llama posesión P.ersonal de bienes 

que difiere de la propiedad privada, en el sentido en el -

que se entiende este término en los países occidentales, -

en cuanto que tiene su origen en los ingresos del trabajo 

colectivo. El artículo se aplicaría igualmente a los bie

nes que pertenecen a las asociaciones, sociedades y otros 

grupos de ayuda mutua que existían en los paises occidcnt.!_ 

les. 

El representante de Uruguay consiguió reemplazar la -

expresión "poseer bienes" que puede prestarse a confusión, 

ya que muchos países distinguen entre posesión y propiedad 

por el término inequívoco de "propiedad". A su vez el re

presentante de la URSS intentó volver a introducir la pala 

bra "según la ley del país en la que está situada", pero -

la representante del Reino Unido, le respondió que todos -

los delegados estaban de acuerdo en admitir la idea conte

nida en la enmienda, pero que juzga que no es aconsejable 
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especificarla en una declaraci6n de principios. 

El resto de la discusión giró en torno a el término 

"arbitrariamente" y a la expropiación por causas de utili

dad pública. El articulo se adoptó por 39 votos a favor, 

ninguno en contra y 1 abstención. La Asamblea General a su 

vez lo aceptó por unanimidad. 

Ninguno de los Pactos Internacionales contiene una di~ 

posición relativa a este derecho. La razón se debe a las 

dificultades insuperables entre los países occidentales y 

comunistas y por eso no se incluyó este derecho. 

"La Convención Internacional para la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación Racial, en el artículo 

So. se compromete a garantizar el derecho de toda persona 

a la igualdad ante la ley, en el disfrute de una serie de 

derechos, incluyendo "el de ser propietario individualmen

te y en asociación con otros" y el "derecho a heredarº. (36) 

La Declaraci6n sobre la Eliminaci6n de la Discrimina

ción contra la Mujer, proclamada por la Asamblea General -

el 7 de noviembre de 1967, en el articulo 60. menciona las 

medidas que garantizan a las mujeres iguales derechos en -

materia de legislación civil y en particular, el derecho a 

adquirir, administrar, disfrutar, disponer y heredar pro-

(36) Op. cit. Tomo I, p. 341. 
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piedades incluyendo las adquiridas en el matrimonio". 

La Convención Americana de los Derechos Humanos en el 

artículo 21 afirma: 

a) El derecho a toda persona al uso y goce de sus bi~ 

nes. 

b) La ley puede subordinar tal uso y goce social. 

e) La garantia de que ninguna persona puede ser priv~ 

da de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización 

justa por razones de utilidad pública o de interés social 

y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 

d) La limitaci6n de que tanto la usura como otra for

ma de explotación del hombre por el hombre, deben ser pro

hibidas por la ley, 

La propiedad es el resultado del esfuerzo realizado -

por medio de un trabajo honrado y además una forma de de

fensa de los particulares frente a los atropellos de los -

gobernantes. En un país libre, el derecho de propiedad de 

Jos bienes debe ser garantizado por el Estado: El articulo 

27 de la Constitución Política Mexicana dice: 11 Ln propie

dad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los lími 

tes del territorio nacional corresponden originariamente a 

la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmi 

tir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo 
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la propiedad privada''· 

3.9 LIBERTAD DE PENSAMIENTO, DE CONCIENCIA Y DE RELIGION. 

El artículo 18 de la Declaración Universal de los De

rechos Humanos, dice que: "Toda persona tiene derecho a la 

libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 

derecho incluye el de cambiar de religión o de creencia, -

asi como la libertad de manifestar su religión o su creen

cia, tanto en público como en privado, por la ensenanza, -

la pr4ctica, el culto y la observancia''. 

El artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Ci 
viles y Politices concretiza los principios de la siguien

te manera: Toda persona tiene derecho a la libertad de pe~ 

samiento, de conciencia y de religión. Este derecho inclu

ye la libertad para tener o adoptar la religión o creencia 

de su elecci6n, ya sea individual o públicamente, y en pri 

vado o público, para manifestar la religión o creencia, el 

culto, la observancia, la práctica y la cnscílan?a. Nadie -

será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar 

su libertad de tener o adoptar la religión o las creencias 

de su elección. Esta libertad estará sujeta sólo a las li

mitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias pa

ra proteger la seguridad, el orden, la salud o la morali-
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dad pública, o los derechos o libertades fundamentales de 

otros. Los Estados se comprometen a respetar la libertad 

de los padres, de los tutores legales, para garantizar la 

educación religiosa y moral de sus niños, de acuerdo con 

sus propias convicciones. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 

25 de noviembre de 1981 (resolución 36/55) la Declaración 

sobre la Eliminación de todas las formas de Intolerancia y 

Discriminación fundadas en la Religión o las Convicciones. 

En uno de los considerandos se lee: "El desprecio y la Vi.2_ 

!ación de los derechos humanos y las libertades fundament~ 

les en particular el derecho a la libertad de pensamiento, 

de conciencia, de religión o de cualesquiera convicciones, 

han causado guerras y grandes sufrimientos a la humani

dad". (37) 

En el artículo 2o. en el párrafo segundo, a la letra 

dice: "A los efectos de la presente Declaración, se entie.!! 

de por intolerancia, y discriminación basadas en la reli· 

gión y las convicCiones toda distinción, exclusión, restri~ 

ción o preferencia fundada en la religión o en las convic

ciones, y cuyo fin o efecto sea la abolición o el menosca

bo del reconocimiento, el goce o el ejercicio en pie de -

(37) Op. c:it. Tomo IV, P• 2182. 
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igualdad de los derechos humanos y las libertades fundamen-

tales". 

La libertad de pensamiento, de conciencia y de reli

gión. Tienen dos vertientes: la de la intimidad de la con

ciencia, en donde radica la creencia, y la de manifestar 

lo que se piensa y la fe religiosa que se tenga. La Consti

tuci6n Política de México en el artículo 24 garantiza este 

derecho que dice: "Todo hombre es libre para profesar la 

creencia religiosa que más le agrade y para practicar las 

ceremonias, devociones o actos de culto .•• " 

3.10 LIBERTAD DE OPINION Y DE EXPRESION. 

El articulo 19 de la Declaración Universal de los De

rechos Humanos dice: "Todo individuo tiene derecho a la li

bertad de opinión y de expresi6n, este derecho incluye el 

de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de inves

tigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difun

dirlos sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 

expresi6n11
• 

El articulo 19 del Pacto Internacional de Derechos Ci 
viles y Politices reafirma estos principios y agrega: que 

el ejercicio de este derecho cntra~a deberes y responsabi

lidades especiales y puede estar sujeto a ciertas restric-
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ciones y deberán estar expresamente ligadas por la ley y -

ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o la reputaci6n 

de los demás. 

b) La aprobación de la seguridad nacional, el orden -

pGhlico o la salud o la moral pfiblicn. 

La Convención Americana de los Derechos Humanos alca!!. 

za una visión más amplia en su articulo 13 y dice: además 

de los principios afirmados no se puede restringir el de

recho de expresión por vías o medios indirectos, tales co

mo el abuso de controles oficiales o particulares de papel 

para periódicos, de frecuencia radioeléctricas, o de ense

res y aparatos usados en la difusión de información o por 

cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comuni

cación y la circulaci6n de ideas y opiniones. Estará prohi 

bida por Ley toda propaganda en favor de la guerra y toda 

apologia del odio nacional racial o religioso, que consti

tuyen incitaciones a la violencia o cualquier otra acci6n 

ilegal similar, contra cualquier persona o grupo de perso

nas, por ningún motivo. En el artículo 14 manifiesta el D~ 

recho de rectificación o respuesta y dice: "Toda persona 

afectada por informaciones inexactas o agravantes emitidas 

en su perjuicio a través de medios de difusi6n legalmente 

reglamentados y que se dirijan al público en general, tie-
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ne derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su 

rectificación o respuesta de acuerdo a la ley. Sin eximir 

de las otras responsabilidades legales en que se hubiese 

incurrido. Y para la debida protección de los derechos que 

se regulan tendrán una persona responsable que no esté pro

tegida por inmunidades ni disponga de fuero especial. 

Uno de los pilares de la democracia y de la verdadera 

libertad de los pueblos es el de reconocer el derecho de 

expresión. Este derecho tiene especial relevancia en la ac

tualidad por el gran avance de los medios de comunicación 

y de información. El articulo 7 de la Constitución Políti 

ca de México dice: ºEs inviolable la libertad de escribir 

y publicar escritos sobre cualquier materia .•• 11 

3.11 LIBERTAD DE ASOCIACION. 

Bl artículo 20 de la Declaraci6n Universal de los De

rechos Humanos dice que: "Toda persona tiene derecho a la 

libertad de reunión o de asociaci6n pacíficas. Y que nadie 

podrá ser obligado a pertenecer a una asociaci6n. El arti 

culo 23 declara que: Toda persona tiene derecho a fundar 

sindicatos y unirse a ellos, para-la defensa de sus inte

reses". (38) 

(38) Op. cit. Tomo I, p. 229. 
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El anteproyecto del Secretariado fue formulado en los 

artículos siguientes: 

a) La libertad de reunión existe bajo la reserva de no 

perturbar el orden público. 

b) La libertad de asociación existe siempre que el fin 

de la asociación constituida no sea incompatible con la pr~ 

sente declaración de derechos. 

El Sei\or Cassin elaboró un proyecto que dice: La li

bertad de reunión y la libertad de asociarse en organiza

ciones que persiguen fines politicos 1 culturales, cientif.! 

cos, deportivos, económicos y sociales compatibles con la 

presente declaraci6n de derechos, serán reconocidos y ga

rantizados, bajo reserva de no perturbar el orden público. 

El representante de Líbano obtiene la adición de las aso

ciaciones con fines religiosos. 

El representante de Uruguay obtuvo la inscripción del 

término "pacifico", calificando a las palabras reunión y as~ 

ciaci6n, con el fin de completar el sentido del artículo y 

no tener que recurrir al articulo 29 y consigue asimismo, 

la adición de la frase que dice: "Nadie puede ser obligado 

a formar parte de una asociación". 

El texto se adoptó en su redacción actual por 36 vo

tos a favor, 3 en contra y 7 abstenciones, mientras que la 

Asamblea General lo aprobó por unanimidad. 
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Estos principios aparecen con mayor detalle en el ar

tículo So. del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, como en el artículo 22 del Pacto In

ternacional de Derechos Civiles y Políticos mediante el cual 

los Estados partes se comprometen a garantizar: 

a) El Derecho de todos a fundar sindicatos unirse a 

los de su elección, sujeto a los estatutos de la organiza

ción interesada, para la promoción y protección de sus in

tereses económicos y sociales. 

b) El derecho de los sindicatos n formar federaciones 

o confederaciones nacionales y el derecho de estas últimas 

a establecer o unirse a organizaciones sindicales interna

cionales. 

e) El derecho a funcionar libremente, sin estar suje

tos a otras limitaciones que las que marca la ley y que 

sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de 

la seguridad nacional, del orden público o de la protección 

de los derechos y libertades ajenos. 

d) El derecho a la huelga, de acuerdo con las leyes 

del pais que se trate. 

e) Este artículo no impedirá someter a restricciones 

legales el ejercicio de tales derechos por los miembros de 

las fuerzas armadas, de la policía o de la administración 

del Estado. 
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f) Nada de lo dispuesto en este artículo autoriza a -

los Estados partes en el Convenio de la Organización Inte~ 

nacional del Trabajo de 1948 1 relativo a la- libertad sindi 

cal y a la protección del derecho de sindicación a adoptar 

medidas legislativas que menoscaben las garantías previs

tas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que me

noscabe dichas garantías. 

La Convención Americana de los Derechos Humanos se r~ 

fiere en iguales términos a este derecho. 

El articulo 9o. de la Constitución Politica de México 

estipula: 11 No se podrá coartar el derecho de asociarse o -

reunirse pacíficamente con cualquier objeto licito, pero •• 

El derecho de asociación, nacido de la natural necesidad -

humana de agruparse para alcanzar metas comunes, que de no 

ser así, no se lograrían viene a ser muestra de que el ser 

humano se desarrolla tanto social como individualmente a lo 

largo de su vida. 

3.lZ EL DERECHO A LA LIBRE DETERMINACJON DE LOS PUEBLOS. 

Siendo los prop6sitos de ln ONU: 

a) Mantener la paz y seguridad internacionales. 

b) Reconocer la igualdad de derechos y la autodetermi 

naci6n de todos los pueblos. 
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e) Respetar a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales. 

d) Cooperar en la solución de los problemas interna

cionales de orden económico, de organii.ación social y cul • 

tura!. 

Para el logro de estos propósitos los Estados miembros 

aceptan las siguientes obligaciones: 

a) Renunciar al empleo de la fuerza y la amenaza. 

b) Respetar mutuamente su soberania. 

e) Apoyar a la Organización cuando reclame su ayuda. 

Aunado a esto, la ONU se reserva el derecho de inter

venir en asuntos internos de un Estado miembro, si el pro· 

blema en cuestión significa una amenaza contra la paz mun-

dial. 

La Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos no 

hace mención a la libre determinaci6n. Sólo proclama el 

derecho de todos a la libertad. Y en el artícu.lo Zl dice: 

"Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de 

su país directamente por medio de representantes debidame~ 

te escogidos. Toda persona tiene derecho de acceso, en co~ 

diciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del po-
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der público; esta voluntad se expresará mediante elecciones 

automáticas que habrán de celebrarse periódicamente, por 

sufragio universal e igual y por voto secreto en otro pro

cedimiento equivalente que garantice la libertad del voto". 

El anteproyecto del secretario contenía dos artículos: 

a) Todo individuo tiene derecho a tomar parte efecti

va en el Gobierno del Estado del que es súbdito. El Estado 

debe ajustarse a la voluntad del pueblo manifestada por elec

ciones democráticas. Las elecciones serán periódicas, li

bres y sinceras. Todas las funciones públicas serán igual

mente accesibles a todos los ciudadanos. Las funciones pú

blicas se proveerán por medio de concursos. 

El representante de Panamá subray6 que, a propósito de 

las libertades democráticas, se trnt6, en general de rete

ner tres elementos: 

a) El derecho a participar en el gobierno del Estado. 

b) El deber para el Estado de atenerse a la voluntad 

del pueblo, y 

c) El procedimiento por el que debe expresarse esta -

voluntad. 

El representante de Bieolorrusia insistió que no se -

hiciese ninguna 11 discriminaci6n 11 entre los ciudadanos para 
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admitirlos al voto. 

El representante de EEUU propuso, a su vez, que se sub

rayase la importancia del 11 escrutinio sccreto 11
• Sin embar

go el representante del Reino Unido propuso al respecto que 

en territorios no metropolitanos, el empleo de un procedi

miento de voto como el escrutinio secreto no se impusiese 

si sus efectos fueren contrarios a los fines del articulo 

73 de la Carta o a las obligaciones estipuladas en las par

tes pertinentes de los acuerdos de tutela. 

El representante de Suecia presentó una enmienda que 

todos consideraron genial. Consistió en agregar las pala

bras "u otro procedimiento" equivalente que garantice l~ 

libertad del voto. El artículo fue aprobado por la Comi

sión en su redacción actual por 39 votos contra 1, y 1 ab!_ 

tención. La Asamblea General lo aprobó, a su vez, por una

nimidad. 

Los Pactos Internacionales de los Derechos Humanos -

estipulan específicamente en el artículo lo. de cada LUlO de 

ellos, que "todos los pueblos tienen derecho a la libre d~ 

terminación". En virtud de ese derecho pueden determinar -

libremente su condici6n política y perseguir libremente su 

desarrollo, social y cultura!. "Además estipulan que: los 

Estados partes del presente Pacto, incluyendo a aquéllos -
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que tengan responsabilidad por la Adminsitración de Terri

torios no autónomos r en FIDEICOMISO, fomentarán el disfr,!! 

te del derecho a la libre determinación, y respetarán el 

derecho en conformidad con las disposiciones de la Carta 

de la Naciones Unidas. Esas dos posiciones están inclui

das en el Pacto, de acuerdo con una decisión tomada por la 

Asamblea General de la ONU en febrero de 1952. 

En diciembre de 1952, la Asamblea General reconoció 

que el "derecho de los pueblos y naciones a la libre dete!. 

minación es un requisito previo para el disfrute pleno de 

todos los derechos humanos fundamentales. Y que "todo Miem

bro de las Naciones Unidas, de acuerdo con la Carta deberá 

respetar el mantenimiento del derecho a la libre determin~ 

ción de otros Estados". 

La Asamblea General proclamó solamente la necesidad -

de llevar a un fin rápido e incondicional al colonialismo 

en todas sus formas y manifestaciones y el 14 de ·diciembre 

de 1960, aprobó la "declaración sobre la Concesión de la 

Independencia a los paises y pueblos coloniales''· La Decl~ 

ración cuyos numerales son 1514 (XV) desde entonces ha pre

sidido el proceso de descolonización, y declara que: 

1) La sujeción de pueblos a una subyugación, domina

ción y explotación extranjera constituye una denegación de 
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los derechos humanos fundamentales, es contraria a la Car

ta de los Naciones Unidas y compromete la causa de la paz 

y de la cooperación mundiales. 

2) Todos los pueblos tienen el derecho a la libre de

terminación: en virtud de este derecho a determinar libre

mente su condición política y perseguir libremente su des~ 

rrollo económico, social y cultural. 

3) La falta de preparación en el orden político, eco

nómico y social y educativo, no deberá servir nunca de pr~ 

texto para retrasar la independencia. 

4) A fin de que los pueblos dependientes puedan ejer

cer pacífica y libremente sus derechos, a la independencia 

completa, deberá cesar toda acción armada o toda medida r~ 

presiva de cualquier índole, dirigida contra ella, y ade

más respetarse la integridad de su territorio nacional. 

5) En los territorios en fideicomiso y no autónomos y 

en todos los demás que no han logrado aún su independencia 

deberán tomarse inmediatamente medidas para traspasar to

dos los poderes de los pueblos de esos territorios, s~ co~ 

diciones ni reservas, en conformidad con su voluntad y de

seos libremente expresados, y sin distinción de raza, cre

do ni color, para permitirles gozar de una libertad y una 

independencia absoluta. 
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6) Todo intento encaminado a quebrantar total o par

cialmente la unidad nacional y la integridad territorial de 

un país, es incompatible con los propósitos y principios de 

la Carta de las Naciones Unidas. 

7) Todos los Estados deberán observar fiel y estrict~ 

mente las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos y la pre

sente Declaración, sobre la base de la igualdad, de la no 

intervención en los asuntos internos de los demás Estados, 

y del respeto de los derechos soberanos de todos los pue

blos y de su integridad territorial 11
• (39) 

Nuestra Constitución en su articulo 39 dice: "La sob.!_ 

ranía nacional reside esencial y originariamente en el pu.!. 

blo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye -

para beneficio de éste. El pueblo tiene, en todo tiempo, -

el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de 

su gobierno". 

139) Op. cit. Tomo U, pp. 480 y 481. 
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3.13 EL DERECHO AL TRABAJO. 

El artículo 23 de la Declaración Universal de los De

rechos Humanos proclama que: "Toda Persona tiene derecho al 

trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección 

contra el desempleo. Toda persona tiene derecho, sin dis

criminación alguna, a igual salario por trabajo igual. To

da persona que trabaja tiene derecho a una remuneración 

equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su 

familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que 

será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros 

medios de protecci6n social. Toda persona tiene derecho a 

fundar sindicatos y a sindicarse para ln defensa de sus iE 

tereses". 

En el artículo 60. del Pacto Internacional de Derechos 

Econ6micos, Sociales y Culturales, los Estados reconocen -

esos derechos y se comprometen a lograr, su plena realiza· 

ci6n mediante una guía técnica y vocacional y programas de 

entrenamiento, y a través de políticas y técnicas destina· 

das a lograr un desarrollo económico, social y cultural 

constante, y el empleo pleno y productivo bajo condiciones 

que salvaguarden las libertades pol1ticas y económicas de 

los individuos. 
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''El 9 de julio de 1964 1 la Conferencia General de la 

OIT aprob6 el convenio número 122 1 sobre la Política del 

Empleo y, posteriormente, con fecha 23 de junio de 1971, 

aprobó el convenio relativo a los representantes de los 

obreros, para suplementar el convenio relativo al derecho 

de sindicación y negociación colectiva". 

El 1 de julio de 1949, la Conferencia General de la 

OIT aprobó, asimismo, el convenio número 98, relativo al d~ 

recho de sindicación y negociación colectiva, requiriendo 

de los Estados partes que proporcionen protección a los 

obreros contra actos de discriminaci6n contra los sindica

tos, y a las organizaciones de obreros y empleadores con

tra actos mutuos de interferencia en sus establecimientos, 

funcionamiento o administraci6n. 

Los Estados partes se comprometen, además, a estable

cer el mecanismo apropiado para garantizar el respeto al -

derecho de organizarse, y a tomar medidas para alentar y 

formular las negociaciones colectivas voluntarias entre los 

empleadores u organizaciones de empleados y las organiza

ciones obreras. 

"El Convenio de la OIT sobre política de empleo, en su 

articulo lo., establece como objetivos: una politica acti

va destinada a fomentar el pleno empleo, productivo y li-
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bremente elegido; garantizar el trabajo productivo para t~ 

do aquél que lo requiera; libertad para escoger, el empleo 

sin discriminación y adquirir la formación necesaria para 

ocupar el empleo que le convenga''. (40) 

El Pacto Americano, si bien no contiene una disposi

ción especifica sobre el derecho al trabajo, en su artícu-

lo 26, al hablar de los derechos económicos, sociales y cu! 

turales los Estados Partes se comprometen a adoptar provi-

dencias, en tanto a nivel interno como mediante la coopcr~ 

ción internacional, especialmente económica y técnica para 

lograr progresivamente la plena efectividad de los derc-

chas que se deriven de las formas económicas, sociales y -

sobre educación, cien\in y cultura, contenidos en la Carta 

de la OEA, reformada por el protocolo de Buenos Aires, en 

la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa 

u otros medios apropiados. 

En relaci6n con este derecho se puede decir, que el 

acatamiento de la normatividad laboral deberá ser tarea e~ 

table de la justicia del Estado, allí donde haya controver-

sías y violaciones a los derechos fundamentales de los tr~ 

bajadores. El articulo 123 de la Constitución Politica Me-

(40) Havarrete, H. Tan:isio. Los Derechos Hum411os al alcance de todos. Ed. Diana, S.A. 
Hbtco, D.F., 19!H, p. 83. 
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xicana dice: "Toda persona tiene derecho al trabajo digno 

y socialmente ótil .•• 1' 

3,14 EL DERECHO A LA EDUCACION. 

El artículo Z6 de la Declaración Universal de los De

rechos Humanos establece que: 11Toda persona tiene derecho 

a la educación. La Educación debe ser gratuita, al menos en 

lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. 

La instrucción técnica y profesional habrá de ser general! 

zada, el acceso a los estudios superiores. será igual para 

todos, en función de los méritos respectivos. 

La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de 

la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a 

los derechos humanos y a las libertades fundamentales; fa

vorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 

todas las naciones y todos los grupos étnicos y religiosos 

y promoverá el desarrollo de las actividades de las Nacio

nes Unidas para el mantenimiento de la paz. 

Los padres tendrán derecho preferente a escoger el ti 

po de educaci6n qua habrá de darse a sus hijos"e 

De acuerdo con los artículos 13 y 14 del Pacto Inter

nacional sobre los Derechos Econ6micos, Sociales y Cultur~ 
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les, los Estados se comprometen a tomar las medidas neces~ 

rias para lograr la realización plena de este derecho y en 

lo individual hacer y aprobar un plan detallado de acción 

para su implantación progresiva, dentro de un número razo

nable de anos, así como asequible a todos gratuitamente d~ 

be fomentarse o intensifiCarse en la medida de lo posible, 

la educación fundamental para quienes no la hayan recibido 

o terminado el ciclo completo de instrucción primaria, te

ner implantado un sistema adecuado de becas y mejorar las 

condiciones materiales del cuerpo docente. 

La Declaración Americana de los Derechos Humanos en su 

articulo 12 aparte de mencionar los principios antes men

cionados dice que: "A toda persona mediante esa educación 

se le capacite para lograr una digna subsitencia, en mejo

ramiento del nivel de vida y para ser útil a la sociedad". 

La UNESCO, en 1960 aprobó la Convenci6n contra la Di~ 

criminación en la esfera de la Educación. En los artículos 

3o. y 4o. de ésta, los Estados partes se comprometen: 

"a) Derogar todas las disposiciones legislativas y a.2_ 

ministrativas que entraften discriminación en la esfera de 

la ensenanza. 

b) Adoptar las medidas necesarias, para que no haya -

discriminación alguna en la admisión de los alumnos en las 
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escuelas. 

e) No admitir ninguna diferencia de trato entre naci~ 

nales por los poderes públicos salvo las fundadas en el m! 

rito o las necesidades, en lo concerniente a los gastos de 

matrícula, la adjudicación de becas o cualquier otra ayuda 

a los alumnos ni en la concesión de permisos y facilidades 

que puedan ser necesarios para la continuación de estudios 

en el extranjero. 

d) No admitir, ninguna preferencia ni restricción fu~ 

dadas únicamente en el hecho de que los alumnos pertenez-

can a un grupo determinado, cuando se pretenda ayudar, cua! 

quiera que sea la forma que los poderes públicos puedan dar 

a las escuelas. 

e) Conceder a los extranjeros residentes en su terri-

torio, el mismo acceso a la enseftanza que a sus propios n~ 

cionales. 

Asimismo, se comprometen los Estados partes a desarr2 

llar y aplicar una politica nacional, que tenderá a fomen

tar la igualdad de posibilidades en la esfera de la ense

il.anza". (41) 

(41) Sz6kely, Alberto. InstrWllCntos Fundamentales de Derecho Internacional Público. To 
mo IV. UNAM. MEdco, D.F., 1990, p. 2189. -
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La Constituci6n Politica de México, en su artículo 3o. 

establece: "La educaci6n que imparte el Estado- federación, 

estados, municipios- tenderá a desarrollar arm6nicamente

todas las facultades del ser humano ..• " Este derecho es el 

instrumento mis eficaz para lograr el desarrollo de cual

quier país y lograr mejores niveles de vida en la población 

darle vida práctica a este derecho es corresponsabilidad de 

los Estados y de las sociedades civiles, representadas en 

muchos organismos. 

3.15 BL DERECHO A LA SALUD. 

Bl párrafo 1 del artículo 25 de la Declaración UnivcI 

sal de los Derechos Humanos proclama que: "Toda persona -

tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

nsi como a su familia, la salud y el bienestar, y en gene

ral la alimentaci6n, el vestido, la vivienda, la asisten

cia médica y los servicios sociales necesarios, tiene asi

mismo, derecho a los seguros en caso de desempleo, cnferm~ 

dad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de 

sus medios de subsistencia por circunstancias independien

tes de su voluntad. La maternidad y la infancia tienen de

recho a cuidados y asistencia especiales. Todos los ni~os, 

nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen dere-
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cho a igual protección social". 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Soci_! 

les y Culturales en el articulo 12, establece que: ''Los Es

tados partes del Pacto reconocen el derecho de todos, al 

disfrute del más alto nivel posible de salud física y men

tal, las medidas que adoptamos para lograr la realización 

plena de este derecho son: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de mortalidad 

infantil, y el sano desarrollo de los niüos. 

b) El mejoramiento de la higiene del trabajo y del me

dio ambiente. 

e) La prevenci6n, el tratamiento y control de enferme

dades epidémicas, endémicas, profesionales y otras. 

d) La creación de condiciones, que aseguren asisten

cia y servicios médicos en caso de enfermedad". 

La Organización Mundial de la Salud, organismo espe

cializado, coopera estrechamente con otros órganos compe

tentes, dentro del Sistema de las Naciones Unidas, en lo 

relacionado con el derecho a la salud, en especial en el 

socorro de casos de desastre, y en la fiscalización del 

abuso de estupefacientes. "La Constitución de la OMS, apr_2 

bada en 1946, declara, a la salud como un estado de bienes-
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tar fisico, mental y social completo, y no simplemente a la 

ausencia de enfermedad o dolencias". 

Asimismo, el 16 de junio de 1972, la Conferencia de -

las Naciones Unidas formuló la Declaración sobre el Medio 

Humano, misma que está destinada a "inspirar y guiar a los 

pueblos del mundo en la protección y mejoramiento del me

dio humano", (42) y en donde se establece que: •.. el hom

bre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igual-

dad y condiciones adecuadas de vida en un medio ambiente -

de una calidad que permita una vida de dignidad y bienestar 

y le corresponde una solemne responsabilidad de proteger y 

mejorar el medio ambiente para las generaciones actuales y 

futuras ••• 

El articulo 4o. de la Constitución Politica de M6xico 

en su pArrafo tercero establece que: "Toda persona tiene -

derecho n la protección de la salud. La ley definirá las -

bases y modalidades para el acceso a los servicios de sa-

lud ••• 11 Este derecho está íntimamente relacionado con el 

trabajo, la alimentación y la vivienda, por lo tanto, la -

salud es quizá el bien más preciado por los seres humanos. 

(4l) Etlenne, Llano Alejandro. La Protecci6n de la Persona HWllilnil en el Derecho Inter
nacional. Ed. Trillas, S.A. de c.v. Htixico, D.F., 1987, p. 97. 
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3.16 EL DERECHO A NO SUFRIR HAMBRE. 

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

el derecho a no sufrir hambre no es mencionado específica

mente, sin embargo el articulo 25 de la misma, dice que: 

"Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que 

le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar 

"y en especial la alimentación", el vestido, la vivienda, 

la asistencia médica ••• " 

El articulo 11 del Pacto Internacional de Derechos Ec,2 

nómicos, Sociales y Culturales, afirma que todos los Esta

dos partes: Reconociendo el derecho fundamental de todos a 

estar protegidos contra el hambre, adoptarán las medidas, 

que se necesiten para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación y 

distribución de alimentos mediante la utilización de los 

conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de -

principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la re

forma de los sistemas agrarios, en forma tal de lograr el 

desarrollo, la explotación y utilización más eficiente de 

los recursos naturales. 

b) Asegurar una distribución equitativa de los alime~ 

tos mundiales en relación can las necc~idades, teniendo en 

cuenta los problemas de los paises, importadores como exportadores. 
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"La Conferencia Mundial de la Alimentación convocada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 den~ 

viembre de 1974, y en la Resolución 3348 (XXIX) de fecha 17 

de diciembre de 1974, aprueba la Declaración Universal so-

bre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición, reconoce 

entre otras cosas que: 

a) El bienestar de todos los pueblos del mundo Jepen· 

de en buena parte de la producción y distribución adecua· 

das de los alimentos tanto como del establecimiento de un 

sistema mundial de seguridad alimentaria que asegure la di~ 

ponibilidad suficiente de alimentos a precios razonables 

en todo momento, independientemente de las fluctuaciones )' 

caprichos peri6dicos del clima y sin ninguna presión poli-

tica ni econ6mica, y facilite así, entre otras cosas, el -

proceso de desarrollo de los países en vias de alcanzar-

lo". (43) 

La Conferencia proclama solemnemente en consecuencia, 

que: 

1.- Todos los hombres, mujeres y niños tienen derecho 

inalienable a no padecer hambre y malnutrición a fin de po 

der desarrollarse plenamente y conservar sus facultades fl 
sicas y mentales. En consecuencia, la erradicación del ham-

1431 Székely, Alberto. Instrumentos Fundamentales de Derecho Interacional Público. To• 
1110 I. UNAH. M6xico, o.r., 1981, p. 467. 
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bre· es objetivo común de todos los países que integran la 

comunidad internacional, en especial de los países desarro

llados y otros que se encuentren en condiciones de prestar 

ayuda. 

2.- A fin de asegurar una adecuada conservación de los 

recursos naturales que se utilizan o podrían utilizarse, 

para la producción de alimentos, todos los países deben co

laborar a fin de facilitar la conservación del medio ambien 

te, inclusive el medio marino. 

3.- Todos los Estados deberán esforzarse al máximo p~ 

ra reajustar, cuando proceda sus políticas agrícolas para 

dar prioridad a la producción alimentaria, reconociendo a 

este respecto la correlación existente entre el problema 

alimentario mundial y el comercio internacional. 

4.- Siendo responsabilidad común de toda la comunidad 

internacional la previsión de excedentes de alimentos bási 

cos mediante reservas convenientes, incluidas reservas pa

ra casos de emergencia, todos los países deberán cooperar 

en el establecimiento de un sistema eficaz de seguridadali 

mentaría mundial. 

Aportando su participación y su apoyo al funcionamie~ 

to al Sistema Mundial de Alerta e Información en materia de 

agricultura y alimentación. 

Adhiriéndose a los objetivos, políticas y directrices 
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del propuesto compromiso Internacional sobre Seguridad Ali

mentaria Mundial refrendado por la Conferencia Mundial de 

la Alimentación. 

Asignando, cuando sea posible, existencia de fondos -

para satisfacer las necesidades alimentarias internaciona

les de urgencia según se prevé en el propuesto compromiso 

internacional sobre Seguridad Alimentaria Mundial y clabo-

randa directrices internacionales para proveer a la coord! 

nación y utilizaci6n de esas existencias. 

3.17 LOS DERECHOS DEL NI~O. 

"La historia de el Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia (UNICEF) se inició con los millones de niños 

hambrientos y enfermos que sobrevivieron la Segunda Guerra 

Mundial. Precisamente para salvar sus vidas, la Asamblea 

General de las Naciones Unidas creó el Fondo Internacional 

de Socorro a la Infancia en 1946. En 1950 la Asamblea Gen~ 

ral de las Naciones Unidas decidió que el UNICEF dejara de 

ser una instituci6n de emergencia y se dedicara a progra

mas de asistencia en favor de los ninos. En 1953 la Asam-

blea dio mandato permanente al UN!CEF y lo llam6 Fondo de 

las Naciones Unidas para la Familia". (44) 

(44) Gonzllez, D!az Lombardo Fra.ncisco. El Derecho Social 'I la Sequridad Social Inte
gral. UHAM. H~xico, D.F., 1973, pp. 403 y 404. 
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El 20 de noviembre de 1959, la Asamblea General apro

b6 la Declaraci6n de los Derechos del Nifto. La declaración 

estableció 10 principios para el bienestar de todos los -

niños "sin ninguna excepción", y "sin distinción o discri

minaci6n con base en la raza, el color, el sexo, el idio

ma, la religi6n, la opinión pública u otra condición, ya -

sea del mismo o de su familia. 

La Declaración asegura los siguientes derechos: 

1.- "El nin.o gozará de una protección especial y dis

pondrá de oportunidades y servicios para que pueda desarr~ 

llarse fisica, mental, moral, espiritual y socialmente en 

forma saludable y normal. 

z.- Tendrá derechos de libertad y dignidad. 

3.- Derecho desde su nacimiento a un nombre y a una -

nacionalidad. 

4.- Gozar de los beneficios de la seguridad social. 

S.- Educaci6n y cuidados especiales para los ninos i~ 

pedidos. 

6.- Derecho a un ambiente de afecto y seguridad moral 

y material. 

7.- Educaci6n gratuita y obligatoria por lo menos en 

las etapas elementales. 

B.- El nino debe figurar entre los primeros que reci-
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ban protección y socorro. 

9.- Ser protegido contra toda forma de abandono, c11.1el_ 

dad, explotaci6n y discriminaci6n. 

10.- Ser educado con plena conciencia de que debe con 

sagrar sus energias y aptitudes al servicio de sus semejan 

tes. 

"Después de aprobada la Declaración de los Derechos -

del Nino, la Organización de las Naciones Unidas a finales 

de 1989 hizo.propia la Convención sobre los Derechos del -

Nino••. (45) Nuestras leyes contemplan estos derechos del 

nino a nivel constitucional, así como en leyes reglamenta-

rias. 

La Convención sobre los Derechos del Nino, en el arti 

culo lo. entiende por nifto: todo ser humano menor de die-

ciocho anos de edad, salvo que, en virtud de la ley que le 

sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

En el articulo Zo. menciona la no discriminación en -

ningún aspecto ya que todos somos iguales. Posteriormente, 

se manifiesta el interés superior del nino como consecuen-

cia primordial. Ya que se asegurará de que las institucio

nes. servicios y establecimientos encargados del cuidado o 

la protección de los ninos cumplan las normas establecidas 

(451 Convencii5n sobre los derechos del Nil\o. Folleto ilustrado. Coa1sl6n Nacional <'le 
Derechos HWDanos. H6dco, D.F., 1990, p. 4. 
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por las autoridades competentes, especialmente en materia 

de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal 

asi como en relación con la existencia de una supervisión 

adecuada. Aunado a esto se establece la aplicación de los 

Derechos reconocidos. 

Los Estados Partes respetarán la dirección de los pa

dres o sea las responsabilidades, los derechos y los debe

res de los padres, la familia o comunidad u otras personas 

encargadas legalmente del nifio. 

Así como el derecho a la vida, a un nombre y a una ".!!. 

cionalidad, a la identidad. Algo de suma importancia lo es 

el cuidado de los padres y cuando esto por alguna causa no 

es posible, se regula de forma tal que siempre prevalece -

el interés superior del nino. Otros derechos regulados lo 

son: 

El de reunión de familia, el de expresar opiniones, -

las libertades de información, pensamiento, conciencia, r~ 

ligión, asociación, el derecho a una vida privada de honra 

y reputación, a la comunicación social, el derecho de crin~ 

za, el de protección contra los abusos, el de asistencia 

especial del Estado, el de adopción, el de refugio, el re

conocimiento de que el nino mental o físicamente impedido, 

deberá disfrutar de una vida plena y decente en condicio

nes que aseguren su dignidad, le permitan bastarse a si mi~ 
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mo y faciliten la participación activa en la comunidad, el 

derecho a la salud, a la seguridad social, a un nivel de vi

da adecuado para su desarrollo fisico, mental, espiritual, 

moral y social, el derecho a la educación, a la cultura, el 

derecho contra la explotaci6n económica, contra el uso de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, a la protección 

contra la explotaci~n sexual, el secuestro, venta o trata 

de ninos y contra cualquier otra forma de explotación, el 

derecho de no ser torturado, ni a la pena capital, la no -

participaci6n en conflictos armados a quienes no hayan cu~ 

plido los 15 anos de edad y en los casos de cualquier for

ma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma 

de tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes; o con· 

flictos armados. 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apro· 

piadas para promover la recuperación física y psicológica, 

y la reintegración social de todo nino victima. El derecho 

a la seguridad juridica. 

En la parte 11 de esta Convención en el articulo 42, 

los Estados Partes se comprometen a dar a conocer amplia· 

mente los principios y disposiciones. de la Convención por 

medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como a · 

los ninos. 



121 

En el artículo 43, se menciona el establecimiento de 

un Comité de los Derechos del Nifto, y las funciones que d~ 

sempenará, también se estipula que los Estados Partes se -

comprometen a presentar al Comité, los informes sobre las 

medidas que hayan adoptado para dar efecto a los derechos 

reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan 

realizado en cuanto al goce de esos derechos. Los métodos 

de trabajo del Comité, la firma, la ratificación, la adhe

sión y las enmiendas. 

3.18 LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON RETRASO MENTAL. 

En 1971, la Asamblea General aprobó la Declaración de 

los Derechos del Retrasado Mental y pidió que se tomaran 

medidas en el plano nacional e internacional con el fin de 

que la Declaración sirva de fundamento y referencia, para 

el amparo de estos derechos. 

"Entre los fundamentos establecidos en la Declaraci6n 

figuran los siguientes: 

1.- El retrasado mental debe gozar hasta el máximo gr~ 

do de viabilidad, de los mismos derechos que las demás pe~ 

sonas. 

2.- El retrasado mental tiene derecho a la atención -
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médica y el tratamiento físico según el caso requiera, así 

como a la educaci6n, capacitación, rehabilitaci6n y orlen-

tación que le permitan el desarrollo de su capacidad y ap

titudes. 

3.- También tiene derecho a la seguridad económica y 

a un nivel de vida decoroso. A desempeñar un empleo produc-

tivo o alguna ocupación útil. 

4. - De ser posible• debe residí r con su fami 1 ia o un 

hogar que reemplace al propio y participar en diferentes 

formas de la vida en la comunidad. Donde viva debe reci-

bir asistencia. Si resulta necesario el cuidado en una in~ 

titución, éste debe ser lo más cercano a la vida normal. 

S.- Debe tener un tutor calificado cuando sea neccsa-

ria para la protección de su persona y bienes. 

6.- Debe ser protegido contra toda explotación y abu

so o trato degradante. En caso de una acci6n judicial, de

berá ser sometido a un proceso justo donde se tenga plena-

mente en cuenta su grado de responsabilidad, observando sus 

facultades mentales". (46) 

El retrasado mental debe gozar de los mismos derechos 

que todo ser humano y se debe considerar su grado de inca-

(46) Sz.6kely, Alberto. Instrumentos Fundamentales de Derecho Internacional Público. To
mo I. lJW.M. HExico, D.F., 1981, p. 448. 
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pacidad para cualquier situación que se le presente en lo 

social, jurídico y económico. 

3.19 LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS INCAPACITADAS. 

La Asamblea General, aprobó en 1975, la Declaración -

sobre los derechos de las personas incapacitadas. La Decl~ 

ración determina el término persona incapacitada como: "cual 

quier persona incapai de obtener por si misma, las necesi

dades de una vida personal o social normal, a consecuencia 

de una deficiencia congénita o no, de sus facultades fisi

cas o mentales''. {47) 

Entre los derechos establecidos en la D.eclaración es-

tán: 

1.- Las personas incapacitadas gozarán de todos los 

derechos establecidos en la Declaración sin ninguna excep

ción ni distinción, ni discriminación, ya sea· a su persona 

o su familia. 

2.· Tiene derecho al re·speto de su dignidad humana, a 

una vida decorosa y normal, lo más posible que sea. 

3.- Además tiene los mismos derechos civiles y políti 

cos que los demás seres humanos. 

147) Op .. clt. Tomo I, p .. 450 .. 
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4.- El impedido tiene derecho a las medidas que le peL 

mitan la mayor autonomía posible. 

s.- Tiene derecho a la atención médica psicológica y 
funcional, incluidos los aparatos de prótesis y ortopedia; 

a la readaptaci6n social y médica, a la educación; a la foL 

maci6n y la readaptaci6n profesionales, a las ayudas, con

sejos, servicios de colocación y demás servicios que garan 

ticen el aprovechamiento de sus facultades y aptitudes y -

aceleren el proceso de su integración o reintegración SQ

cial. 

6.- Tiene derecho a que se tengan en cuenta sus nece

sidades particulares, en todas las etapas de la planifica

ci6n econ6mica y social. 

7.- Ningún impedido podrá ser obligado, en materia de 

residencia, a un trato distinto del que exija su estado o 

la mejorla que se le podria dar. 

8.- Debe ser protegido de toda explotaci6n o trato di~ 

criminatorio, abusivo o degradante. 

9.- Debe poder contar con el beneficio de asistencia 

jurídica competente cuando lo necesite, y que se tenga en 

cuenta sus.condiciones físicas y mentales. 

10.- LoS impedidos, su familia y su comunidad deben 

ser informados por todos los medios de los derechos enun-
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ciados en la Declaración. 

Al igual que cualquier persona, el impedido debe gozar 

de todos los derechos. El no ser dotado por la naturaleza 

de una integridad física o mental, no es obstáculo para po

der desarrollarse, aun con las limitaciones que esto impli

que. 

3.20 DERECHO Y BIENESTAR DE LOS ANCIANOS. 

En 1973, la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

con base en un informe de la Organizaci6n Mundial de la Sa

lud (OMS), recomendó a los Estados tomaran acción apropia

da para: 

1. - Desarrollar, según fuera necesaria y de acuer

do con sus prioridades nacionales, programas para el bie

nestar, salud y protección de los ancianos y su retiro de 

acuerdo con sus necesidades, incluyendo medidas destinadas 

a aumentar al máximo su independencia y su integración so

cial con otros sectores de la población. 

2.- Desarrollar medidas de seguridad social para ga

rantizar que los ancianos independientemente del sexo, re

ciban un ingreso adecuado. 

3. - Aumentar la part.icipaci6n de los ancianos al des.!. 
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rrollo social y económico. 

4.- Desalentar, dondequiera y siempre que la situación 

general lo permitiera, las actitudes políticas y medidas -

discriminatorias en las prácticas del empleo basadas excl~ 

sivamente en la edad. 

s.- Alentar la creación de oportunidades de empleo p~ 

ra los ancianos de acuerdo con sus necesidades. 

6.- Lograr el fortalecimiento de la unidad de la fami 

lia. 

7.- Estimular los acuerdos bilaterales y multilatera

les de cooperaci6n en el campo de la seguridad social para 

beneficio de los ancianos. 

El llegar a la etapa de la ancianidad es parte de la 

vida misma, por lo cual no debe de haber privación de nin

g6n -derecho en este sentido. 



CAPITULO CUARTO 

ANALISIS DE LA co•USIOH HACIOHAL DE LOS DERECHOS llllNAHOS y 

SU REGLAMEHIO IHTEllllO EN JIEXICO 

4.1 ANTECEDENTES HISTORICOS A NIVEL INTERNACIONAL DEL DE

FENSOR DEL CIUDADANO (OMBUDSMAN). 

l. - EN SUECIA. 

El nacimiento del Ombudsman y su nombre genérico pro-

vienen del derecho Constitucional Sueco. "La palabra "Om-

budsman significa en sueco representante. comisionado, pr.2. 

tector, mandatario, comisionado o representante del Parla-

mento y, en consecuencia, en último término protector de -

los derechos de los ciudadanos". (48) 

Los antecedentes hist6ricos se remontan a la etapa de 

la monarquia absoluta en la que el rey tenía el poder de -

funcionarios y jueces. Es antecedente la figura del llama

do Preboste de la Corona creada por el rey en el siglo XVI 

cuyo fin era y es aún el vigilar, bajo el imperio del rey, 

el buen funcionamiento y administración de la justicia en 

el reino. 

(481 A;uilar, Cuevas Ha9da.lena. El Defensor del Ciudadano. IOmbudsmanl. UNAM. CNDH. 
Hbico, D.F., 1991, p. 21. 
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"Sin embargo, fue Carlos XII, en 1713 quien busca una 

formula para controlar no sólo la judicatura sino también 

a la administraci6n del reino (decreto del 26-X-1713), por 

él es que se instituye un Konungens Hogsta Ombudsman para 

ejercer una funci6n de supervisión general a fin de asegu

rar que las leyes y reglamentos fuesen cumplidos y que los 

servidores públicos efectuaran sus tareas debidamente". (49) 

En 1719 hay cambios en las relaciones de poder y esto 

hace que se le llame Justitie-Kansler (Canciller de Justi

cia) y que tenga .facultades amplias para intervenir en la 

administraci6n real de justicia. En esta etapa la caracte

rística que sobresale del (Canciller de justicia) era que 

la labor de inspecci6n, no s6lo conduciera a una informa· 

ción rigurosa al rey, sino también a una acci6n de tipo p~ 

na1 sobre los funcionarios que se hicieran acreedores a la 

misma. 

En 1776 el Parlamento decide que éste ya no será nom~ 

brado por el rey, sino que lo harán los Estamentos, lo que 

permitia que pasaran varios ados y esto daba una posición 

fuerte al Ombudsman. Era ya un auténtico fiscalizador del 

Parlamento sobre el rey, en cuyo nombre se administraba e 

impartia justicia. 

(49) Ideii, p. 23. 
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Después no teniendo Parlamento y no dependiendo del -

rey al que acudir para denunciar las irregularidades que -

hubiera, el Ombudsman tuvo la necesidad de buscar apoyo en 

la opini6n pública por medio de la publicidad de sus inve~ 

tigaciones. 

"Gustavo III en 1772 dicta una nueva Ley en virtud de 

la cual el JK pasa nuevamente a depender del rey, y del a~ 

solutismo real no se libera Suecia hasta que en 1806 el Pa.r 

lamento (Riksdag) vuelve a la plenitud de sus poderes y se 

promulga la nueva Constitución (6-Vl-1809) en la que se 

institucionaliz6 por primera vez la figura del Justitie-0~ 

budsman, que lo transforma en un órgano nombrado por el -

Parlamento con una doble finalidad que aún conserva: a) s~ 

pervisar el funcionamiento de la administración y, b) de

fender los derechos públicos subjetivos y legitimes ínter~ 

ses pCablicos de la ciudadanía frente a la administraci6n11
• 

(SO) 

Es de mencionar que: El Canciller de Justicia (KJ) -

vuelve a ser funcionario al servicio del rey, quien lo de

signa y que actualmente desempena la función de controlar 

la administraci6n del Estado desde el punto de vista juri

dico, actuando como asesor legal del gobierno y represen-

(50) ldem, P• :is. 
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te de la Corona, en cuyo nombre vigila y acusa a funciona

rios por la comisi6n de los delitos de incumplimiento del 

deber o abuso de autoridad, y el Justitie Ombudsman (JO) -

que nace como respuesta a la necesidad de contar con una -

oficina independiente del gobierno para lograr proteger a 

los ciudadanos, contra actos negativos de la administración 

pública. 

"Algunas de las caracteristicas generales más impor

tantes que presenta la institución del Ombudsman en Suecia 

son: 

a) Bs una institución colegiada formada por cuatro fu.a 

cionarios (Ombudsman). 

b) Los elige el Parlamento por votación abierta para 

un periodo de cuatro anos, pudiendo ser reelectos. 

e) Deben ser jurisconsultos de probada ciencia y de i}! 

tegridad particular. 

d) No pueden desempeftar ningún otro cargo público, ni 

privado. 

e) Son independientes del rey y del gobierno. 

f) Son destituidos por el Parlamento cuando pierden la 

confianza de éste, lo que se logra con mayoria simple. 

g) Su conducta es vigilada por un comité "legal" int.!, 
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grado por miembros del Parlamento. 

h) Supervisa a todas las dependencias y organismos e~ 

tatales y municipales y al personal que los integra". (51) 

Pueden actuar de parte o de oficio. Pero la base de su 

actividad es satisfacer las demandas presentadas por las 

partes interesadas. Las observaciones que hace durante sus 

inspecciones casi siempre lo han llevado a sugerir refor

mas legislativas. 

De los 91 casos investigados de oficio por el Ombuds

man de julio de 1980 a junio de 1981 la mayoria se relaci~ 

naba: al bienestar de los ninos, impuestos, a la seguridad 

social y las fuerzas armadas. Del total, Z6 se cerraron sin 

critica alguna y el resto se les amonestó. 

De esta manera cualquier persona tiene acceso a que 

si ve afectado algún derecho ya sea en una actuaci6n admi

nistrativa o judicial por medio de este organismo puede im 

pulsar un procedimiento que consiste principalmente en lo 

siguiente: 

"Cuando el interesado se encuentra privado de su li

bertad presenta su reclamaci6n por escrito y sobre cerrado 

el cual no puede ser abierto por la censura de aquellos e~ 

(51) ldell, P• :29. 
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tablecimientos en donde exista, incluso se encuentra libre 

de derecho de franqueo. Teniendo acceso también menores y 

mujeres afectadas por la acción administrativa. Hay ausen

cia absoluta de formulismos, sólo debe contener nombre y 

dirección del demandante y estar firmada por éste. La may.2 

ria de los Ombudsman respetan la regla ¿e confidencialidad 

para que el público presente sus quejas sin temer a repre

salias y que los funcionarios aprendan de sus propios err2 

res". (52) 

No tienen que presentar pruebas que respalden la de

nuncia, sin embargo se solicita el mayor número posible de 

documentos o datos que contribuyan a determinar la veraci

dad de la denuncia. 

No todas las denuncias son aceptadas, es requisito que 

se agoten los recursos; en este caso se le hace saber al -

denunciante; otras ocasiones lo absurdo, sin razón o dese!!, 

bellado de la denuncia, falta de indicios, de la realidad 

en los hechos, excesivo transcurso de tiempo, hacen que sea 

rechazada de plano. El Ombudsman goza de discrecionalidad, 

para aceptar las reclamaciones y las acciones que habrán de 

seguirse. 

(5:Z) Ide11, P• 30. 
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Tiene plenos poderes para examinar los expedientes y 

documentos oficiales y para interpretar a los funcionarios 

vinculados con la investigación. 

"En el articulo décimo de la ley se establece en el P! 

rrafo segundo lo siguiente: 

·Las autoridades y funcionarios deben dar a los Ombud~ 

man la informaci6n y asistencia que ellos soliciten. Los -

Ombudsman pueden imponer una sanción que pueda elevarse ha~ 

ta un limite de 1,000 coronas, en apoyo de sus peticiones 

de explicaciones o de información". (53) 

Una vez hecha la investigación el Ombudsman debe re

solver sobre la queja y puede hacerlo de dos maneras: dán

dole la razón al órgano administrativo inspeccionado, o -

bien al denunciante quien tenia razón al presentar su que

ja. 

En el último caso el JO puede desde acusar y perseguir 

al funcionario ante un Tribunal de Justicia, o simplemente 

enviarle una amonestaci6n por su proceder incorrecto. En 

pocas ocasiones se han solicitado sanciones para los fun

cionarios que afecten los derechos de los particulares o -

invadan las atribuciones de otras autoridades, pues los O~ 

(53) Idem, P• 31. 
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budsman parlamentarios han procurado que esta protección -

en los derechos de los particulares sean dirigiendo reco-

mendaciones y amonestaciones a los funcionarios o depende~ 

cias administrativas con el fin de que corrijan las defi-

ciencias y modifiquen o revoquen los actos y resoluciones 

indebidas "si bien estas sugestiones de los Ombudsman car~ 

cen de imperatividad, son aceptadas en la mayoría de los -

casos por los funcionarios que las reciben". (54) 

La investigación y resolución del caso planteado se -

lleva a cabo en seis meses. Pero muchas veces con una lla-

mada del Ombudsman el funcionario público da resultados P2 

sitivos. 

El Ombudsman se rige por la Ley de Instrucciones que 

dicta el Parlamento. Tiene el estatus de un magistrado de 

la Suprema Corte de Justicia. 

"En sintesis el Ombudsman después de analizar el asu!!. 

to formulará su recomendaci6n que puede ser: 

1). Acusar judicialmente al funcionario acusado. 

2). Amonestarlo. 

3). Hacerle llegar sus recomendaciones o sugerencias 

para un mejor servicio. 

(54) Aquilar, Cuevas Maqtlalena. El Defensor del Ciudadano. IOmbudsaan). UNAM. CHDH. 
H&xlco, 1991 1 P• 31. 
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4). Sugerir al gobierno reformas legislativas. 

El Ombudsman dispone de dos magnificas instrumentos -

para la eficacia de su labor: 

a) El informe anual de su gestión al Parlamento. 

b) La publicidad que se le da a sus actuaciones. 

"En general• Suecia cuenta con servidores públicos CCJ!!!. 

petentes que con diligencia e imparcialidad llevan a cabo 

su trabajo, sin embargo, el trabajo realizado por el Qnbud~ 

man ha ayudado en gran medida a que los funcionarios pien-

sen y decidan correctamente, pues saben de antemano que los 

gobernados pueden quejarse ante el Ombudsman en caso de una 

actuaci6n injusta. Como podemos ver lleva a cabo una ac

ci6n preventivaº. (55) Mencionando solamente que existen 

otras variantes de Ombudsman. 

Z. - EN ESPARA. 

Dos de los antecedentes más directos del Defensor del 

pueblo en Espafta lo son la figura del Sahib-al-Mazalim en 

la Espana musulmana y en el Reino de Aragón se tuvo a la 

"Justicia Mayorº. 

(55) Ai¡uilar, Cuevas Maqdalena. El Defensor del Ciudadano (Dabdusun). UHAM. CNOH. 
Mlixico, 1991, p. 33. 
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Fue en el ano de 1971 cuando se planteó la posibili

dad de establecer un Ombudsman en Espana. Esto creó una s~ 

rie de cuestionamientos tanto por juristas, como por sect2 

res de la administración pública. Sin embargo el articulo 

54 de la Constituci6n del 29 de diciembre de 1978 estable

ci6 la figura del Defensor del Pueblo: 

Una ley orgánica regulará la institución del ºDefen

sor del Pueblo como alto comisionado de las Cortes Genera

les, designado por éstas, para la defensa de los derechos, 

comprendidos en este titulo, a cuyo efecto podrá supervi

sar la actividad de la administración dando cuenta las 

Cortes Generales''· (56) 

"El Partido Socialista Espaftol en junio de 1979 pre

sentó un proyecto de la ley orgánica que regula claramente 

la instituci6n del Defensor del Pueblo. 

Esta iniciativa se concretizó en la Ley Orgánica d~l 

Defensor del Pueblo 3/1981, de 6 de abril, publicada en el 

Boletín del Estado el 7 de mayo de 1981. La Ley Orgánica 

establece que el Defensor del Pueblo será elegido por las 

Cortes Generales para un periodo de cinco años, de la pro 

posición formulada conjuntamente por las Comisiones del Co~ 

. (56) lbidem, p. 74. 



137 

greso de los Diputados y del Senado a los Plenos de las C! 

maras. Estas Comisiones son las encargadas de estudiar los 

informes del Defensor e informar al Pleno sobre la activi-

dad del Defensor del Pueblo (artículo 20)". (57) 

El artículo 60. señala: 

El Defensor del Pueblo no estará sujeto a mandato im

perativo alguno. No recibirá instrucciones de ninguna aut~ 

ridad. Desempeñará sus funciones con autonomía y según cri 

terio. 

"El Defensor del Pueblo tiene también otras faculta

des con las que refuerza su capacidad de control eficaz y 

de impulso jurisdiccional; si considera que existe viola

ción de los derechos constitucionales puede interponer an

te el Tribunal Constitucional los recursos de inconstitu

cionalidad y de amparo". 

Goza de inviolabilidad y de inmunidad. Además no pue

de ser detenido ni enjuiciado por las opiniones que mani

fieste, ni por las actuaciones que emprenda en cumplimien

to de su misi6n. Cuenta con adjuntos para ejercitar las fu!!. 

clones propias del defensor en los casos de delegación y -

sustituci6n, así como se responsabilizan de un grupo de -

(571 ldem, pp. 75 y 76. 
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áreas, a las que se asignan para su tramitaci6n las quejas 

recibidas. 

De acuerdo a la Ley Orgánica, el Defensor del Pueblo, 

tiene facultades para iniciar y proseguir de oficio oape

tici6n de parte, cualquier investigación conducente al es

clarecimiento de los actos y resoluciones de la Administr~ 

ci6n Pública y sus agentes, en relación con los ciudadanos 

(articulo 103.1, del máximo texto legal). 

Las quejas recibidas que se refieran al funcionamien

to de la Administración de Justicia deberán ser dirigidas 

al Ministerio Fiscal para que éste investigue su realidad 

y adopte las medidas correspondientes con arreglo a la ley 

o bien las traslade al Consejo General del Poder Judicial, 

según de lo que se trate; todo sin perjuicio de la refereE 

cia que pueda hacer al tema en su inf ormc general a las 

Cortes Generales. El Defensor del Pueblo garantiza la seg~ 

ridad jurídica de los ciudadanos, en el marco de un Estado 

Social y Democrático de Derecho. 

Las quejas deberin ser presentadas por escrito, firm~ 

das por el interesado, con sus datos personales, en un pl~ 

zo máximo de un ano contado a partir del momento en que tu

viera conocimiento de los hechos objeto de la misma (Capi

tulo Tercero de la Ley Orgánica). Las actuaciones del De-
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fensor del Pueblo son gratuitas para el interesado y no se 

exige la asistencia de letrado o procurador. 

Una vez que la queja llega a la Oficina del Defensor 

queda inscrita en un Registro y se envia acuse de recibo al 

ciudadano. El Defensor estudia la queja y decide sobre su 

admisi6n o no admisión. Hay causas de inadmisibilidad: si 

el hecho que da origen a la queja, se produjo hace más de 

un ano, si la queja es anónima; si el Defensor del Pueblo 

advierte mala fe en la queja, y la carencia de fundamento o 

inexistencia de pretensión, si la tramitación de las quejas 

va a suponer un perjuicio legítimo al legítimo derecho de 

terceras personas, si el asunto está pendiente de resolu

ción judicial, o si después de intervenir el Defensor se 

interpone una demanda o recurso ante los tribunales. 

El Defensor tiene la obligaci6n de responder al ciud~ 

dano, dándole las razones de porqué la queja no fue admiti

da y de ser posible asesorarlo en la via más adecuada para 

defenderse de la injusticia que piensa se le ha cometido. 

Admitida la queja, el defensor inicia las gestiones -

ante el organismo, autoridad o funcionario competente con 

el fin de investigar y esclarecer el asunto motivo de la -

queja. Esta actuación está regida por el principio de la 

"informalidad". El Defensor se dirige por escrito al 6rga-
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no correspondiente, planteándole el problema y exponiendo 

los motivos, que justifican su actuación. La autoridad co

rrespondiente deberá responder, por escrito en un plazo no 

mayor de 15 días, que puede ser ampliado a juicio del De

fensor. A la recepci6n de la respuesta de la Administración 

. el Defensor analiza el contenido del escrito: 

"Si la reclamación es justa y la Administración reco

noce su error, el Defensor comunica al reclamante que la -

queja ha quedado favorablemente resuelta. Por el contrario 

si la Administración demuestra con evidencia que el recla

mante no tenia razón porque no se había cometido ninguna -

infracción lo transmite al Defensor al reclamante dando por 

concluida la investigación".. (58) 

La obstaculaci6n de un funcionario a la labor del De

fensor hace incurrir al mismo en el delito .de desobedien

cia. De ocurrir este caso, el Defensor dará traslado de los 

hechos al Ministerio Fiscal para el ejercicio de las actu~ 

ciones pertinentes. Si durante el ejercicio de las funcio

nes propias de su cargo, tiene conocimiento de una conduc

ta o hechos presumiblemente delictivos, debe poner en con~ 

cimiento del Fiscal del Estado tal anomalia (articulo ZS). 

158) Ide111, p. 79. 
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Además la ley legitima al Defensor del Pueblo para 

ejercitar "la acción de responsabilidad contra todas las 

autoridades, funcionarios y agentes civiles del orden gu

bernativo o administrativo, incluso local, sin que sea ne

cesaria en ningún caso, la previa reclamación por escrito" 

(articulo 26). 

También está capacitado para sugerir modificaciones a 

las normas legales o reglamentarias, que considere lesio

nan o no protegen los derechos del individuo. 

El informe anual es el medio por el cual el Parlamen

to recoge información de primera mano, sobre la situación 

real de la Administración Pública, su funcionamiento, efi

cacia y los problemas que haya. 

"La ausencia de medios coactivos no le impiden al De

fensor del Pueblo ser un medio de control eficaz de las a~ 

ministraciones públicas, sobre todo, si se toma en cuenta 

que en los regímenes democráticos la opini6n de los grupos 

de presi6n a través de la prensa calificada como el "cuar. 

to poder", influya en las decisiones de los órganos públi 

cos". 

(59) Idell, p. eo. 
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3.- EN MEXICO. 

La Comisi6n Nacional de Derechos Humanos en México -

tiene antecedentes hist6ricos desde la creaci6n de la Ley 

de Procuradurias de Pobres de 1847 que don Ponciano Arri~ 

ga promovi6 en San Luis Potosi. 

Esta Ley estableci6 tres Procuradores que eran nombr~ 

dos por el Gobierno y que son los antecedentes remotos de 

la protecci6n de los derechos humanos en México. 

En el extranjero como ya se anali~6 en algunos países 

se le conoce como Defensoria, Procuraduría de los Derechos 

Humanos, Ombudsman, etc. 

Los Procuradores de Pobres se encargaban de averiguar 

de cualquier agravio, exceso, vejación, maltrato o trope

lia que cualquier autoridad o funcionario público del ámb.! 

to judicial, politice o militar cometiera en ejercicio de 

sus funciones, pidiendo una rápida e inmediata reparaci6n 

que se cometiera por ese motivo. 

Contando con la disposici6n de la imprenta del Esta

do, para que la opini6n pública conociera el nombre de las 

autoridades que no cumplian con sus recomendaciones; pero 

si el hecho merecia pena de gravedad, ponian al presunto -

responsable a la disposici6n del juez competente. 
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"Los Procuradores de pobres deblan visitar los juzga

dos, oficinas públicas, cárceles y lugares análogos y de 

oficio formular las quejas o pedir datos e informaci6n a -

todas las Oficinas del Estado de acuerdo al articulo 18 de 

la ley que creó este órgano, las autoridades tenían la obl! 

gaci6n de auxil~ar y proteger a las procuradurías. 

Bl otro antecedente inmediato anterior de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos lo constituye la Dirección G~ 

neral de Derechos Humanos de la Secretaria de Gobernación; 

la cual actuó como mediadora y de buenos oficios con dis

tintas autoridades estatales y federales y dio seguimiento 

a los compromisos que nuestro país había contraido a nivel 

internacional en relación a los derechos humanos. 

Las funciones de la Dirccci6n General de Derechos Hu-

manos comprendian la protecci6n de los derechos humanos y 

su promoci6n; la delineaci6n de politices de derechos huma 

nos en México; asi como la vinculaci6n con la sociedad ci-

vil y con organismos públicos". (60) 

{60) AJJUUar, Cuevas Haqdalena. El Defensor del Ciudadana (Ombuds.an). DNAH. CNDH. 
Mixico, 1991, pp. llS y 136. 
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4.2 DECRETO POR EL QUE SE CREA LA COMISION NACIONAL DE D~ 

RECHOS HUMANOS. 

El 6 de junio de 1990 fue formalmente creada la Comi

sión Nacional de Derechos Humanos como órgano desconcentr~ 

do de la Secretaria de Gobernación, encargado de la salva

guarda de los derechos humanos de los mexicanos y de los ex

tranjeros que se encuentran en el territorio nacional: es

to Último en coordinación con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores. 

Esta Comisión se crea después de una serie de organi~ 

mas gubernamentales y civiles de protección de derechos h~ 

manos, como reclamo de la sociedad nacional. Se ha visto -

una necesidad real de la sociedad y una prioridad del go

bierno, la defensa de estos derechos y esto crea una fuer

za social. 

La Comisión es apolítica y apartidista y tiene como -

atribuciones las siguientes: 

1.- Proponer la política nacional en materia de de

fensa a los derechos humanos. 

2.- Asegurar los mecanismos de coordinaci6n para la 

adecuada ejecuci6n de la polltica nacional en este senti· 

do. 
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3.- Elaborar y ejecutar los programas de atenci6n y s~ 

guimiento a las demandas sociales de derechos humanos. 

4. - Prevenir en los ámbitos, jurídico• educativo y cul

tural con programas en materia de derechos humanos. 

S.- Representar al Gobierno Federal ante los organis

mos nacionales y en coordinaci6n con la Secretarla de Rela

ciones Exteriores, ante los internacionales en cuestiones 

relacionadas con la promoci6n y defensa de los derechos hu-

manos. 

6.- Formular programas y proponer acciones que impul

sen el cumplimiento en el territorio nacional de los tra

tados, convenios y acuerdos internacionales signados por 

nuestro pais. 

La Comisión estará a cargo de un Presidente designado 

por el Presidente de la República Mexicana. Este tendrá las 

siguientes facultades: 

1.- Ejercer las atribuciones conferidas a la Comisión 

coordinAndose con las autoridades competentes. 

2.- Coordinar los trabajos de la Comisión y el Conse-

jo. 

3.- Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de 

las políticas en esta materia. 
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4.- Definir las politicas para con los organismos na

cionales e internacionales con los derechos humanos. 

s.- Informar semestralmente al Ejecutivo del Estado 

sobre las funciones de la Comisi6n y de los resultados de 

las acciones de protección en la materia. 

6.- Solicitar la información necesaria a las autorid~ 

des del país sobre posibles violaciones a los derechos hu

manos, para el eficaz desempeno de sus funciones. 

7.- Hacer recomendaciones u observaciones que sean n~ 

cesarías a las autoridades administrativas del país sobre 

violaciones a los derechos humanos. 

8.- Asi como las demás que establezcan otras disposi

ciones legales y reglamentarias. 

Adem&s cuenta con un Consejo; éste está formado por -

personas de reconocido prestigio en la sociedad y son invi 

tados por el Ejecutivo Federal. por medio del Presidente -

de la Comisión, y por los demás funcionarios que determine 

el Ejecutivo. Este cargo será honorario. El Consejo es un 

Cuerpo Colegiado de examen y opinión en lo referente al re~ 

peto y defensa de los derechos humanos en el pais y de los 

mexicanos en el extranjero con el prop6sito de proponer al 

Presidente de la Comisi6n las directrices y lineamientos • 
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que sean necesarias para la prevención y tutela de los de

rechos humanos. 

Este Consejo se apoya en un Secretario Técnico nombr_!. 

do por el Ejecutivo. Además tiene un Secretario Ejecutivo, 

que tiene las siguientes funciones: 

1. - Someter a la consideración del Presidente de la C.!!, 

misi6n los programas de trabajo del órgano. 

2.- Ejecutar los acuerdos que dicte el Presidente de 

la Comisi6n, as1 como los del Consejo. 

3.- Proponer los mecanismos y procedimientos de coor

dinaci6n con los poderes y los diferentes órganos de gobier 

no que sean necesarios para el logro de las funciones de la 

Comisi6n. 

Asimismo, cuenta con un visitador que depende del Pr~ 

sidente de la Comisión y tiene las siguientes funciones: 

1.- Promover y fortalecer las relaciones de la Comi

sión con organismos públicos, sociales y privados, nacion.!. 

les e internacionales; esto último en coordinaci6n con la 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

2.- Proponer y desarrollar canales de comunicación y 

colaboraci6n con la sociedad en la materia. 

3.- Representar al Presidente de la Comisión en los -
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actos relacionados con el desahogo de las funciones del ó~ 

gano. 

4.- Denunciar ante las autoridades correspondientes -

los actos de los que tenga conocimiento que sean violacio

nes a los derechos humanos. 

s.- Todos los demás' que le encomiende el Presidente -

de la Comisi6n. 

4.3 REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DE

RECHOS HUMANOS. 

1.- DEFINICIONES, FINES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISION. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, como ya se 

mencion6, es el órgano desconcentrado adscrito a la Secre

tarla de Gobernación, responsable de vigilar el acatamien

to a las normas que consagran los Derechos Humanos, es tafil 

bién un Organo de la Sociedad y defensor de ésta. Donde se 

establece que los Derechos Humanos son los inherentes a la 

naturaleza humana, sin los cuales no se puede vivir como -

ser humano. 

Por lo tanto, la Competencia de la Comisi6n será en -

los siguientes casos: 
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1.- Violaciones administrativas, vicios en los proce

dimientos y delitos que lesionen a una persona o a un gru

po, que sean hechos por una autoridad o servidor público. 

2.- Violaciones administrativas, vicios en los proce

dimientos y delitos que lesionen a una persona o a un gru

po, cometidos por otros agentes sociales, cuya impunidad -

provenga de la anuencia o la tolerancia de alguna autori

dad. 

3.- Asi como negligencia imputable a alguna autoridad 

o servidor público. 

Teniendo excepciones, en las cuales no puede interve._ 

nir y son las siguientes: 

1.- En sentencias definitivas y en aspectos jurisdic

cionales de fondo. 

z.- En conflictos laborales en los que exista una con 

troversia individual o colectiva entre trabajadores y pa

trón y que 6sta sea de competencia jurisdiccional. 

Si tendrá competencia cuando intervenga alguna autor! 

dad administrativa y se hayan violado las garantias indivi 

duales y sociales. 

3.- En la calificación, función que corresponde a los 

órganos jurisdiccionales o a los Congresos Locales y Fede-
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rales. Se menciona que cuando haya violación a las garan

tías individuales si puede actuar si éstas se cometen du

rante los procesos comiciales. La intervención a que se r~ 

fiare el párrafo anterior, deberá darse antes de que los -

organismos competentes emitan su resolución definitiva. 

En el articulo So. de este reglamento se establecen -

las atribuciones de la Comisión Nacional de Derechos Huma

nos y son las siguientes: (además de las señaladas en el -

decreto). 

1.- Apoyar y asesorar técnicamente cuando así se le -

solicite, a las autoridades estatales y municipales en la 

constituci6n y funcionamiento de las comisiones de protec

ción a los derechos que las mismas creen. 

2.- Establecer convenios de colaboración con los org~ 

nismos gubernamentales de las entidades federativas encar

gadas de la protecci6n y defensa de los Derechos Humanos. 

3.- Proponer acciones dirigidas a la protecci6n de los 

derechos fundamentales de los mexicanos que radican en el 

exterior y de los extranjeros en el territorio nacional. 

4.- Establecer canales de comunicación permanente con 

las organizaciones no gubernamentales nacionales e intern~ 

cionales en materia de Derechos Humanos. 
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S.- Proponer las reformas, adiciones o nuevos instru

mentos jurídicos que se juzguen indispensables en materia 

de protección y defensa de los Derechos Humanos, ante las 

instancias competentes. 

6.- Las demás que le sean conferidas en otras disposi 

clones legales. 

4.4 DE LOS ORGANOS DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DEREOlOS 

HUMANOS. 

Son 6rganos de la Comisión según lo establece el art! 

culo 60. del mismo ordenamiento: 

!. El Presidente. 

II. El Consejo. 

III. El Secretario Técnico del Consejo. 

IV. El Secretario Ejecutivo, y 

v. El Visitador. 
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4.5 DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ORGANOS DE LA COMISION NA

CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En el articulo So. de este reglamento se confieren 

otras facultades al Presidente de la Comisi6n, distintas de 

las enunciadas en el articulo So. del Decreto que crea es

ta Comisi6n y se establecen en las fracciones siguientes: 

1.- Proponer al Presidente de la República el nombre 

de la persona que deba fungir como Secretario Técnico del 

Consejo. 

2.- Designar a las personas que deban ocupar los car

gos de Secretario Ejecutivo y Visitador de la Comisi6n. 

3.- Convocar a los miembros del Consejo en los térmi

nos del articulo 9o. o cuando lo estime necesario o encueE 

tre fundada la petición que en tal sentido le hicieren los 

miembros de éste • 

4.- Nombrar a las personas que habrán de fungir como 

titulares de las diferentes unidades administrativas de la 

Comisión, asi como dirigir y coordinar las labores de es

tas últimas por si o a través de las personas que designe. 

S.- Establecer las relaciones con las Comisiones Est~ 

tales de Derechos Humanos. 



153 

6.- Informar puntualmente de las actividades de la C~ 

misión al Consejo. 

DEL CONSEJO. 

Este Consejo es el órgano colegiado integrado por diez 

miembros y funcionará en sesiones ordinarias y extraordin~ 

rías, y tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus 

miembros presentes. Las sesiones ordinarias se verificarán 

cuando menos una vez al mes. Los miembros actuarán con voz 

y voto. Duran tres anos y pueden ser redesignados. 

Las facultades del Consejo según lo establece el art! 

culo 10 del Reglamento en materia son: 

1.- Formular para la ejecuci6n del Presidente de la -

Comisi6n las directrices y lineamientos que considere per

tinentes para la prevención, vigilancia y protección de los 

Derechos Humanos en el país y de los nacionales que resi

dan en el extranjero. 

2.- Establecer los términos generales de la propuesta 

de politica nacional e internacional que en ¡pa·teria de De

rechos Humanos, la Comisi6n someterá a las autoridades ca~ 

peten tes. 

3.- Establecer los lineamientos generales de actun-
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ción de la Comisión. 

4.- Aprobar los reglamentos y normas de carácter in

terno relacionadas con la Comisión. 

5.- Solicitar, cuando menos tres de los miembros del 

Consejo al Presidente de la Comisión que convoque a sesión 

extraordinaria cuando estime que hay razones de importancia 

para ello. 

6.- Opinar sobre el proyecto de informe semestral que 

el Presidente de la Comisión entregará al Presidente de la 

Rep6blica. 

7.- Cualquiera de los miembros del Consejo podrá pe

dir información adicional sobre los asuntos que esté tra

tando o haya resuelto la Comisión, y 

8.- Las demás que le sean conferidas en otras dispos! 

cienes legales. 

DEL SECRETARIO TECNICO. 

El articulo 11 senala las atribuciones del Secretario 

Técnico y están en las siguientes fracciones: 

1.- Desarrollar las funciones que correspondan a un -

Secretario de Cuerpo Colegiado. 
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z.- Preparar de conformidad con las instrucciones del 

Presidente, la orden del día a que se sometan las sesiones 

~rdinarias y extraordinarias del Consejo, participando en 

ellas con voz y voto. 

3.- Elaborar las actas de las sesiones del Consejo. 

4.- Proponer al Presidente de la Comisión y coordinar 

las publicaciones y programas de divulgación en medios ma

sivos de comunicación, a través de los cuales se difunda -

lo relativo a la naturaleza, prevención y protección de los 

Derechos Humanos. 

s.- Formular y ejecutar los programas de capacitación 

que en materia de Derechos Humanos se hubieren aprobado. 

6.- Establecer los programas necesarios para garanti

zar la vigilancia de los Derechos Humanos, y 

7.- Las demás que le sean conferidas en otras disposi 

ciones legales. 

DEL SECRETARIADO EJECUTIVO. 

El artículo 12 sei\ala como atribuciones del Secreta-

ria Ejecutivo las siguientes: 

l. - Proponer al Consejo y al Presidente de la Comisi6n 

las politicas generales que en materia de Derechos Humanos 
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lo se seguirá el procedimiento que este Reglamento prevé en 

su Titulo V. 

4.- Integrar los expedientes y recibir las pruebas que 

fueren rendidas por las partes en el procedimiento, y lle-

var a cabo las investigaciones que a su juicio fueren nec~ 

sarias para esclarecer l~s hechos en cuestión. 

s.- Realizar las visitas que considere convenientes a 

fin de lograr el esclarecimiento de los hechos que se hu-

hieren dado a conocer, o de los procedimientos que de ofi-

cio hubiere iniciado. 

6.- Hacer del conocimiento de las autoridades compete~ 

tes, previo acuerdo con el Presidente de la Comisión, los 

actos que puedan resultar violatorios a los Derechos Huma-

nos. 

7.- Elaborar el Proyecto de recomendación o de obscr-

vaciones que el Presidente de la Comisión presentará ante 

las autoridades competentes. 

8.- Realizar los estudios pertinentes para la mejor -

realización de sus funciones, y 

9.- Las demás que le sean conferidas en otras dispos.!_ 

ciones legales. 

Es de mencionarse que el Visitador es el encargado de 
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habrá de seguir la Comisión ante los organismos gubernamen 

tales y no gubernamentales nacionales e internacionales en 

los que México participe, quien las someterá a la aproba -

ción del Presidente de la República y coordinará en su ca-

so con la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

2.- Promover y fortalecer las relaciones de la Comi-

sión con organismos públicos, sociales o privados, nacían~ 

les e internacionales, esto último en coordinación con la 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

3.- Dictaminar sobre los tratados y convenciones que 

México debe suscribir, denunciar o ratificar en materia de 

Derechos Humanos. 

4.- Coordinar los estudios que realicen para el mejor 

funcionamiento de la propia Comisión, así como los que ha

yan de ser propuestos a los órganos gubernamentales, fede-

rales y locales. 

s.- Preparar los proyectos e iniciativas de leyes y -

reglamentos que la Comisión haya de someter a los órganos 

competentes. 

6.- Presentar oportunamente al Presidente de la Comi

sión el proyecto de informe que éste deberá rendir semes-

tralmentc nl Presidente de la República sobre los resulta-
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elaborar el Proyecto de recomendación o de observación y 

que el Secretario Ejecutivo es el que lo presenta oportuna

mente al Presidente de la Comisión para que a su vez, éstC 

lo rinda semestralmente al Presidente de la República. 

4.6 DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE LA COMISION DE LOS DE

RECHOS HUMANOS. 

Cuenta además con distintas Direcciones Generales que 

son auxiliares de los distintos órganos de la Comisión. Los 

ti tu lares de éstas, estarán subordinados a ellos, y serán 

nombrados y removidos por el Presidente de la Comisión o 

por el ti tul ar del 6rgano al cual se encue.ntren directamen

te adscritos, previo acuerdo con el Presidente. 

El articulo 15 establece: Las Direcciones Generales de 

la Comisión serán las siguientes: 

l. Dirección General de Administración. 

II. Dirección General de Comunicación. 

I II. Dirección General de Capacitación y Divulgación. 

IV. - Dirección General de Asuntos In terna e ion a les: 

Estudios, Proyectos y Documentación. 

v. Dirección General de Orientación, Quejas y Ges-

tión, y 
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lo se seguirá el procedimiento que este Reglamento prevé en 

su Título V. 

4.- Integrar los expedientes y recibir las pruebas que 

fueren rendidas por las partes en el procedimiento, y lle

var a cabo las investigaciones que a su juicio fueren nec~ 

sarias para esclarecer l~s hechos en cuestión. 

s.- Realizar las visitas que considere convenientes a 

fin de lograr el esclarecimiento de los hechos que se hu

bieren dado a conocer, o de los procedimientos que de ofi

cio hubiere iniciado. 

6.- Hacer del conocimiento de las autoridades competen 

tes, previo acuerdo con el Presidente de la Comisión, los 

actos que puedan resultar violatorios a los Derechos Huma-

nos. 

7. - Elaborar el Pr.oyecto de recomendación o de obser

vaciones que el Presidente de la Comisi6n presentará ante 

las autoridades competentes. 

8.- Realizar los estudios pertinentes para la mejor -

realizaci6n de sus funciones, y 

9.- Las demás que le sean conferidas en otras disposi 

clones legales. 

Es de mencionarse que el Visitador es el encargado de 
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elaborar el Proyecto de recomendación o de observación y 

que el Secretario Ejecutivo es el que lo presenta oportuna~ 

mente al Presidente de la Comisión para que a su vez, ést~ 

lo rinda semestralmente al.Presidente de la República. 

4.6 DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE LA COMISION DE LOS DE

RECHOS HUMANOS. 

Cuenta además con distintas Direcciones Generales que 

son auxiliares de los distintos órganos de la Cornisi6n. Los 

titulares de éstas, estarán subordinados a ellos, y serán 

nombrados y removidos por el Presidente de la Comisión o 

por el titular del 6rgano al cual se encuentren directamen

te adscritos, previo acuerdo con el Presidente. 

El articulo 15 establece: Las Direcciones Generales de 

la Comisión serán las siguientes: 

I. Dirección General de Administración. 

II. Dirección General de Comunicación. 

III. Dirección General de Capacitación y Divulgación. 

IV.- Dirección General de Asuntos Internacionales: 

Estudios, Proyectos y Documentación. 

v. Dirección General de Orientación, Quejas y Ges-

tión, y 
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VI. Direcci6n General de Procedimientos, Dictámenes 

y Resoluciones. 

La Direcci6n General de Administración dependerá di

rectamente del Presidente de la Comisi6n y sus atribuciones 

son: 

1.- Someter a la consideración de su Presidente, el -

Presupuesto Anual de la Comisi6n. 

2.- Planear, programar, presupuestar y evaluar las as., 

tividades y tareas del personal adscrito a la Comisión. 

3.- Adquirir, mantener y conservar los recursos mate

riales asignados a la Comisi6n. 

4.- Formular y actualizar el manual organizativo de la 

Comisión, y 

s.- Las demás que le sean conferidas en otras dispos.!_ 

clones. 

La Dirección General de Comunicación depende también 

del Presidente de la Comisión y la competencia de ésta es 

la siguiente: 

1.- Analizar y proporcionar a la Comisi6n la informa

ción que proporcionan los medios de comunicaci6n naciona

les y extranjeros en materia de Derechos Humanos. 
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2.- Coordinar o auxiliar en la preparación y difusión 

de los programas informativos, y en las labores de relaci~ 

nes públicas de la Comisión, y 

3.- Las demás que le sean conferidas en otras dispo

siciones legales. 

La Dirección General de Divulgación y Capacitación d~ 

pende del Secretario Técnico del Consejo y sus atribucio-

nes son: 

1.- Formular los programas a través de los cuales se 

difunda la ensenanza y promoción de los Derechos Humanos en 

los medios masivos de comunicación nacionales y extranje

ros, divulgarlos en coordinación con la Dirección General 

de Comunicación. 

2.- Establecer y someter a la consideración del Pres! 

dente la política editorial de la Comisión. 

3.- Coordinar la participación en los eventos acnd!mi 

cos en los que haya de intervenir la Comisi6n. 

4.- Planear y promover los programas de Capacitación, 

que para la prevención y defensa de los Derechos Humanos 

brinde la Comisión a funcionarios públicos o particulares. 

S.- Las demás que le sean conferidas en otras leyes. 
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La Dirección General de Asuntos Internacionales, Est~ 

dios, Proyectos y Documentación depende de la Secretaria -

Ejecutiva y su competencia es: 

Como su nombre lo indica llevar a cabo los Estudios y 

Proyectos que le sean solicitados por el Presidente de la 

Comisi6n o por la Secretaria Ejecutiva y sus funciones son: 

1.- Formular Dictámenes u opiniones respecto de trat~ 

dos o convenios internacionales en los que México sea par

te, asi como otras cuestiones que le sean sometidas. 

2.- Formular las políticas que la Comisi6n sigue en 

la promoci6n y defensa de los Derechos que representa en el 

Ambito internacional, para someterlos a la aprobaci6n del 

Consejo y del Presidente. 

3.- Proponer a la Secretaría Ejecutiva los mecanismos 

de promoci6n y fortalecimiento de las relaciones de la Co

misi6n con los distintos organismos encargados de los der~ 

chos aludidos. 

4.- Mantener al dia todos los materiales que la Seer~ 

taria Ejecutiva presentará al Presidente de la Comisión pa 

ra el proyecto de informe semestral que se deberá rendir al 

Presidente de la República. 

S.- Formular y organizar la biblioteca y el acervo e~ 
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pecializado en materia de Derechos Humanos para la consul

ta de los miembros de la Comisión y del público en general 

y las demás conferidas en otras disposiciones legales. 

De la Dirección General de Orientación, Quejas y Ges

tión. Esta Dirección está adscrita al Visitador y sus atri

buciones son: 

1.- Recibir las quejas o iniciar de oficio por instru~ 

ciones del Visitador, investigaciones sobre hechos que su

pongan violación a los Derechos Humanos cometidos en per

juicio de los mexicanos o de los mexicanos en el extranje

ro. 

2.- Proporcionar información y asesoria a los indivi

duos o grupos que la soliciten en relación a la defensa de 

los Derechos Humanos. 

3.- Proponer al Presidente por medio del Visitador, -

los procedimientos que en cada caso permitan resolver las 

violaciones de derechos en las que las personas se encuen

tren sometidos. 

4.- Realizar ante los organismos correspondientes las 

gestiones necesarias para prevenir violaciones a los Dere

chos Humanos, ante situaciones concretas de amenazas cier

tas. 
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S.- Asistir con asesoría a los individuos que habien

do interpuesto una queja ante la Comisi6n Nacional, no hu

bieren puesto al conocimiento de ésta hechos constitutivos 

de violaciones a los Derechos Humanos. 

6.- Las demás que le sean conferidas en otras disposi

ciones legales. 

La Dirección General de Procedimientos, Dictámenes y 

Resoluciones también depende del Visitador, y su competen

cia es: 

1.- Tramitar el expediente de las quejas e investiga

ciones de oficio, solicitando informes a las autoridades 

senaladas presuntivamente como responsables, recibir y des

ahogar las pruebas que ofrecieren las partes, y efectuar 

las inspecciones e investigaciones que se estimen conducen

tes para el esclarecimiento de los hechos. 

2.- Formular y presentar al Visitador los proyectos 

de dictámenes, recomendaciones u observaciones por las que 

se den a conocer los resultados de los procedimientos, in

formando, en su caso, sobre la comisi6n o no de violacio

nes a los Derechos Humanos, asi como el nombre y cargo de 

quién o quiénes las hayan llevado a cabo. 

3.- Las demás que le sean conferidas en otras dispo

siciones legales. 
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4.7 DEL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA E INVESTIGACION DE LA 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

La Comisión puede actuar de oficio o a petición de pa~ 

te. Cualquier persona que crea que se está cometiendo una 

violación a sus garantias individuales, resultando perjudi 

cada o no, puede acudir en queja ante la Comisión. Las qu~ 

jas pueden presentarse por escrito directo o por teléfono, 

no pueden ser an6nimas y la Comisión en caso de que las pe~ 

sanas no sepan leer y escribir las auxilia en este sentido 

lo mismo se hace si se necesita traductor. 

Al recibir la queja, la Comisión Nacional analiza si 

es competente o no. Si es competente, proporciona la asis

tencia ante la instancia competente. 

En caso contrario se le comunica al quejoso por eser! 

to y se le expresa las razones de la incompetencia. En los 

casos que es competente, se abre un expediente y se solic! 

ta a la autoridad señalada como responsable, el envio de tm 

informe sobre los hechos que se hacen valer, concediéndole 

un término probatorio que determinará el visitador para d~ 

sahogar las pruebas presentadas por las partes, apoyándose 

en las investigaciones necesarias para la integración del 

expediente, teniendo en consideración la gravedad del caso 
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y la dificultad para allegarse las pruebas. 

Se pueden ofrecer toda clase de pruebas y la Comisión 

las recaba de oficio, siempre que no sean contrarias al D~ 

recho, ni a la moral. Las personas que informan a la Comi-

sión de cualquier hecho son mantenidas en secreto. 

La Comisión lleva a cabo las investigaciones ne cesa -

rias para la integración del expediente. Estas gestiones 

son gratuitas, y en la tramitación de las quejas, la Comi

sión se aparta del burocratismo y formalismo. 

La Comisión conocerá quejas respecto a los hechos u -

omisiones violatorios de Derechos Humanos, dentro del pla-

za de un afta, a partir de la fecha en que se tuvo conocí-

miento de ello. 

Por lo antes expuesto, en enero de 1991 la Ley de Re!. 

ponsabilidades de Servidores Públicos se modificó adicio

nándole una fracci6n al artículo 47, que a la letra dice: 

"Proporcionar en forma veraz y en los términos que se 

le requiera todos los informes y documentos solicitados por 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a efecto de que 

ésta pueda cumplir con las facultades y atribuciones que le 

correspondan". (61) 

(61) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores PCibUcos. Gaceta. C.N.D.H. 90-
4, p. 36. 
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El procedimiento concluye con una recomendación a la 

autoridad que ha violado un derecho humano o con la decla

ración de no responsabilidad de la autoridad. La fuerza y 

la eficacia de la Comisión se da en que sus recomendacio

nes e informes son publicados, en los peri6dicos de mayor 

circulación, con lo que se presiona moralmente a los fun

cionarios que no cumplen de acuerdo a lo establecido. 

4.8 DE LAS RECOMENDACIONES E INFORMES DE LA COMISION NA

CIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Concluido el término probatorio, el visitador entreg~ 

rá al Presidente un proyecto de recomendación, analizando 

en él los hechos reclamados, los informes de las autorida

des, los resultados de las investigaciones practicadas en 

su caso y valorando las pruebas que hubieren sido ofreci

das a efecto de determinar, si en su opini6n, se cometió o 

no una violaci6n a los Derechos Humanos y quién es el pre

sunto responsable de ella. Según lo establece el artículo 

31 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Dere

chos Humanos. 

La recomendación es dada a conocer a la autoridad que 

hubiere cometido violaciones a los Derechos Humanos, agre

gando el articulo 32 en el párrafo primero, que esta reco-
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mendación se hará sin perjuicio de presentar la denuncia -

penal correspondiente en los casos en que a su juicio exi~ 

ta un delito. 

El informe lo rinde semestralmente el Presidente de la 

Comisión al Presidente de la República y en él expone las 

labores llevadas a cabo en ese período. En éste se preci-

san el número y tipo de quejas presentadas; las autor ida -

des senaladas como responsables; la cooperación brindada -

por los organismos públicos y privados a la Comisión y el 

acatamiento a sus recomendaciones por quienes hubieren si-

do a su juicio responsables de violaciones a los Derechos 

Humanos. El informe se hace público de inmediato y las r~ 

comendaciones y sugerencias de la Comisión no están supcdi 

tadas a autoridad alguna y frente a ellas no procede nin

gún recurso. 

QUEJAS RECIBIDAS DB JUNIO-DICIEMBRE DE 1990. 

"Se recibieron un total de 1343 quejas, incluidos en 

este número los 205 expedientes que entreg6 la entonces Di 
recci6n General de Derechos Humanos de la Secretaria de G,2 

bernaci6n. 

Quejas concluidas 

Quejas respecto de las cuales no se ha podido rea 
¡-

397 



tizar el acto de calificación por falta de in

foTmación suficiente. 

Quejas en tr5mite. 
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200 

746 

Del total de quejas present:adas, 827 son de carácter 

individual y 516 son de carácter colectivo. 

Las quejas se han recibido de diferentes formas: Por 

medio de carta 1,091; de manera personal 243; y mediante 

publicación en la prensa 9. 

En estos 6 meses se atendieron, además de todo lo ya 

expresado a 548 personas a quienes les brindó asesoria, orle.!!. 

taci6n y ayuda legal. 

De las 397 quejas concluidas 204 se terminaron sin D!, 

ccsidad de recomendación por haberse solucionado el probl!_ 

ma durante el procedimiento. En 146 casos la Comisión se -

declaró incompetente en acatamiento a su Reglamento Inter-

no. 

Se expidieron 33 recomendaciones; de las cuales tres 

no aceptaron la autoridad responsable; en tres más, a pe

sar de haber sido aceptadas, no existen pruebas de su eje-

cuci6n y los expedientes están sin cerrar". (62) 

(6.2) Primor Infonae Semestral. D1ctembre 1990. Coatat6n Nacional de Derechos HWllllnos. 
Hbtco. 
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De los asuntos concluidos, las quejas que fueron in-

terpuestas se fundamentan principalmente en: desaparición 

o secuestro de personas: incomunicaci6n, reparación de da

nos (o secuestro de personas) por actos arbitrarios de la 

autoridad; dilación de procesos más allá de disposiciones 

constitucionales; devolución de bienes ilegalmente asegur~ 

dos; aislamiento o maltratos en las prisiones, entre otros. 

"Los hechos violatorios que más se presentan de acue.!. 

do a las quejas, que están todavía en investigación, son: 

privaci6n ilegal de la libertad (192); tortura (180); del! 

to de homicidio (101); abuso de autoridad (91); amenazas 

(79); lesiones (75); falsa acusación (72); vicios en el pr~ 

cedimiento (63) y dilación en la administración de justi-

cia". (63) 

El Consejo de la CNDH presentó propuestas de Reformas 

Legislativas para fortalecer la defensa y protección de los 

derechos humanos, mismas que fueron aprobadas en el último 

periodo legislativo de 1990. Consisten estas reformas en -

la adición de un último párrafo a la fracción I del artic~ 

lo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos M.!!, 

xicanos y en la reforma de la fracción II del mencionado -

(63) Ide111. Primer Informe Semestral. Diciembre 1990. Comisión Nacional de Derechos 
Hum.anos. H6x1co. 
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articulo, referente a las garantías que todo acusado tiene 

en juicio de orden criminal; así como propuestas de refor

mas y adiciones al Código Federal de Procedimiento Penal y 

al Código de Procedimientos Penales del D.F. 

También está en estudio y posible aprobación un pro

yecto de nueva ley de la CNDH en que se establezca que es

ta ley sea de orden público y de aplicación en todo el te

rritorio nacional en materia de Derechos Humanos en los té! 

minos establecidos por el apartado "B" del artículo 102 -

constitucional. 

QUEJAS RECIBIDAS DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1991 AL 25 DE MAYO 

DE 1992. 

"Durante el semestre diciembre de 1991-junio de 1992, 

el Programa sobre Quejas se dedicó a la integración e in

vestigación de las que provenían de los ejercicios semes

trales anteriores, así como de la recepción y desarrollo de 

las que fueron presentadas a partir del 28 de noviembre de 

1991 y hasta el 25 de mayo de 1992. 

La situación numérica del Programa sobre Quejas es la 

siguiente: 

a) Quejas en trámite hasta el 27 de noviembre 

de 1991. 2. 275 



b) Quejas pendientes de calificación por fa! 

ta de información del quejoso hasta el 27 
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de noviembre de 1991. 141 

e) Subtotal Z,416 

d) Quejas recibidas del 28 de noviembre de 

1991 al Z5 de mayo de 1992. 4, 503 

Total 6,919 

El trabajo desarrollado durante el presente semestre 

respecto de esas 6,919 quejas, permite reportar el siguie~ 

te estado actual del programa: 

a) Quejas en trámite. 1,9SZ 

b) Quejas pendientes de calificación por 

falta de información del quejoso. 59 

e) Quejas concluidas. 4,908 

Total 6,919 

De conformidad con el Reglamento Interno de la Comi

sión Nacional de Derechos Humanos, se procedió a calificar 

las 4,503 quejas recibidas durante el presente semestre, 

siendo su resultado el siguiente: 

a) Quejas presuntamente violatorias de Dere

chos Humanos. 1,901 
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b) Quejas respecto de las cuales es incompe-

tente la Comisión Nacional. 2,543 

e) Quejas pendientes de calificación por fal-

ta de información del quejoso. 59 

Total 4,503 

Cabe precisar que de las 4,503 quejas recibidas duran-

te el actual semestre, 3,140 son de carácter individual, y 

1,363 de carácter colectivo;· es decir, en estas últimas los 

presuntos agraviados son 2 o más. 

Es de destacarse que durante el semestre diciembre de 

1991-junio de 1992 se concluyeron más del doble de las que 

se resolvieron durante todo el primer ano de trabajo de la 

Comisión Nacional. Mientras que en el período junio de 1990-

junio de 1991 se concluyeron 1,433 quejas, en el último S.!?, 

mestre se concluyeron 4,908; es decir, 3,475 más que en el 

primer ano de su existencia y 3,016 más en relaci6n con el 

semestre junio-diciembre de 1991''. (64) 

El surgimiento del Ombudsman en Suecia y Bspana corno 

la instituci6n que tiene como finalidades principales, las 

de supervisar a todas las dependencias y organismos estat!!, 

(64) Cuarto Jn[ormc Semestral. Comtsilín N11ic1onal de Derechos HU1114nos. H6x1co, D.F., 
1992, PP• 11 a la 13. 
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les y municipales y al personal que las integras, así como 

satisfacer las demandas presentadas por las partes intere

sadas y sugerir reformas legislativas es el antecedente hi~ 

tórico que va a permitir que surjan en otros países, este 

tipo de institución dado que se vio la necesidad de que la 

administración pública fuera auxiliada en este ámbito, da

da la excesiva activiJnd que en los últimos anos se ha vi~ 

to en este sentido, es por ello que México ha creado a se

mejanza de estos paises la CNDH donde podemos darnos cuen

ta que en anos anteriores se babia creado lo que se llamó 

la Ley de Procuradurias de Pobres de 1847 en San Luis Pot~ 

si, esta ley se encargaba de averiguar cualquier agravio, 

exceso, vejación, etc., que cualquier autoridad o funcion~ 

rio público del ámbito judicial, político o militar come

tiera en ejercicio de sus funciones, pidiendo una rápida e 

inmediata reparación que se cometiera por ese motivo, otro 

antecedente lo es la Dirección General de Derechos Humanos 

de la Secretaria de Gobernación, la cual actuó como media

dora y de buenos oficios con distintas autoridades estata

les Y federales, así como dio seguimiento a los compromi

sos contraídos, por nuestro pais a nivel internacional en 

relaci6n a los derechos humanos. 

Esto permite que se analice a fondo el por qué se crea 

esta Comisi6n y cuál es realmente la función que va a des-
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empenar y con qué fin, si hacemos un poco de historia, nos 

damos cuenta de que hay organismos similares a esta insti-

tución 1 como son: "La Ley Federal de Protección al Consum!. 

dar expedida por el Congreso Federal Mexicano el 19 de di

ciembre de 1975, que cre6 la institución llamada Procurad~ 

ria Federal del Consumidor". (65) La cual es un organismo 

descentralizado de servicio social, con funciones de auto-

ridad, con personalidad jurídica y patrimonio propio, est~ 

blecido para promover y proteger los derechos e intereses 

de la población consumidora, y a su frente se encuentra el 

funcionario denominado Procurador Federal del Consumidor, 

designado por el Presidente de la República en donde vemos 

que ésta cuenta con medios de apremio, como la multa y el 

auxilio de la fuerza pública. 

Otro organismo similar lo son los Tribunales de lo Co!!. 

tencioso Administrativo. 

Pero la interrogante que surge es si la CNDH va a ser 

s6lo un organismo que vigile, inspecciones y supervise las 

funciones de la administraci6n pública, ya que de ser así, 

se puede entender que su función es muy limitada, por lo 

cual es necesario que se le atribuyan otras funciones que 

(65) Fix, Zamudio HEctor. La.Unou6r1c;:a, Constitución, Proceso y Derechos Humanos. Hi
quel Anqel Porrúa. Mlix1co, D.F., 1988, p. 45l. 
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beneficiarían más a la poblaci6n entera. Es de todos cono

cido el gran problema del burocratismo, que existe al rea

lizar cualquier trámite en la administración pública y el 

formalismo que esto implica, es lo que permite que se den 

casos de corrupción, abusos de autoridad y otros tipos de 

delitos y faltas administrativas, sobre todo en el ámbito 

jurisdiccional, propiciando todo esto violaciones a los de

rechos fundamentales de los ciudadanos, la función de la 

CNDH es buena, pero propongo que: 

Asi como tiene medidas de prevención, también tenga de 

ejecución y que éstas consistan en que cuando haya viola

ciones en los derechos fundamentales, por los organismos 

encargados de la administración pública, quienes incurran 

en responsabilidades, éstos sean penal y administrativamen

te sancionados de acuerdo a las disposiciones constitucio

nales aplicables. Para que la legalidad y seguridad jurí

dica se observe con más eficacia. 

Que la CNDH sea la encargada de denunciar estas vial~ 

ciones a las autoridades competentes. Así como se le de el 

carácter de ley pública a la creación de esta Comisi6n, y 

que se establezcan recursos legales en caso de inconformi

dades por la omisión a las recomendaciones de este organi~ 

mo, así como se permita la conciliación entre las partes -
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cuando esto sea posible. 

Que todos los Estados de la República Mexicana cuen

ten con una Comisión Local de Derechos Humanos y con sube~ 

misiones en todos los municipios para que sean las que ac

túen en primera instancia, en coordinaci6n con la CNDH. 

En relación a la elaboración y proposición de progra

mas preventivos en este sentido, en los ámbitos jurídico, 

educativo y cultural se impartan cursos de capacitación y 

adiestramiento a los servidores públicos y autoridades co

rrespondientes, que en las escuelas, institutos, colegios, 

universidades, etc., se incluyan en los programas de estu

dio de las mismas, la ensenanza e importancia del conoci

miento de estos derechos, para toda la ciudadania, por la 

implicaci6n y vinculaci6n que tiene el saber en que consi~ 

ten y sobre todo c6mo hacerlos valer. 

Que a los servidores públicos se les retribuya con S,!. 

larios más elevados, que cubran sus necesidades econ6micas 

de una manera proporcional al puesto que desempenan, para 

que de esta manera no acepten el cohecho o no tengan nece

sidad de hacerlo, ya que al ver cubiertas sus necesidades 

prioritarias, no daría lugar a aceptar ninguna recompensa, 

estímulo o retribuci6n de cualquier especie. 

También que en el caso de invasión de competencias que 



178 

no le correspondan a la CNDH. exista un comité de vigilan

cia que estudie y analice las faltas que en este sentido se 

den y que sea quien determine si hubo o no invasión de com_ 

petencias y se apliquen las medidas a que haya lugar. 

Que impulse, acelere y proponga acciones en coordina

ción con las dependencias competentes para el cumplimiento 

dentro del territorio nacional de los tratados, convencio

nes y acuerdos internacionales, en los que México no ha r~ 

tificado en materia de derechos humanos, así como en los -

que si. asignado y ratificado. 

Que en los programas de atención y seguimiento a los 

reclamos sociales sobre derechos humanos, en coordinación 

con las Asociaciones de Abogados,. Asociaciones Civiles, F~ 

cultades de Derecho, etc., se establezcan Bufetes Jurídi

cos gratuitos, para asesoría y defensa de las personas de 

escasos recursos econ6micos, previo estudio del requerimie~ 

to de este servicio. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La historia de nuestro pais, se desenvuelve 

en tres etapas principales: la precolonial, la colonial y 

la de formaci6n- de su vida política independiente. Los an

tiguos pobladores de nuestro territorio, vivieron una au

téntica democracia jurídica, independientemente de las fo~ 

mas politicas en que estaban organizados, las normas que 

los reglan en las diferentes materias, estaban imbibitas 

en sus costumbres, prácticas y usos. En esta etapa no exis

tieron los derechos humanos, asi como tampoco en la época 

colonial, ya que el régimen que imperaba en esta época era 

absolutista, donde las atribuciones que el rey establecía 

eran actos jurisdiccionales, administrativos e inclusive 

legislativos, ya que éste centralizaba en su persona toda 

la autoridad estatal. 

SEGUNDA.- Por esta razón el siglo XIX será el siglo 

de la ruptura y comenzará una etapa de politica y vida in· 

dependiente para nuestro pais. Es por ello que nuestra na

ci6n tuvo al poco tiempo de la independencia una constitu

ción más o menos liberal y democrática. 

TERCERA.- La Constitución de Apatzingán aun cuando no 

estuvo en vigor, reflejó el pensamiento politico de los in-
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surgentcs, ya que contiene un capitulo especial que habla 

de las garantias individuales donde se declara, la existen

cia de los derechos del hombre como elementos insuperables 

por el poder público, que siempre deberia respetarlos en su 

integridad. 

CUARTA.- La Constitución Federativa de 1824 fue la que 

estructur6 al México que consum6 su independencia, donde la 

principal preocupación fue, establecer las bases del funci~ 

namiento de los órganos gubernamentales y los derechos hu

manos, pasan a un plan secundario. 

QUINTA.- La Constitución de 1836 cambia el régimen fe

derativo por el centralista, la característica es que tuvo 

una vigencia efimera y que hubo necesidad de que en 1847 se 

promulgara el Acta de Reformas que vino a dar vida nueva

mente a la Constitución de 1824. 

SEXTA.- La Constitución de 1857 organiza al pais en -

forma de Rep6blica Representativa, Democrática Federal com 

puesta de veintitres estados libres y soberanos en su rég! 

men interior, pero unidos en una federación, creando la de· 

claraci6n de los derechos del hombre. 

SEPTIMA.- La Constituci6n Federal de 1917 a diferencia 

de la de 1857, no considera a los derechos del hombre como 
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la base y objeto de las instituciones sociales, sino que 

las considera como garantías individuales que el Estado, 

concede a sus habitantes, donde otorga a nuestro sistema 

politico, como propósito principal alcanzar la igualdad y 

la libertad materiales del hombre en el cual éste, deja de 

ser una cosa sujeta a la explotación de los demás y donde 

se eleve sobre las fuerzas económicas y las ponga a su seI 

vicio. 

OCTAVA.- El ideario de la Revolución Francesa fue la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 

1789, posteriormente en el ámbito internacional surgen 

varios instrumentos internacionales, como la Carta de las 

Naciones Unidas, la Declaración Universal de los Derechos 

del Hombre ~e 1948, la Declaración Americana de los Dere

chos y Deberes del Hombre del mismo ano. Todo ello a cons~ 

cuencia de la segunda guerra mundial. 

NOVENA.- Ya regulados los Derechos Humanos se establ~ 

cieron dos Pactos muy importantes, el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Po11ticos de 1966 y el Pacto Intern~ 

cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, des

pués se observó la necesidad de que se establecieran normas 

obligatorias que rigieran las relaciones económicas entre, 

los Estados y en particular en los paises en vías de <lesa-
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rrollo y se crea la Carta de Derechos y Deberes Económicos 

de los Estados, donde se promueve el establecimiento del 

nuevo orden económico internacional. 

DECIMA.- De la defensa y exigencia de los derechos 

humanos que se haga en cualquier sistema jurídico, es nec~ 

sario previamente inspirarse, en una concepción filosófica 

de la persona de cuya naturaleza se desprendan ciertos atri 

butos esenciales. De esta fundamentación filosófica se de

riva su exigencia normativa en el derecho positivo. Las di

versas concepciones filos6ficas en torno al hombre, las 

distintas ideologías y sistemas políticos imperantes en el 

mundo, no han sido obstáculo para que la.humanidad haya, 

logrado aprobar unánimemente la Declaraci6n Universal de 

Derechos Humanos en 1948. Este documento internacional sig

nifica la superaci6n de la diversidad filos6fica que exis

te en el mundo, para lograr un mismo prop6sit0: acordar 

una serie de derechos específicos comunes a toda la human! 

dad. El Estado que desconoce o ignora los derechos humanos 

atenta y vulnera esa dignidad sagrada que posee cada ser 

humano y que le es dada por el simple hecho de serlo. 

DECIMA PRIMERA.- Los derechos humanos son ese espacio 

que la persona ha rescatado del poder estatal y que cada -

vez, que se ven vulnerados por la amenaza del autoritaris-
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mo del gobernante se hacen valer, a manera de "escudo pro

tector" de las libertades y derechos del individuo. 

DECIMA SEGUNDA.- Los derechos humanos se han clasifi-

cado de distinta manera, según su contenido o naturaleza a 

los derechos civiles y políticos se les conocen como los 

derechos clásicos y a los derechos econ6micos, sociales y 

culturales como los derechos de segunda generaci6n. Los 

derechos de tercera generaci6n se promueven a partir de la 

década de los anos sesenta, siendo éstos difíciles de in-

corporar tanto en la legislaci6n nacional como en la inte~ 

nacional. 

DECIMA TERCERA.- La protecci6n internacional de los -

derechos humanos, asi como la dedicaci6n a los conceptos -

básicos está profundamente reconocida en las tradiciones y 

en la evolución histórica del hemisferio, por tal motivo 

la protección externa e interna de los mismos debe ser ar· 

monizada para un logro efectivo de una vida acorde con las 

necesidades del ser humano y que por ningún motivo se debe 

permitir la violación de estos derechos y libertades fund_! 

mentalesw 

DECIMA CUARTA.- La creaci6n de la CNDH a semejanza del 

O~budsman de Suecia y Espana entre otros paises, en el nue.:!. 

tro ha permitido, que una vez más en el limbi to interno se 
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reconozca, amplie y fortalezca la aplicación y vigencia de 

estos derechos, en nuestro sistema jurídico. Pero históri

camente la idea o noci6n de la ley natural se ha confundi

do con la de los derechos fundamentales del hombre, toda 

vez que el derecho natural es finalmente, el fundamento de 

los derechos del hombre. 

DBCIMA QUINTA. - Este organismo tiene medidas de pre

vención, por lo cual deberá tener también medidas de ejecu

ción, estableciendo sanciones a quienes incurran en respon

sabilidades administrativas y penales, ante las quejas e 

inconformidades de quienes acudan a esta institución. 

DECIMA SEXTA.- Que la CNDH sea la encargada de denun

ciar toda clase de violaciones a estos derechos ante las 

autoridades correspondientes. 

DECIMA SEPTIMA.- Que se le de rango constitucional y 

se establezcan recursos legales en caso de inconformidad, 

por la omisi6n a las recomendaciones que se emitan. 

DECIMA OCTAVA. - Que se permita la conciliación entre 

las partes, cuando sea conveniente. 

DECIMA NOVENA.- Que en toda la República Mexicana exi!!_ 

tan Comisiones Locales y Subcomisiones Municipales, para que 

actOen en primera instancia, en coordinación con la CNOH. 
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VIGESIMA.- Que se impartan cursos de derechos humanos 

así como de capacitación y adiestramiento, tanto a las au

toridades, como a todos los servidores públicos, y se im

parta educación en este sentido en los distintos niveles 

académicos. 

VIGESIMA PRIMERA.- Que se mejore el nivel de vida de 

todos los servidores públicos, para evitar vicios, atrope

llos y demás. 
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